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I.  Mensaje de la Rectora 

La educación es uno de los principales factores 
de desarrollo para nuestra sociedad. A nivel 
mundial, la educación superior enfrenta gran-
des desafíos, como adaptarse a los constantes 
cambios que se producen de forma acelerada 
en nuestro entorno, formar a las nuevas gene-
raciones en base a una sociedad sostenible, fo-
mentar en los estudiantes la capacidad social y 
creativa, dar mayor atención a las competen-
cias emocionales y utilizar los nuevos recursos 
tecnológicos como herramientas de aprendi-
zaje de forma responsable. 

En nuestro País, estos retos se materializan en 
el combate a la desigualdad educativa, los es-
fuerzos de las Instituciones para lograr una 
educación de calidad, la Inversión en la mejora 
de la infraestructura actual y su equipamiento, 
la disminución del abandono escolar y en la for-
mación de docentes preparados para capacitar 
al profesionista del siglo XXI. 

De forma específica, nuestra Entidad Federa-
tiva, se ha beneficiado de forma directa e indi-
recta de importantes obras a nivel Federal 
como la construcción de la Refinería Olmeca en 
el municipio de Paraíso y del Tren Maya en el 
Sureste Mexicano, siendo causa de una gran 
derrama económica en la región, lo cual ha lle-
vado al sector educativo al análisis de la perti-
nencia y competitividad de la oferta educativa 
que actualmente se ofrece. 

La política educativa en Tabasco afronta la ne-
cesidad de actualizar la oferta educativa que a 
nivel Superior se ofrece a la población, la cual 
debe contar con planes de estudio acorde a los 
requerimientos del entorno y ser pertinente 
para coadyuvar al desarrollo social y económico 
del territorio. 

Así también, las Instituciones de Educación Su-
perior deben estrechar lazos con el sector pro-
ductivo y social, que permita a los estudiantes 
recibir una educación que facilite su inserción 

al mercado laboral al momento del egreso; fo-
mentar una educación integral, inclusiva, igua-
litaria, disruptiva e innovadora; y favorecer la 
educación multidisciplinaria con alto valor en el 
trabajo colaborativo y en el desarrollo de habili-
dades blandas. 

Bajo este contexto, la Universidad Politécnica 
del Golfo de México (UPGM), tiene como obje-
tivo impulsar e impartir educación superior en 
sus distintos niveles y modalidades; realizar in-
vestigación aplicada y practicar el desarrollo 
tecnológico; promover y difundir el conoci-
miento y la cultura y, prestar servicios tecnoló-
gicos y de asesoría para mejorar el desempeño 
de los sectores económico y social. Se plantea, 
para atender la problemática de nuestro en-
torno educativo, el Programa Institucional de la 
Universidad Politécnica del Golfo de México 
(PIU) 2025-2030, considerado un eje rector del 
quehacer institucional. 

El PIU es resultado de un análisis situacional de 
la realidad interna y externa de la institución, 
precisando su misión y visión, objetivos, estra-
tegias y cursos de acción, mismos que habrán 
de ser sujetos de evaluación y retroalimenta-
ción continua. Se construye desde perspectiva 
conjunta, puesto que armoniza las opiniones y 
propuestas de docentes, estudiantes, empresa-
rios y directivos de organizaciones e institucio-
nes vinculadas a la UPGM, alcanzadas me-
diante mesas de trabajo y foros de consulta 
para su formulación. 

Observa una estrecha alineación con el Plan 
Nacional de Desarrollo 2025 - 2030, el Plan Es-
tatal de Desarrollo 2024 - 2030 y las políticas 
educativas de la Secretaría de Educación Pú-
blica de Tabasco, observando igualmente la co-
yuntura y expectativas económicas y sociales 
de la Cuenca del Golfo de México, Región Costa 
y el municipio de Paraíso, para la formación de 
los profesionistas que habrán de atender los re-
querimientos que la sociedad demanda. 

 

C. Flor de la Cruz González 

Rectora de la Universidad Politécnica del Golfo de México
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II. Introducción 

El Programa Institucional de la Universidad Po-
litécnica del Golfo de México (UPGM) 2025-2030 
representa la visión estratégica y los objetivos 
prioritarios de la universidad para los próximos 
años, alineándose con los compromisos socia-
les, educativos y de desarrollo sostenible que 
demanda el contexto actual. Este programa 
guía el quehacer institucional en sus aspectos 
académicos, administrativos y sociales, asegu-
rando su contribución efectiva al crecimiento 
integral del estado de Tabasco y del país. 

La educación superior en la UPGM, conforme a 
los lineamientos legales y las políticas naciona-
les, se proyecta como una herramienta funda-
mental para el desarrollo integral, en la que se 
da prioridad a la formación de ciudadanos res-
ponsables y profesionales competentes que 
puedan aportar a su comunidad y enfrentar los 
retos globales. 

El Marco Normativo que respalda este pro-
grama está enraizado en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y en leyes 
nacionales y estatales, las cuales garantizan la 
calidad, equidad y eficiencia en los servicios 
educativos, proporcionando certeza en cada 
acción y proyecto institucional. En concordan-
cia con el principio de Planeación Democrática, 
el programa se desarrolla mediante una meto-
dología participativa, que asegura la inclusión 
de estudiantes, docentes, personal administra-
tivo y actores sociales para consolidar una uni-
versidad orientada hacia la transformación so-
cial. 

En este contexto, la UPGM asume también su 
papel dentro de los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS) de la Agenda 2030 de las Nacio-
nes Unidas. Estos 17 objetivos, que incluyen la 
erradicación de la pobreza, la educación de ca-
lidad, el trabajo digno y el crecimiento econó-
mico, entre otros, guían las acciones de la uni-
versidad hacia el desarrollo sostenible, la inno-
vación y la equidad social. La UPGM se compro-
mete a integrar estos principios en sus progra-
mas y proyectos, fomentando una educación 

superior que contribuya al bienestar social y a 
la sostenibilidad ambiental. 

 La Misión, Visión y Valores de la UPGM son los 
principios orientadores de esta institución y re-
flejan su compromiso con la excelencia acadé-
mica, la inclusión y la responsabilidad social. 
Basado en un Diagnóstico exhaustivo del con-
texto actual de la universidad, el programa 
identifica fortalezas y áreas de mejora en infra-
estructura, recursos tecnológicos y capacida-
des académicas, abordando así la problemática 
clave y los desafíos a enfrentar en el periodo 
2024-2030. 

En este contexto, la UPGM se posiciona como 
una institución comprometida con la creación 
de capacidades en la región, impulsando la 
competitividad a través de la formación de ha-
bilidades y competencias en sus estudiantes. El 
PIU prioriza el respeto a los derechos humanos, 
el acceso igualitario a una educación de calidad 
y la promoción de valores éticos y cívicos que 
fortalezcan el tejido social. Con ello, la universi-
dad pretende contribuir al desarrollo integral 
de la entidad, preparando a los jóvenes para en-
frentar los retos de un mercado laboral en 
transformación, especialmente en sectores es-
tratégicos como el energético y ferroviario, en 
los cuales la UPGM juega un papel fundamen-
tal en la capacitación y especialización. 

Alineado con los principios de honestidad, aus-
teridad y transparencia, el PIU 2025-2030 
orienta sus acciones y programas hacia una ad-
ministración eficiente y racional de los recursos, 
cumpliendo con el compromiso ético de no to-
lerar la corrupción. En sintonía con los esfuer-
zos estatales por fortalecer el Estado de dere-
cho, este programa se compromete a observar 
en todo momento la honradez, la probidad y la 
responsabilidad social, velando por el bienestar 
de la comunidad universitaria y la sociedad ta-
basqueña. 

Asimismo, la Universidad participará en “Uni-
versitarios en el Territorio” el cual juega un pa-
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pel clave en el desarrollo integral del estado, ali-
neándose con los compromisos establecidos 
por el gobernador de Tabasco. La consolidación 
de una educación superior cercana a las comu-
nidades fortalece la generación de conoci-
miento aplicado, promueve la vinculación en-
tre academia y sociedad, y fomenta la innova-
ción en sectores estratégicos. Este enfoque no 
solo impulsa el crecimiento económico y social 
del estado, sino que también asegura que las 
Instituciones de Educación Superior (IES) for-
men profesionales comprometidos con el bie-
nestar y el progreso de las regiones que habitan 
y sirven. 

La Universidad Politécnica del Golfo de México 
(UPGM) fue sede del 1er Encuentro Estatal para 
el Fortalecimiento de las Instituciones de Edu-
cación Superior (IES), un espacio de análisis y 
reflexión en el que participaron autoridades 
educativas, representantes del sector produc-
tivo, docentes e investigadores. Durante este 
evento, se abordaron estrategias clave para 
mejorar la educación superior en Tabasco, cen-
trándose en la calidad académica, la vincula-
ción con el entorno productivo, el impulso a la 
investigación y el fortalecimiento de la norma-
tividad institucional. 

En este contexto, se reafirmó la importancia de 
consolidar procesos académicos innovadores 
que permitan a las IES responder de manera 
efectiva a los desafíos actuales. La actualización 
docente, el fortalecimiento de las lenguas ex-
tranjeras y el desarrollo de competencias digi-
tales y socioemocionales fueron identificados 
como pilares fundamentales para garantizar 
una formación pertinente y de calidad. Estas 
estrategias buscan dotar a los estudiantes de 
herramientas que les permitan adaptarse a un 
entorno globalizado y en constante evolución. 

Asimismo, se destacó la relevancia de fortalecer 
la vinculación con el sector productivo como 
una vía para mejorar la empleabilidad de los 
egresados. La implementación del modelo 
dual, la optimización de convenios interinstitu-
cionales y el seguimiento de egresados se per-
filan como acciones clave para integrar la for-
mación académica con la práctica profesional. 
Además, la movilidad estudiantil y los inter-
cambios académicos fueron reconocidos como 

mecanismos esenciales para enriquecer la ex-
periencia formativa y fomentar el desarrollo de 
competencias globales. 

En el ámbito de la investigación, se subrayó la 
necesidad de impulsar proyectos con un enfo-
que estratégico, promoviendo la colaboración 
interinstitucional y la participación activa de es-
tudiantes en iniciativas científicas. La UPGM, en 
conjunto con otras instituciones, se compro-
mete a fortalecer la investigación aplicada, ase-
gurando que sus resultados tengan un im-
pacto significativo en el desarrollo económico y 
social de Tabasco. 

Por otro lado, la normatividad y la transparen-
cia institucional fueron temas centrales en el 
encuentro, resaltando la importancia de mejo-
rar los procesos de acreditación, fortalecer la 
rendición de cuentas y establecer protocolos 
de actuación que garanticen ambientes educa-
tivos seguros, equitativos e inclusivos. Estas 
medidas buscan consolidar una educación su-
perior más confiable y alineada con los están-
dares nacionales e internacionales. 

Finalmente, el 1er Encuentro Estatal para el For-
talecimiento de las IES permitió reafirmar que 
la cooperación entre academia, sector produc-
tivo y gobierno es fundamental para la transfor-
mación del sistema educativo. La suma de es-
fuerzos permitirá que el conocimiento gene-
rado en las universidades tenga un impacto 
real en la sociedad, asegurando una educación 
de calidad, con visión de futuro y alineada a las 
necesidades del estado de Tabasco. 

La UPGM, en su misión de formar profesionales 
íntegros y comprometidos con su entorno, se 
suma a los esfuerzos gubernamentales por ins-
taurar un modelo de desarrollo que fomente la 
justicia social, la equidad y el respeto a la digni-
dad humana. En este sentido, el PIU 2025-2030 
no sólo proyecta la evolución institucional de la 
UPGM, sino que también se convierte en un pi-
lar para la construcción de una sociedad más 
justa, participativa y sostenible, en la que la 
educación se entiende como un motor de cam-
bio y progreso. 
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Asimismo, asume con responsabilidad el com-
promiso de la rendición de cuentas, garanti-
zando la transparencia y la correcta administra-
ción de los recursos asignados, en cumpli-
miento con la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco y 
la Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas. La institución, alineada con los princi-
pios de buena gobernanza establecidos en es-
tas normativas, promueve una gestión abierta 
y accesible, permitiendo que la comunidad uni-
versitaria y la sociedad en general sean parte 
activa del seguimiento y evaluación de sus po-
líticas y proyectos. A través de mecanismos cla-
ros y efectivos, como el portal de transparencia 
y los informes periódicos, la UPGM asegura que 
cada acción emprendida esté en consonancia 

con los valores de justicia social, equidad y res-
peto a la dignidad humana, consolidando su rol 
como actor clave en la construcción de un fu-
turo más justo, participativo y sostenible. 

Finalmente, el Programa Institucional 2025-
2030 de la UPGM reconoce la importancia de 
contribuir activamente en la agenda de recon-
ciliación y desarrollo de Tabasco, un esfuerzo 
colectivo que valora el diálogo, la inclusión y la 
colaboración con los distintos sectores de la so-
ciedad. Bajo esta visión, la UPGM ratifica su 
compromiso con la comunidad tabasqueña, re-
afirmando su propósito de ser una institución 
innovadora y solidaria que actúa en beneficio 
del bien común y trabaja para el logro de un fu-
turo más próspero y equitativo para todos. 
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III.  Marco Legal 

La Universidad Politécnica del Golfo de México 
(UPGM) se rige por un marco normativo que in-
cluye disposiciones constitucionales, leyes fe-
derales y estatales, que establecen principios y 
normas para asegurar que la UPGM cumpla su 
función de forma transparente y eficiente, ali-
neados con las directrices de educación supe-
rior, garantizando una educación accesible, de 
calidad y socialmente responsable. A continua-
ción, se detallan las principales normas y regu-
laciones que conforman este marco normativo: 

En primer lugar, la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 3°, es-
tablece el derecho a la educación y los princi-
pios que rigen la educación pública en México: 
obligatoriedad, gratuidad, laicidad, universali-
dad y calidad. Estos principios obligan a la 
UPGM a estructurar su PIDE de tal manera que 
garantice el acceso equitativo y la calidad en los 
servicios educativos que ofrece, proporcio-
nando certeza a los estudiantes y sus familias 
sobre los estándares de la educación impartida. 

Asimismo, el Artículo 26, Apartado A, señala la 
obligación del Estado de organizar un sistema 
de planeación democrática del desarrollo na-
cional y que el Plan Nacional de Desarrollo es 
obligatorio para los programas y políticas de la 
administración pública federal, asegurando 
que todas las acciones del gobierno federal si-
gan un rumbo común y estén orientadas hacia 
objetivos de crecimiento y bienestar social. 

La Ley General de Educación complementa es-
tos principios al regular, en su Artículo 8, la res-
ponsabilidad del Estado de garantizar la pres-
tación de servicios educativos, siguiendo pará-
metros de equidad y excelencia. Además, el Ar-
tículo 11   dispone que la nueva escuela mexi-
cana, tendrá como objetivos el desarrollo inte-
gral del educando, reorientar el Sistema Educa-
tivo Nacional, incidir en la cultura educativa 
mediante la corresponsabilidad e impulsar 
transformaciones sociales dentro de la escuela 
y en la comunidad. 

La Ley General de Educación Superior refuerza 
este marco de calidad y transparencia a través 
de su Artículo 65, que regula la asignación de 
recursos financieros a universidades e institu-
ciones públicas. Establece que dicha asigna-
ción se realiza con una visión a largo plazo, to-
mando en cuenta el Plan Nacional de Desarro-
llo, el Programa Sectorial de Educación, y los 
Programas Nacional y Estatales de Educación 
Superior, además de garantizar el ejercicio res-
ponsable y transparente de los recursos públi-
cos, de conformidad con la legislación aplica-
ble. Esta disposición proporciona un marco de 
certidumbre financiera y administrativa que 
permite a la UPGM operar con transparencia y 
cumplir con su misión de servicio público. 

A nivel local, la Ley de Educación del Estado de 
Tabasco refuerza estas directrices nacionales al 
establecer, en su Artículo 16, Fracción I, que la 
política educativa estatal debe estar alineada 
con el Programa Educativo de Tabasco, que 
desarrollará los lineamientos educativos del 
Plan Estatal de Desarrollo, guardando la debida 
congruencia con las acciones previstas en el 
Programa Educativo Federal y el Plan Nacional 
de Desarrollo. Esto asegura que las actividades 
de la universidad se realicen en un marco de 
certidumbre y cumplimiento normativo.   

La Ley de Planeación del Estado de Tabasco 
complementa este marco al establecer, en su 
Artículo 1, las bases para la planeación y desa-
rrollo de la entidad. Esto incluye el deber de 
orientar los recursos y las actividades de las ins-
tituciones públicas hacia el desarrollo integral 
del estado, en consonancia con el Plan Estatal 
de Desarrollo. Además, el Artículo 2, Fracción III 
destaca la necesidad de atender las necesida-
des de la población, promoviendo la igualdad y 
mejorando la calidad de vida a través de pro-
gramas como el PIDE, que debe estructurarse 
para que responda a estas prioridades sociales 
y fomente un desarrollo equilibrado y sosteni-
ble en la región. 
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De conformidad con el Artículo 6 de la Ley de 
Planeación del Estado de Tabasco, el Goberna-
dor del Estado remitirá al Congreso Local, para 
su aprobación o conocimiento, según corres-
ponda, el Plan Estatal de Desarrollo (PLED), los 
Programas Sectoriales y Especiales, así como 
los Programas Operativos Anuales (POA) deri-
vados de estos. Esto asegura que los planes y 
programas de desarrollo del estado sean revi-
sados y alineados con las prioridades estratégi-
cas establecidas por el poder legislativo. 

En dicha Ley menciona en su Artículo 17 lo si-
guiente: los lineamientos que emita el Consejo 
Estatal de Evaluación serán de sujeción obliga-
toria para los Entes Públicos y deberán obser-
varse en la elaboración del anteproyecto de 
presupuesto de egresos en el ámbito de sus 
respectivas competencias. Para lo cual los En-
tes Públicos harán llegar al Consejo Estatal de 
Evaluación sus propuestas de Matriz de Marco 
Lógico a más tardar el último día hábil de julio 
de cada año, para posteriormente registrar sus 
indicadores de desempeño y metas en el Sis-
tema Estatal de Evaluación del Desempeño.  

De igual manera, el Artículo 31 establece que los 
programas institucionales que deban elaborar 
las entidades para estatales y paramunicipales, 
se sujetarán a las previsiones contenidas en los 
Planes y en el programa sectorial correspon-
diente. Las entidades al elaborar sus programas 
institucionales se ajustarán, en lo conducente, 
a la Ley que regule su organización y funciona-
miento.  

 A su vez, el Artículo 34 de la   misma ley esta-
blece que “los Entes Públicos encargados de la 
ejecución del PLED, de los programas de desa-
rrollo municipal, y de los programas sectoriales, 
institucionales y especiales, deberán elaborar 
Programas Operativos Anuales sectorizados, 

los cuales incluirán aspectos programáticos 
que aseguren congruencia con el PLED”. Esta 
disposición busca garantizar la coherencia y ali-
neación de todas las acciones y presupuestos 
anuales con los objetivos estratégicos del es-
tado, promoviendo una administración pública 
efectiva y transparente. 

En cuanto al sector educativo, la Ley General de 
Educación dispone en su Artículo 14, Fracción 
VIII que corresponde a las autoridades educati-
vas federales y locales, de manera concurrente, 
"promover la investigación y el desarrollo de la 
ciencia, la tecnología y la innovación, fomen-
tando su enseñanza y divulgación en acceso 
abierto, especialmente cuando el conoci-
miento científico y tecnológico sea financiado 
con recursos públicos o haya utilizado infraes-
tructura pública para su realización". Este man-
dato asegura que el conocimiento financiado 
con fondos públicos esté disponible para todos, 
promoviendo la transparencia y el acceso al sa-
ber científico y tecnológico en beneficio de la 
sociedad.  

Asimismo, la UPGM en su Acuerdo de Creación, 
en el cual se constituye como un Organismo 
Público Descentralizado de carácter estatal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
De acuerdo con ello, la universidad tiene como 
misión elevar la calidad de vida de la población 
a través de la formación de profesionistas alta-
mente competitivos, mediante un modelo aca-
démico de vanguardia que responde a las ne-
cesidades sociales y productivas locales, estata-
les y regionales. En alineación con la Ley Gene-
ral de Educación y otras disposiciones aplica-
bles, la UPGM se compromete a contribuir sig-
nificativamente al impulso educativo, al desa-
rrollo económico y social de la entidad, promo-
viendo e impartiendo educación superior en 
sus distintos niveles y modalidades. 
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IV. Marco Teórico Metodológico: Planeación Democrática 

El Programa Institucional de la Universidad Po-
litécnica del Golfo de México (PIU 2025-2030), 
se ha elaborado a través de una Planeación De-
mocrática, estratégica y participativa, el cual re-
presenta el documento rector estratégico de la 
institución.  

Para la conformación del PIU se tomaron en 
cuenta el análisis de las condiciones internacio-
nales, nacionales, estatales y municipales que 
prevalecen en el entorno de la UPGM relativas 
a la educación, las políticas públicas estableci-
das en el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan 
Estatal de Desarrollo de Tabasco y Programa 
Sectorial de Educación, Ciencia, Tecnología, Ju-
ventud y Deporte (PROSEC); así como los pre-
ceptos que rigen a la universidad en cuanto a 
calidad, eficiencia, igualdad y equidad, emplea-
bilidad, ciencia y tecnología, vinculación, de-
porte, cultura e inclusión.  

La Secretaría de Educación (SE) asumió, en un 
acto protocolario, sus funciones como cabeza 
del sector Educación, Ciencia, Tecnología, Ju-
ventud y Deporte, constituyéndose como Sub-
comité sectorial para tal efecto, consecuente-
mente, se organizó el Foro de Consulta Popular 
alusivo, con diversas Mesas de Trabajo, llevado a 
cabo en el Centro Internacional de Vinculación 
y Enseñanza de la UJAT, en Villahermosa, Ta-
basco, el 15 de octubre de 2024. Este ejercicio de 

consulta contó con una alta participación ciu-
dadana y de profesionales de distintas ramas 
del conocimiento, recogiéndose importantes 
aportaciones y propuestas que permitieron en-
riquecer los documentos rectores de planea-
ción y programación del Sector. 

El presente documento es un instrumento a se-
guir para contribuir al desarrollo del Estado de 
Tabasco; puesto que en él se han establecido 
los objetivos, estrategias, líneas de acción, pro-
gramas y proyectos de la UPGM en el corto, me-
diano y largo plazo, orientados al trabajo y la 
participación proactiva de su claustro docente, 
personal administrativo, estudiantes y egresa-
dos, para la obtención de los resultados espera-
dos. 

Este proceso está respaldado por la Ley General 
de Educación, que en sus artículos 21 y 43 esta-
blece la necesidad de que las instituciones edu-
cativas formulen planes congruentes con el 
desarrollo del Sistema Educativo Nacional y fo-
menten su vinculación con el entorno regional. 
Asimismo, se fundamenta en la Ley de Planea-
ción, que promueve la participación activa de 
los actores involucrados y la integración de es-
trategias que impulsen el desarrollo social, eco-
nómico y cultural. 
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Alineación de los Temas Educativos del Programa Institucional de la Universidad Politécnica  
del Golfo de México (PIU 2025-2030), con los 17 ODS de la Agenda 2030 

 
 

Programas Educativos Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Ingeniería Petrolera 

Licenciatura en Terapia Física 

Licenciatura en Comercio Internacional y 
Aduanas 

Ingeniería Financiera 

Ingeniería en Agrotecnología 

Ingeniería en Automatización y Control In-
dustrial 

Ingeniería Mecatrónica 

Ingeniería en Agrobiotecnología 

Técnico Superior Universitario en Perfora-
ción y Servicios a Pozos 

Técnico Superior Universitario en Procesos 
Logísticos 

Técnico Superior Universitario en Gestión Fi-
nanciera 

Técnico Superior Universitario en Produc-
ción y Sanidad Agrícola 

Técnico Superior Universitario en Automati-
zación 

    

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
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V. Misión, Visión y Valores  

Visión 

Ser una institución reconocida, dentro y fuera del país, como un espacio de apren-
dizaje inclusivo, por la calidad, valores y desempeño de su claustro docente, alum-
nos y egresados, que muestren un compromiso permanente con el desarrollo hu-
mano y sustentable de Tabasco, México y el planeta. 

Misión 

Formar profesionistas altamente competitivos en las esferas de la ciencia y la tec-
nología, con los conocimientos, habilidades, actitudes y valores, que les permitan 
mostrar capacidad de logro como emprendedores, en la empresa, el sector social 
y el servicio público. 

Valores 

Liderazgo. - Capacidad de inspirar e influir en 
el estado de ánimo, las actitudes y acciones de 
personas y comunidades, para el logro de un 
propósito superior. 

Responsabilidad. - Cumplimos con el deber 
que se nos asigna y permanecemos leales a los 
principios, políticas institucionales, normas de 
calidad y sustentabilidad. 

Respeto. - Actuamos de forma congruente, 
responsable, con ética y valor institucional. 

Lealtad. - Creemos, defendemos y apoyamos 
los principios y la razón de ser de la institución, 
reafirmando nuestro sentido de pertenencia e 
integración. 

Disciplina. - Cumplimos estricta y ordenada-
mente las normas y reglas establecidas organi-
zacional y socialmente. 

Compromiso. - Actuamos acorde a nuestros 
valores y principios, en pro del logro de nues-
tros objetivos. 

Honestidad. - Actuamos con rectitud, integri-
dad y justicia, en un marco ético y legal, ve-
lando por los intereses de la comunidad univer-
sitaria y sociedad en su conjunto. 

Tolerancia. - Entendemos y respetamos las di-
ferentes formas de ser, creer y pensar, en nues-
tras relaciones interpersonales. 

Solidaridad. - Colaboramos institucionalmente 
reconociendo la interacción mutuamente be-
neficiosa, al servicio de la comunidad estudian-
til, docentes y sectores productivos. 

Trabajo en Equipo. - Sumamos esfuerzos y ca-
pacidades para alcanzar objetivos. 
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VI. Diagnóstico 

La educación, considerada una herramienta 
clave para el desarrollo social y económico, en-
frenta actualmente retos y oportunidades di-
versas en el escenario Internacional, Nacional y 
Regional. A medida que las demandas de la so-
ciedad evolucionan, los sistemas educativos in-
tentan adaptarse para proporcionar conoci-
mientos y habilidades que sean relevantes, in-
clusivas y sostenibles. 

Contexto internacional 

Organismos como la UNESCO y la ONU han re-
conocido que la educación es un derecho hu-
mano fundamental y un pilar esencial para el 
desarrollo sostenible, la erradicación de la po-
breza y la promoción de sociedades equitativas 
y pacíficas. Sin embargo, el panorama actual 
muestra avances desiguales, lo que plantea la 
necesidad de un enfoque integral y coordi-
nado. Según el informe de Seguimiento de la 
Educación en el Mundo 2023 de la UNESCO, 
desde 2015, el porcentaje de niños y niñas que 
finalizan la educación primaria ha aumentado 
en menos de 3 puntos porcentuales, situán-
dose en el 87%, y el porcentaje de jóvenes que 
finalizan la educación secundaria ha aumen-
tado en menos de cinco puntos porcentuales, 
situándose en el 58%. Estas cifras indican que, a 
pesar de los esfuerzos internacionales, más de 
251 millones de niños y jóvenes siguen sin ac-
ceso a la educación. 

Las disparidades en el acceso y la calidad edu-
cativa persisten. El mismo informe de la 
UNESCO señala que, desde 2015, el 41% de los 
países, que representan el 13% de la población 
mundial, no han realizado encuestas que pro-
porcionen datos desglosados sobre los princi-
pales indicadores educativos. La inversión en 
educación varía significativamente entre paí-
ses. La UNESCO recomienda a los gobiernos 
destinar entre el 4% y el 6% del PIB en la educa-
ción. Sin embargo, muchos países de ingresos 
bajos y medianos no alcanzan este umbral, lo 
que limita la capacidad de sus sistemas educa-
tivos para ofrecer una educación de calidad. 

La tecnología también ha transformado signifi-
cativamente el panorama educativo, abriendo 
nuevas oportunidades para el aprendizaje a 
distancia, la personalización de la enseñanza y 
el acceso a recursos globales. Sin embargo, esta 
transición también ha revelado la resistencia 
de la brecha digital, que limita el acceso a he-
rramientas tecnológicas para millones de estu-
diantes en contextos vulnerables, debido a ello, 
organizaciones internacionales han instado a 
los gobiernos a implementar políticas que am-
plíen el acceso a internet, dispositivos tecnoló-
gicos y capacitación para docentes y estudian-
tes.  

El Programa Sectorial de Educación, Ciencia, 
Tecnología, Juventud y Deporte de Tabasco 
(PROSEC 2024-2030), participa en la internacio-
nalización de la Agenda 2030, que contiene 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ver Figura 
1). 

Figura 1. Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 Fuente: ONU. Objetivos de desarrollo sostenible. 

Uno de los marcos más relevantes para la edu-
cación en general es el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 4 (ODS 4) de la Agenda 2030 de la 
ONU, que busca garantizar una educación in-
clusiva, equitativa y de calidad para todos, 
como medio para lograr soluciones a los pro-
blemas más grandes del mundo y de origen lo-
cal. 
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Los problemas de la educación a nivel mundial 
se relacionan en grado importante con la ca-
rencia de conocimientos básicos en lectura y 
aritmética. Se reconoce que la falta de una edu-
cación de calidad a nivel global se atribuye a di-
versos factores estructurales, entre los cuales 
destacan la carencia de docentes debidamente 
capacitados, la inadecuada infraestructura es-
colar y la desigualdad en el acceso a oportuni-
dades educativas entre niños y niñas. Estas 
condiciones impactan negativamente en los 
índices de eficiencia terminal, limitando el 
desarrollo educativo integral y perpetuando las 
brechas sociales existentes. El Programa, cen-
tra el diseño de sus estrategias en la profesio-
nalización y formación, con el fin de contar con 
docentes calificados para la enseñanza, asegu-
rando las competencias necesarias como clave 
para alcanzar las estrategias trazadas. Parte del 
fortalecimiento de un Sistema de Educación 
Estatal, dotado de recursos, aplicados con efi-
cacia y bien administrados. 

Se reconoce el derecho a la educación de cali-
dad, inclusiva y sostenible. Se basa en políticas 
y planes sólidos y coherentes, para construir un 
Sistema Educativo Sostenible, alcanzar los ob-
jetivos de desarrollo educativo y contribuir en la 
formación de jóvenes y ciudadanos con mayo-
res oportunidades laborales. 

Impulsa la formación técnica y asegura el 
vínculo empresarial, sustentado en las necesi-
dades del mercado, con enfoque de competen-
cia y generación de autoempleo. El nivel de 
desarrollo de la sociedad tabasqueña se deter-
minará por la capacidad de aprendizaje. 

La educación se posiciona como el medio neu-
rálgico para consolidar la política social del go-
bierno, tal como lo establece el Proyecto de Na-
ción 2024-2030. Este enfoque reconoce que 
una educación de calidad es fundamental para 
erradicar problemas estructurales como el des-
empleo, la delincuencia y la desintegración fa-
miliar. A través de un sistema educativo inclu-
sivo y transformador, se busca generar una ciu-
dadanía con valores sólidos, amor a la patria y 
un compromiso activo en el desarrollo político, 
económico y social del Estado de Tabasco. Así, 
la educación trasciende su función académica 

para convertirse en el motor del cambio social 
que demanda el país. 

Contexto Regional 

Históricamente, la Región Sur-Sureste de Mé-
xico ha enfrentado un rezago significativo en 
términos de crecimiento económico, desarrollo 
social y calidad de vida. Este atraso se contrasta 
de manera notable con las vastas riquezas na-
turales que posee la región, especialmente en 
recursos hídricos, energéticos y biodiversidad, 
lo que la coloca en una situación de desigual-
dad frente a las regiones del Norte y Centro del 
país. A pesar de contar con algunas de las ma-
yores reservas de agua dulce del país y una bio-
diversidad única, que incluye ecosistemas clave 
como selvas, bosques tropicales y manglares, la 
región ha sido históricamente marginada en 
términos de inversión pública y desarrollo infra-
estructural. 

La región Sur-Sureste alberga cerca del 30% de 
la población nacional. Esta concentración de-
mográfica, junto con su riqueza natural, le otor-
gan una importancia estratégica tanto desde el 
punto de vista ecológico como cultural, ya que 
es hogar de una diversidad de pueblos origina-
rios y comunidades con una rica herencia cul-
tural. Sin embargo, a pesar de su relevancia, la 
región sigue enfrentando desafíos estructura-
les, tales como altos índices de pobreza, insufi-
ciente acceso a servicios básicos y una débil in-
tegración a los circuitos económicos nacionales 
e internacionales. 

Una de las principales desigualdades estructu-
rales de la región es la alta proporción de su po-
blación que vive en zonas rurales, en localida-
des con menos de 2 mil 500 habitantes. Gran 
parte de esta población reside en áreas alejadas 
de los centros urbanos, lo que limita su acceso 
a servicios básicos, infraestructura y oportuni-
dades económicas. 

A pesar de contar con una infraestructura clave, 
que incluye redes carretera, ferroviaria, portua-
ria y aeroportuaria, así como instalaciones para 
la generación y distribución de energía, estas 
redes no están adecuadamente integradas ni 
reciben el mantenimiento necesario. Esto li-
mita su aprovechamiento como motores de 
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desarrollo, lo que provoca que los beneficios de 
la infraestructura se concentren en áreas urba-
nas específicas, dejando a muchas comunida-
des rurales y periféricas sin acceso a sus venta-
jas. Aunque se han logrado avances en puntos 
aislados, la infraestructura en general no ha im-
pulsado un crecimiento económico generali-
zado en la región. 

En términos de conectividad, México ha lo-
grado avances significativos, alcanzando que el 
51% de la población tenga acceso a Internet, en 
la Gráfica 1 se puede visualizar el número de 
usuarios de internet hasta el periodo 2023. Sin 
embargo, persisten disparidades importantes 
entre los estados, con algunas regiones aun en-
frentando altos niveles de rezago en acceso di-
gital. En el Sur-Sureste, estados como Chiapas, 
Oaxaca y Tabasco enfrentan desafíos significa-
tivos en conectividad, lo que agrava la desigual-
dad en el acceso a recursos educativos, labora-
les y de servicios.  

Gráfica 1. Número de Usuarios de Internet (2020 -2023) 

Fuente: INEGI, ENDUTIH, 2020 a 2023. 

En respuesta a estas disparidades, el gobierno 
federal ha implementado diversos programas 
de infraestructura con el objetivo de eliminar 
las barreras de acceso a Internet. Uno de los 
más destacados es el programa "Internet para 
Todos", lanzado en 2022 en colaboración con la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE). Este 
programa tiene como objetivo conectar gratui-
tamente a la población en espacios públicos 

clave, como escuelas, centros de salud y Ban-
cos del Bienestar, entre otros. A través de esta 
iniciativa, se busca reducir la brecha digital y 
mejorar el acceso a servicios fundamentales, 
promoviendo la inclusión y el desarrollo en las 
regiones más marginadas. Por otro lado, los 
avances en la oferta de educación superior han 
permitido la expansión de centros educativos y 
programas innovadores en áreas emergentes y 
de crecimiento exponencial en la región Sur-
Sureste.  

Las universidades politécnicas y tecnológicas 
desempeñan un papel clave en este contexto, 
pues están alineadas con las necesidades de 
desarrollo regional, ofreciendo carreras con alto 
potencial de empleabilidad y un fuerte arraigo 
local. Estas instituciones no solo contribuyen a 
la formación de capital humano especializado, 
sino que también se integran activamente a 
proyectos y obras estratégicas impulsadas por 
el Gobierno de la República para fomentar el 
crecimiento económico y social en la región. 

A través de la mejora en la conectividad y la ex-
pansión de la oferta educativa en áreas clave, la 
región Sur-Sureste tiene el potencial de apro-
vechar sus recursos naturales y humanos para 
enfrentar los desafíos estructurales que históri-
camente han frenado su desarrollo, contribu-
yendo a la creación de un futuro más equitativo 
y próspero para sus habitantes. 

Contexto Estatal 

Casi 200 años han pasado desde la creación del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, el 31 de 
enero de 1824, el décimo en integrarse a la Fe-
deración. Constituye parte de los nueve esta-
dos de la Región Sur-Sureste del país (ver Fi-
gura 2), rico en diversidad de flora, fauna y re-
cursos hídricos, con la cuenca más importante 
del país el Río Grijalva, de 56 mil 895 km2, con 
una temperatura media anual de 27 grados 
centígrados y una precipitación anual prome-
dio de 2 mil 550 mm, una de las más abundan-
tes del país, considerando que el altiplano tiene 
una caída de 635 mm anuales en promedio. 
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Figura 2. Región Sur-Sureste de México 

Fuente: Bnamericas. Zona Sureste de México 

La economía generada por el petróleo, al tra-
tarse de un recurso finito, agota sus posibilida-
des como una actividad sostenible en el largo 
plazo. Por lo tanto, la finalidad es propiciar con-
diciones para una diversificación de la econo-
mía local, con perspectiva sostenible y que ge-
nere mejores niveles de ingreso. 

Con 25 mil 267 km2 de extensión territorial, Ta-
basco ocupa el lugar 24 a nivel país; su división 
fisiográfica está compuesta por la llanura cos-
tera del Golfo Sur, que se extiende por la mayor 
parte del estado y hacia el sur con las Sierras de 
Chiapas y Guatemala (ver Figura 3). 

Figura 3. Mapa de Tabasco con división municipal 

Fuente: INEGI. Marco Geoestadístico, diciembre 2018. 

Datos de la Encuesta Intercensal 2020, del 
INEGI, refieren que en ese año la población to-
tal de Tabasco fue 2 millones 402 mil 598 habi-
tantes, siendo 51.1% mujeres y 48.9% hombres, 
los municipios de Tabasco con mayor pobla-
ción fueron Centro (683 mil 607 de habitantes), 
Cárdenas (243 mil 229 de habitantes) y Comal-
calco (214 mil 877 de habitantes), ver Gráfica 2. 
Los rangos de edad que concentraron mayor 
población fueron cinco a nueve años (224 mil 
058 habitantes), 10 a 14 años (222 mil 698 habi-
tantes) y 15 a 19 años (208 mil 660 habitantes).  
Entre ellos concentraron el 27.3% de la pobla-
ción total. 

Gráfica 2. Municipios con mayor población del Estado 
de Tabasco (2020) 

Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 

Con una población eminentemente joven, la 
entidad sureña registra 29 años de edad pro-
medio, condición social que requerirá mayores 
oportunidades de empleos formales, estudios a 
nivel superior y técnico, vinculados con los sec-
tores productivos, con visión regional. Las áreas 
con mayor número de hombres matriculados 
en licenciaturas fueron Ingeniería, manufac-
tura y construcción (15 mil 535), Administración 
y negocios (7 mil 086) y Ciencias sociales y de-
recho (4 mil 837). De manera similar, las áreas 
de estudio que concentraron más mujeres ma-
triculadas en licenciaturas fueron Administra-
ción y negocios (8 mil 916), Ciencias de la salud 
(8 mil 339) y Ciencias sociales y derecho (8 mil 
280). 

El crecimiento económico, el incremento de la 
productividad y la competitividad no tienen 
sentido como objetivos en sí mismos sino como 
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medios para lograr un objetivo superior: el bie-
nestar general de la población; el poder público 
debe servir en primer lugar al interés público, 
no a los intereses privados y la vigencia del es-
tado de derecho debe ser complementada por 
una nueva ética social. 

Economía, Demografía y Sociedad 

Históricamente, la economía de Tabasco se ha 
caracterizado por una fuerte dependencia del 
sector primario, una situación común en mu-
chas regiones rurales de México. Sin embargo, 
en las últimas décadas, el estado ha transitado 
hacia una economía más diversificada, con un 
crecimiento significativo en los sectores secun-
dario y terciario. Este proceso ha traído consigo 
desafíos y oportunidades que impactan la es-
tructura productiva, demográfica y educativa 
del estado. 

Hasta la década de 1970, el sector primario pre-
dominaba en Tabasco, concentrándose en ac-
tividades como agricultura, ganadería, pesca y 
explotación forestal. Actualmente, el sector se-
cundario lidera la economía estatal, con un 
fuerte énfasis en minería, manufacturas y cons-
trucción. Asimismo, el sector terciario ocupa un 
lugar destacado gracias a actividades relacio-
nadas con comercio, servicios basados en el co-
nocimiento y el turismo. En 2022, el Producto 
Interno Bruto (PIB) nominal del estado fue de 
720 mil 558 millones de pesos, la distribución 
entre sectores se puede ver en la Gráfica 3. 

Gráfica 3. Participación de sectores en el PIB del Estado 
de Tabasco (2022)  

Fuente: INEGI, Producto Interno Bruto por Entidad Federativa 

(PIBE) 2022. 

En este mismo periodo las actividades prima-
rias en Tabasco disminuyeron 1.0%, debido en 
gran parte a una caída del 1.5% en la agricultura, 
en contraste con un crecimiento nacional, las 
actividades secundarias crecieron 26.9%, im-
pulsadas principalmente por aumentos en mi-
nería (29.3%) y construcción (27.4%). Por su 
parte las actividades terciarias aumentaron 
2.9%, destacando el comercio mayorista (5.4%) 
y los servicios de alojamiento y alimentos 
(13.0%). 

En los últimos 50 años, Tabasco ha triplicado su 
población. Según el Censo de Población y Vi-
vienda 2020, cuenta con 2 millones 402 mil 598 
habitantes (48.9% hombres y 51.1% mujeres). En 
comparación con el censo de 2010, la población 
en la entidad experimentó un crecimiento de 
0.6 puntos porcentuales respecto al año 2010. 
Los municipios más poblados fueron: 

1. Centro: 683 mil 607 habitantes. 

2. Cárdenas: 243 mil 229 habitantes. 

3. Comalcalco: 214 mil 877 habitantes. 

El estado refleja un marcado proceso de urba-
nización, con una mayor concentración de po-
blación en zonas urbanas, lo que plantea desa-
fíos en la distribución equitativa de recursos y 
servicios. 

En cuanto a la Población Económicamente Ac-
tiva (PEA), en el segundo trimestre de 2024, la 
tasa de participación laboral en Tabasco fue del 
57.2%, lo que implicó una disminución de 1.32 
puntos porcentuales respecto al trimestre an-
terior (58.6%). La tasa de desocupación fue de 
4.02% (44.5 mil personas), lo que implicó un au-
mento de 0.6 puntos porcentuales respecto al 
trimestre anterior (3.42%). Al desglosar por sexo, 
la tasa de participación masculina fue del 
79.3%, un aumento de 1.5 puntos porcentuales 
respecto al año anterior, mientras que la tasa 
femenina fue del 40.2%, lo que representa una 
disminución de 1.3 puntos porcentuales en 
comparación con 2023. Al distinguir entre gé-
neros dentro de la PEA, el 97% de los hombres 
y el 95.8% de las mujeres se mantuvieron ocu-
pados, mientras que un 3% de los hombres y un 
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4.2% de las mujeres se encontraban desocupa-
dos. 

En el segundo trimestre de 2024, la población 
ocupada en Tabasco alcanzó 1 millón 063 mil 
245 de personas, lo que representa una dismi-
nución del 1.56% en comparación con el trimes-
tre anterior, cuando se registraron 1.08 millones 
de ocupados. El salario promedio mensual en el 
mismo periodo fue de 6 mil 760, lo que repre-
senta una disminución de 728.00 en relación 
con el trimestre previo, cuando el salario pro-
medio fue de 7 mil 488. En la Gráfica 4, se 
muestran las ocupaciones con mayor número 
de trabajadores en Tabasco durante el se-
gundo trimestre de 2024. 

Gráfica 4. Ocupaciones en Tabasco (Segundo Trimestre 
de 2024) 

Fuente: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). 

Estas ocupaciones reflejan una fuerte presen-
cia de trabajos relacionados con el comercio y 
la agricultura, sectores tradicionales de la eco-
nomía tabasqueña. En cuanto al empleo infor-
mal, que agrupa a aquellos trabajadores cuya 
relación laboral no es reconocida formalmente 
por su fuente de empleo, se registró un au-
mento en el número de ocupados. La pobla-
ción ocupada en el sector informal pasó de 652 
mil 814 personas en el primer trimestre de 2023 
a 670 mil 227 en el mismo periodo de 2024. Este 
crecimiento refleja un aumento en la vulnera-
bilidad laboral en el estado. 

Con respecto a los indicadores de pobreza y de-
sigualdad social, en 2020, Tabasco registró que 
el 38.9% de su población vivía en situación de 

pobreza moderada y el 14% en situación de po-
breza extrema. Además, el 31% de la población 
se encontraba vulnerable por carencias socia-
les, mientras que el 3.81% estaba vulnerable por 
ingresos. Las principales carencias sociales en 
Tabasco durante 2020 fueron: 

● Acceso a la seguridad social, 

● Acceso a los servicios básicos en la vivienda, 

● Acceso a la alimentación. 

● Acceso a los servicios de salud. 

● Rezago educativo. 

En lo que respecta a escolaridad y analfabe-
tismo, en 2020, los grados académicos más co-
munes entre la población de Tabasco corres-
ponden al 28.2% del total para secundaria, 
24.3% del total para preparatoria o bachillerato 
general y 22.3% del total para primaria, en la 
Gráfica 5 se puede observar el número de per-
sonas por grado académico. 

Gráfica 5. Grados académicos más comunes entre la po-
blación del Estado de Tabasco (2020) 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. 

Respecto al analfabetismo, la tasa en Tabasco 
en 2020 fue del 5.08%. De la población analfa-
beta, el 40.2% correspondió a hombres y el 
59.8% a mujeres. Esta disparidad refleja un 
desafío adicional en términos de acceso a la 
educación para las mujeres en el estado. En la 
Gráfica 6 se puede observar a los cinco munici-
pios con mayor rezago educativo en Tabasco. 
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Gráfica 6. Municipios de Tabasco con mayor población 
analfabeta (2020) 

Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 

En términos de bienestar social, la población 
del estado de Tabasco se distribuye en un total 
de 2 mil 472 localidades. De ellas, 148 son urba-
nas (con más de 2 mil 500 habitantes) y 2 mil 
324 son rurales (con menos de esa cantidad). 
Esta distribución geográfica plantea desafíos 
significativos para las políticas de desarrollo, li-
mitando su alcance y efectividad. Las econo-
mías de escala en la provisión de bienes y servi-
cios públicos se ven afectadas, ya que la disper-
sión poblacional implica mayores costos en la 
atención a los habitantes de zonas remotas, lo 
que incrementa el gasto tanto para el gobierno 
como para las empresas encargadas de brindar 
estos servicios. 

Es fundamental considerar las perspectivas de 
diversos teóricos que sostienen que el creci-
miento económico es esencial para reducir la 
pobreza extrema. A su vez, se reconoce que los 
recursos naturales juegan un papel clave en la 
sostenibilidad de amplios sectores de la pobla-
ción, aunque su explotación debe realizarse 
con una visión a largo plazo. En este sentido, el 
especialista peruano Hernando de Soto argu-
menta que, en muchas regiones en desarrollo, 
los pobres poseen bienes como viviendas o tie-
rras de manera informal, sin la seguridad jurí-
dica de derechos de propiedad adecuados, lo 
que impide un aprovechamiento pleno de es-
tos recursos. 

En este contexto, las políticas públicas de los 
gobiernos federal y estatal para el periodo 
2024-2030 tienen como objetivo principal la re-
ducción de la pobreza y la inclusión de los sec-
tores más desfavorecidos en los procesos de 
desarrollo. La atención a las necesidades de es-
tas poblaciones es fundamental para garanti-
zar una transición hacia una sociedad más 
equitativa. 

La superación de los rezagos en servicios bási-
cos exige inversiones significativas. Debido a las 
características geográficas, la cantidad y la dis-
persión de las localidades de Tabasco, cada 
avance en la cobertura de estos servicios re-
quiere mayores recursos financieros, lo que 
convierte en un reto incrementar su acceso de 
manera efectiva. 

En cuanto a las iniciativas federales, proyectos 
como la refinería de Dos Bocas en el municipio 
de Paraíso, las plantaciones forestales, el Tren 
Maya, que recorre diversos estados de la Penín-
sula de Yucatán, y la modernización del Pro-
grama para el Desarrollo del Istmo de Tehuan-
tepec (desde Salina Cruz hasta Coatzacoalcos), 
buscan reactivar la economía y fomentar el 
desarrollo de los estados del sur-sureste. Estas 
iniciativas, al generar empleo y promover infra-
estructuras clave, son esenciales para el creci-
miento económico regional. 

En el ámbito educativo, los gobiernos estatal y 
municipal han definido con claridad el rumbo 
de la educación superior. Las carreras profesio-
nales que se ofrecen deben adaptarse a las ne-
cesidades del mercado laboral actual, pero 
también deben orientarse a la transformación 
social y al desarrollo de las capacidades produc-
tivas y tecnológicas. Las instituciones de educa-
ción superior en Tabasco deben crear nuevas 
carreras que respondan a las demandas futuras 
de las empresas, tanto públicas como privadas, 
y de la sociedad civil. Este enfoque permitirá 
formar a los profesionales que el mercado re-
querirá en el futuro. 

Para lograr este objetivo, es crucial contar con 
docentes que comprendan la realidad educa-
tiva a nivel internacional y que sean capaces de 
propiciar un aprendizaje orientado al desarrollo 
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de competencias que mejoren la calidad edu-
cativa. Esto permitirá a los estudiantes inte-
grarse rápidamente al ámbito científico y tec-
nológico, participando activamente en la inno-
vación y en la creación de empresas basadas en 
tecnología. 

Asimismo, los profesores e investigadores de-
ben alinearse con las demandas internaciona-
les y nacionales de investigación científica, ge-
nerando conocimiento aplicable que impulse 
el bienestar social. La investigación debe con-
tribuir a la creación de círculos virtuosos entre 
la generación de conocimiento, su aplicación 
práctica y el aumento de la calidad de vida de 
la población. 

Un reto importante para la autoridad educativa 
estatal, que se retomará a través de la Comisión 
Estatal para la Planeación de la Educación Su-
perior (COEPES), es enriquecer el trabajo aca-
démico y la oferta educativa en áreas clave para 
el desarrollo regional. Se deberá fortalecer la 
oferta educativa en sectores estratégicos, ase-
gurando que las instituciones de educación su-
perior respondan a las necesidades específicas 
de la región. 

Finalmente, los mecanismos de evaluación y 
retroalimentación de la calidad educativa de-
ben ser revisados y ajustados, con la participa-
ción activa de las universidades y de la Asocia-
ción Nacional de Universidades e Instituciones 
de Educación Superior (ANUIES). Esto permitirá 
implementar mejoras significativas que impac-
ten positivamente en la calidad de las universi-
dades y sus programas académicos, fortale-
ciendo la formación de profesionales que res-
pondan a las exigencias del entorno. 

Competitividad 

De acuerdo al Índice de Competitividad Estatal 
(ICE) 2024, Tabasco se ubicó en la posición 20 
de las 32 entidades evaluadas en el ICE 2024 
(ver Gráfica 7), ascendiendo cuatro lugares res-
pecto al año anterior. El ascenso de Tabasco en 
el ICE 2024 refleja esfuerzos significativos en 
áreas como sociedad y medio ambiente, así 
como en el fortalecimiento de su sistema polí-
tico y gubernamental. 

Gráfica 7. Índice de Competitividad Estatal (ICE) 2024 

Fuente: Instituto Mexicano para la Competitividad, ICE 2024. 

No obstante, es fundamental que la entidad 
continúe implementando políticas públicas 
enfocadas en mejorar la innovación, la econo-
mía y la infraestructura para consolidar su com-
petitividad a nivel nacional, ya que, para lograr 
la competitividad en el escenario nacional se 
requiere en parte de una fuerza laboral capaci-
tada, universidades de prestigio y un sistema 
educativo de calidad.  

Las entidades altamente competitivas tienen 
un PIB per Cápita de 408 mil pesos, la Pobla-
ción Económica Activa fue de 61.6 millones de 
personas de 15 años y más, lo que representó 
una tasa de participación de 60.2%. Según da-
tos del INEGI, en 2023, el 62% de los jóvenes en 
México contaban con educación media supe-
rior, y solo el 2% con educación superior.  

Estos indicadores reflejan la necesidad de for-
talecer la educación superior y técnica en el 
país para mejorar la competitividad y el desa-
rrollo económico. Según el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI), en 2022, Ta-
basco registró un PIB per cápita de 144 mil 863 
pesos por habitante y el 16.5% de la población 
de 25 años o más con estudios universitarios o 
técnicos. El grado promedio de escolaridad en 
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México es de 9.7 años de educación, y en Ta-
basco de 9.7, este indicador es igual al prome-
dio nacional y es equivalente al nivel de estu-
dios de bachillerato, ocupando el lugar 19 a ni-
vel nacional. 

Análisis FODA Estatal 

Fortalezas: 

Amplias ventajas comparativas: Clima, suelo, 
agua, petróleo y localización estratégica, entre 
otras. 

Producción agropecuaria, pesquera, acuícola y 
forestal, susceptible de generación de mayor 
valor agregado. 

Población joven, con un promedio de edad de 
29 años. 

La construcción y operación de la Refinería Ol-
meca en Dos Bocas ha impulsado la economía 
local y nacional, generando empleos y atra-
yendo inversiones en el sector energético. 

La conexión con proyectos regionales como el 
Tren Maya y el Corredor Transístmico amplía el 
acceso a mercados nacionales e internaciona-
les. 

Cuenta con dos de los ríos más caudalosos de 
México: el Grijalva y el Usumacinta, lo que les da 
acceso a abundantes recursos hídricos para 
riego agrícola, generación de energía hidro-
eléctrica y turismo ecológico. 

Atractivos para el turismo ecológico, de aven-
tura, historia, arqueología y cultura, con una 
gastronomía única. 

Productor destacado de cacao, plátano y pro-
ductos ganaderos. Su ubicación y recursos na-
turales facilitan la diversificación agroindustrial. 

Tabasco cuenta con un total de 18 instrumen-
tos de conservación que abarcan aproximada-
mente 427 mil 135.32 hectáreas, lo que repre-
senta el 17.27% de la superficie total del estado. 

Tabasco cuenta con 75 centros de educación 
superior, con énfasis en áreas estratégicas 

como ingeniería, tecnología y ciencias ambien-
tales. 

Oportunidades: 

Política nacional orientada a añadir valor a la 
producción primaria de los sectores energía, 
campo, pesca, acuicultura y silvicultura. 

El impulso a sectores como el turismo ecoló-
gico, la agroindustria y las energías renovables 
ofrece la posibilidad de reducir la dependencia 
del petróleo y fomentar un desarrollo más sos-
tenible. 

Iniciativas como "Sembrando Vida" y proyectos 
de infraestructura nacional brindan recursos y 
apoyo para el desarrollo rural y urbano en la re-
gión. 

La modernización de los puertos y la conectivi-
dad terrestre son rutas comerciales clave. 

La proximidad de Tabasco al Golfo de México y 
su conexión con proyectos logísticos estratégi-
cos facilitarán el comercio nacional e interna-
cional, especialmente para productos agroin-
dustriales y energéticos. 

Redes de colaboración entre centros de ense-
ñanza superior e investigación del Sur-Sureste, 
para el fortalecimiento del capital humano, la 
innovación y el emprendimiento.  

Adopción estatal, regional, nacional e interna-
cional, de los 17 Objetivos de Desarrollo Soste-
nible de la Agenda 2030. 

Programas federales que propiciarán el desa-
rrollo equilibrado de las regiones Chontalpa, 
Centro, Sierra, Pantanos y Los Ríos. 

Adopción, a nivel país y de sus entidades fede-
rativas, de prácticas para la rendición de cuen-
tas, la transparencia y el buen gobierno, con el 
Sistema Nacional Anticorrupción. 

Debilidades: 

Según el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el 
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53.6% de la población de Tabasco se encuentra 
en situación de pobreza. 

La economía estatal sigue muy ligada al petró-
leo, lo que la hace vulnerable a las fluctuaciones 
internacionales. 

Existen deficiencias en la infraestructura vial, 
portuaria y de comunicaciones, especialmente 
en zonas rurales, lo que dificulta la conectividad 
y el desarrollo económico equilibrado. 

El porcentaje de la población con educación 
superior aún es bajo en comparación con otras 
entidades, lo que puede limitar la competitivi-
dad laboral. 

La ubicación geográfica de Tabasco lo expone 
a fenómenos naturales como inundaciones y 
huracanes, que afectan frecuentemente a la 
población y a la economía local. 

Pérdida de dinamismo de actividades tradicio-
nales de gran aporte histórico a la economía es-
tatal, como la producción pesquera, ganadera, 
cacaotera y coprera. 

La calidad de los servicios de salud presenta de-
ficiencias, especialmente en áreas rurales, lo 
que limita el acceso a atención médica ade-
cuada para toda la población. 

Amenazas: 

Dependencia económica estructural del sector 
hidrocarburos, por lo que el comportamiento 
cíclico, de los precios del petróleo impactan la 
economía estatal. 

La presencia de actividades delictivas y la per-
cepción de inseguridad entre la población han 
aumentado, lo que impacta negativamente en 
la calidad de vida y en la atracción de inversio-
nes.  

Alta competitividad en los mercados laborales 
a nivel internacional (fuga de capital humano 
local a otros países). 

Altamente vulnerable a fenómenos naturales 
como inundaciones y huracanes, que afectan 

frecuentemente a la población y a la economía 
local.  

Los procesos de globalización, que propician la 
pérdida de costumbres y tradiciones, impactan 
en la disminución de la población hablante de 
lenguas indígenas, principalmente en las nue-
vas generaciones, como es el caso del chontal 
ayapaneco. 

Los procesos de concentración urbana, que se 
registran en todo el orbe, dan cauce a una ma-
yor presencia de población indígena en las zo-
nas urbanas, como se observa en la Zona Me-
tropolitana de Villahermosa. 

Tabasco sigue siendo un punto de tránsito y 
asentamiento para migrantes, lo que sobre-
carga los servicios públicos. 

La migración de población de países centroa-
mericanos hacia México, además de ubicar a 
Tabasco como entidad de tránsito, ha provo-
cado que un número importante de estas per-
sonas opten por radicar y trabajar en Tabasco. 

Zona de Influencia de la Universidad Politéc-
nica del Golfo de México 

Si bien el acuerdo de creación de la UPGM en 
2006 correspondió a las necesidades de desa-
rrollo de la región y del municipio de Paraíso, a 
18 años de ello la Universidad se ha consolidado 
paulatinamente al tener una amplia zona de in-
fluencia en 14 de los 17 municipios, además de 
atender estudiantes de municipios de estados 
vecinos como Chiapas, Veracruz, Campeche, 
Puebla y Cancún. 

La distribución por zona de influencia corres-
ponde de la siguiente manera: 42.8% residente 
en el municipio de Paraíso, 37.8% en el munici-
pio de Comalcalco, 2.4% al municipio de Jalpa 
de Méndez, 1.2% a los municipios de Cundua-
cán y Centla, 1% al municipio de Cárdenas, 0.4% 
al municipio de Huimanguillo, 0.2% al munici-
pio de Centro, 0.1% a los municipios de Jalapa, 
Jonuta y Nacajuca, 12.9% de otros estados. 
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Ello da muestra de la aportación que realiza la 
UPGM al desarrollo de dichas ciudades y muni-
cipios, a través de egresados profesionales cali-
ficados. 

Comalcalco, cuenta con una extensión territo-
rial de 723.19 km². 

El Censo de Población y Vivienda 2020 del 
INEGI registró una población de 214 mil 877 ha-
bitantes, ocupando el tercer lugar por tamaño 
poblacional en el estado y primer lugar por 
densidad poblacional. 

Cuenta con recursos hidrológicos de gran rele-
vancia que sustentan su desarrollo socioeconó-
mico. Entre ellos destacan los ríos Seco y Mez-
calapa, este último ubicado en las inmediacio-
nes del municipio, los cuales juegan un papel 
fundamental en el suministro de agua para ac-
tividades agrícolas, pesqueras y de uso domés-
tico. 

Según datos del Servicio Meteorológico Nacio-
nal (SMN), el municipio de Comalcalco, Ta-
basco, presenta las siguientes características 
climáticas: 

● Clima predominante: Cálido húmedo con 
abundantes lluvias en verano. 

● Temperatura media anual: Aproximada-
mente 26.4°C. 

● Temperatura máxima absoluta: Alcanza al-
rededor de 30.5°C en mayo. 

● Temperatura mínima mensual: Desciende a 
aproximadamente 22°C en enero. 

● Precipitación pluvial anual: Totaliza cerca de 
2,052 milímetros. 

● Precipitación máxima mensual: Se registra 
un promedio de 342 mm en septiembre. 

● Precipitación mínima mensual: Se observa 
un promedio de 6 mm en abril. 

La tasa de analfabetismo en el municipio de 
Comalcalco, según el Censo de Población y Vi-
vienda 2020 del INEGI, fue del 5.7%. Del total de 

la población analfabeta, el 39% correspondió a 
hombres y el 61% a mujeres, evidenciando una 
mayor incidencia en la población femenina. 

Es ampliamente reconocido por su producción 
agrícola, en particular el cacao, que representa 
una parte significativa de la cosecha estatal, 
además de plátano, caña de azúcar, coco y fru-
tas tropicales. 

Destaca la producción de ganado bovino, por-
cino, ovino, ave, guajolotes, así como produc-
ción forestal. 

En el sector energético, Comalcalco aporta al-
rededor del 5% de la producción petrolera esta-
tal.  

Su zona turística es interesante como la deno-
minada Zona Arqueológica de Comalcalco, que 
es uno de los 10 sitios más atractivos del Mundo 
Maya y constituye un producto turístico com-
petitivo. 

Hacienda La Luz, que produce la reconocida 
marca de chocolates Wolter. Y la Hacienda Je-
sús María, productora chocolatera. 

El museo comunitario de la Virgen de Cupilco, 
donde se realizan fiestas patronales. 

En Comalcalco continúa desempeñando un 
papel significativo la industria petrolera nacio-
nal. En 2023, Petróleos Mexicanos (Pemex) mo-
dificó su plan de exploración en la asignación 
AE-0144-2M-Comalcalco, con una inversión es-
timada de hasta 15 millones de dólares, enfo-
cada en actividades exploratorias para incorpo-
rar reservas de hidrocarburos y evaluar el po-
tencial petrolero en las formaciones del Plio-
ceno y Mioceno Superior. 

El municipio de Paraíso, tiene una extensión te-
rritorial de 577.55 km². 

El Censo de Población y Vivienda 2020 del 
INEGI registró una población de 96 mil 741 ha-
bitantes, ocupando el séptimo lugar por ta-
maño poblacional en el Estado. 
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Localidades: El municipio cuenta con 1 mil 024 
localidades, siendo la ciudad de Paraíso la más 
poblada. 

Población indígena: Aproximadamente el 1.5% 
de la población habla alguna lengua indígena, 
destacando el chontal de Tabasco. 

Alfabetización: El 95% de la población de 15 
años y más es alfabetizada. 

Escolaridad promedio: 9.5 años, equivalente a 
poco más de la educación secundaria. 

Afiliación a servicios de salud: El 85% de la po-
blación cuenta con acceso a servicios de salud, 
principalmente a través del IMSS y el INSABI. 

Cuenta con un gran potencial turístico de pla-
yas y servicios restauranteros, centros turísticos 
principales:  

● Barra de Chiltepec 

● Playa Bruja 

● El Bellote 

● Laguna de Mecoacán 

● Manglares de Mecoacán 

● Parador Turístico Puerto Ceiba 

● Centro Turístico El Paraíso 

● Barra de Tupilco 

Pozos de petroleros y de gas: 

● Pareto 

● Puerto Ceiba 

● Tajón 

La actividad de Petróleos Mexicanos es uno de 
los pilares de la economía de la ciudad de Pa-
raíso, ya que se localiza el Centro Administra-
tivo de la Región Marina Suroeste, la Refinería 
Dos Bocas y el puerto de Dos Bocas que mane-
jan importantes volúmenes de embarques de 

petróleo para exportación, provenientes del Li-
toral de Tabasco y la sonda de Campeche.  

Al municipio se puede llegar principalmente 
por cuatro carreteras:  

● Carretera Federal No. 187 Malpaso-El Bellote, 
que comunica a la ciudad de Paraíso con las 
ciudades de Comalcalco, Heroica Cárdenas y 
Huimanguillo. Cuenta con un tramo de 28 km 
de autopista de cuatro carriles de Paraíso a Co-
malcalco.  

● Autopista estatal de cuatro carriles La Isla-
Puerto Dos Bocas. Esta moderna autopista, co-
munica al municipio de Paraíso con las ciuda-
des de Comalcalco, Cunduacán y Villahermosa.  

● Carretera estatal Paraíso-Santa Cruz. Esta 
carretera actualmente se encuentra en pro-
ceso de ampliación. Comunica al municipio 
con las ciudades de Frontera y Ciudad del Car-
men.  

● Carretera intercostera comunica al munici-
pio con la Villa de Sánchez Magallanes, casi en 
los límites con el estado de Veracruz. 

Conectividad al Puerto de Dos Bocas: 

A través de la Autopista Federal MX 180 prove-
niente del centro del País, la cual atraviesa el te-
rritorio tabasqueño de norte a sur, se enlaza fá-
cilmente con el entronque de la carretera esta-
tal Reforma - Dos Bocas, hasta llegar al Puerto 
de Dos Bocas. 

Aprovechando la red de autopistas federales y 
estatales, el Puerto de Dos Bocas se conecta efi-
cientemente con destinos del norte, centro y 
sur de México, e incluso con Centroamérica a 
través del cruce fronterizo El Ceibo, en la fron-
tera con Guatemala y Tabasco. 

Las principales carreteras que comunican al 
Puerto de Dos Bocas con el resto del Estado 
son: 

● Carretera Federal 180 Villahermosa - Cárde-
nas - Coatzacoalcos - D.F. 
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● Carretera Federal 186 Villahermosa - Escár-
cega - Chetumal. 

● Carretera Federal 187 Cárdenas - Comalcalco 
- Paraíso. 

● Carretera Federal 195 Villahermosa - Teapa - 
Tuxtla Gutiérrez. 

● Carretera Federal 203 Tenosique - El Ceibo 
(Guatemala) 

● Carretera Estatal Paraíso - Santa Cruz. 

● Carretera Estatal Reforma - Dos Bocas. 

● Carretera Estatal Villahermosa - Nacajuca - 
Jalpa de Méndez - Paraíso. 

Administración Portuaria Integral de Dos Bo-
cas 

En el puerto Dos Bocas se cuenta con visitas 
guiadas, con el objetivo de crear conciencia en 
la comunidad acerca de las actividades que se 
realizan en el puerto y como impactan en la so-
ciedad a través de la generación de empleo, de-
rrama económica y bienestar social. También 
arriban a este puerto barcos comerciales que 
exportan productos agrícolas cultivados en Ta-
basco y norte de Chiapas.  

Muelles  

Existen también muelles de atracadero de em-
barcaciones menores en el Puerto de Chilte-
pec, así como también en el Ejido Chiltepec 
Sección Banco. En Villa Puerto Ceiba existe un 
atracadero de embarcaciones tipo Catamarán, 
así como de lanchas de pescadores. Vías Fé-
rreas: Aunque el municipio no cuenta con vías 
férreas actualmente existe el proyecto de la 
construcción del ramal de ferrocarril Estación 
Chontalpa-Puerto Dos Bocas, con lo que el mu-
nicipio se verá beneficiado al contar con una 
nueva ruta de acceso, ya que este ramal comu-
nicará al puerto de Dos Bocas con el Ferrocarril 
del Sureste (Coatzacoalcos-Mérida) y con la red 
ferroviaria del país.  

El Municipio de Paraíso ha crecido como una 
gran placa de concreto y metal, sacrificando zo-
nas verdes, vasos reguladores, flora y fauna na-
tural para privilegiar las zonas habitacionales y 
de las actividades industriales.  

La conjunción de estos factores ha generado 
procesos que repercuten en la calidad de vida 
de la población urbana y rural, traducidos en 
problemas de contaminación de suelos, aire, 
agua, flora y fauna, la reducción de los recursos 
bióticos y la transformación gradual de la fiso-
nomía del paisaje. 

Inclusión 

Reconocemos las habilidades y potencialida-
des de cada persona, para integrarlas a nuestra 
institución, ofreciéndoles las mismas posibili-
dades y oportunidades para realizarse como in-
dividuos. 

Se trata de valorar y respaldar el despliegue de 
los talentos de cada alumno, con oportunida-
des de desarrollo individual y colectivo, bajo 
una visión de presente y futuro compartido. 

Energía  

Los hidrocarburos se utilizan como fuentes de 
energía, obtenida mediante reacciones de 
combustión. Se trata de reacciones exotérmi-
cas, y la energía desprendida en forma de calor 
se puede utilizar directamente, como sucede 
en los quemadores de gas que se usan para co-
cinar, o bien se puede transformar en energía 
mecánica en los motores de los automóviles o 
en energía eléctrica en las centrales térmicas.  

Gestión de riesgos  

El importante desarrollo tecnológico que se ha 
generado a nivel mundial ha propiciado la 
transformación de las condiciones de vida del 
hombre, la reducción de la mortalidad y el au-
mento de la esperanza de vida al nacer. Como 
consecuencia de ello, se ha incrementado la 
población mundial, lo que requirió de una in-
tensificación en la producción de alimentos y 
de los bienes del consumo, así como el gasto de 
energía. No obstante, debido a la falta de la vi-
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sión integral del hombre y su relación con la na-
turaleza, al modificar el entorno natural para 
adaptarlo a sus fines y conveniencias buscando 
satisfacer sus necesidades, se ha causado el de-
terioro de ésta, y el medio ambiente ha gene-
rado respuestas en un principio a escala local, 
para adquirir luego carácter global, hasta llegar 
en múltiples ocasiones a convertirse en un pro-
blema para la humanidad.  

A nivel mundial, el número de desastres asocia-
dos a fenómenos naturales relacionados con la 
meteorología se ha triplicado desde los años 
sesenta.  

México, por su ubicación geográfica en el área 
de confluencia de la zona neotropical y neár-
tica, así como su compleja fisiografía y su esta-
blecimiento sobre placas tectónicas en movi-
miento, se encuentra expuesto a recibir el em-
bate de diversos fenómenos naturales que po-
nen en riesgo a la población que en él habita. El 
país se encuentra en una zona de alta sismici-
dad debido a la interacción de las placas tectó-
nicas: la Placa de Norteamérica, la de los cocos, 
la del pacifico, la de rivera y la placa del caribe, 
Por esta razón no es rara la actividad sísmica en 
nuestro país.  

 El municipio de Jalpa de Méndez, tiene una ex-
tensión territorial de 369.6 km2. 

Cuenta con una población de 89 mil 359 habi-
tantes según el Censo de Población y Vivienda 
2020 del INEGI. De este total, el 48.9% son hom-
bres y el 51.1% mujeres. 

Jalpa de Méndez es atravesado por diversos 
ríos y arroyos, siendo el río Mezcalapa uno de los 
más destacados por su importancia histórica y 
económica. También cuenta con cuerpos de 
agua menores que son utilizados para la agri-
cultura y la pesca. La riqueza hidrológica de la 
región sostiene actividades económicas clave y 
provee agua potable a sus habitantes. 

El clima es cálido y húmedo con lluvias abun-
dantes en verano, característico de la región de 
Tabasco. La temperatura media anual es de 
aproximadamente 26°C, con una precipitación 
pluvial anual promedio de 2 mil mm. Las lluvias 
más intensas suelen registrarse entre los meses 

de junio y octubre, lo que favorece la agricul-
tura y mantiene la riqueza natural del territorio. 

La tasa de alfabetización es del 94.5% entre las 
personas de 15 años o más, con una tasa de 
analfabetismo del 5.5%, cercana al promedio 
estatal. 

La vocación productiva, se sustenta en la agri-
cultura, el comercio y la manufactura de pro-
ductos artesanales. La producción agrícola in-
cluye cultivos como cacao, plátano y cítricos. 
Además, el municipio es reconocido por la pro-
ducción de sombreros de palma, una artesanía 
tradicional que forma parte importante de la 
identidad cultural y económica de la región. El 
comercio local y regional también juega un pa-
pel esencial en la generación de ingresos. 

Dentro de su potencial turístico más relevante 
se encuentra: 

● El Museo de Historia y Artesanías de Jalpa de 
Méndez, que resguarda piezas representativas 
de la cultura chontal y de la historia del munici-
pio. 

● El Santuario de la Virgen de la Asunción, un 
punto importante para el turismo religioso. 

● El Parque Central, que representa el corazón 
del municipio y un espacio de convivencia co-
munitaria. 

En 2023, Petróleos Mexicanos (Pemex) imple-
mentó estrategias para optimizar la produc-
ción en Mecoacán, incluyendo la perforación de 
pozos adicionales y la modernización de infra-
estructura. Estas acciones han resultado en un 
aumento de la producción diaria, contribu-
yendo al suministro energético nacional. 

Cárdenas, tiene una extensión territorial de 2 
mil 49.24 km2. 

El Censo de Población y Vivienda 2020 del 
INEGI registró una población de 243 mil 229 ha-
bitantes. 

Se caracteriza por su riqueza hidrológica y su 
clima cálido húmedo. El río Mezcalapa atra-
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viesa su parte oriental, y en su territorio se en-
cuentran albuferas como La Machona y El Car-
men, que se conectan con la laguna de El Pajo-
nal y el Golfo de México a través de la Barra de 
Santa Ana. Además, alberga lagunas como La 
Palma y Santa Teresa, entre otras. Ríos como el 
San Felipe y Naranjeño desembocan en la la-
guna del Carmen, mientras que el río Santana 
lo hace en la laguna de La Machona. 

El clima es cálido y húmedo, con una tempera-
tura media anual de 26°C. Máxima promedio 
mensual de 30.3°C, y la mínima media mensual 
con 20°C. Total de caída de agua promedio 
anual de 2 mil 643 mm. 

En 2020, la tasa de analfabetismo en Cárdenas 
fue del 5.9%, reflejando desafíos en el aprove-
chamiento de oportunidades de desarrollo per-
sonal y comunitario. 

Su vocación productiva está orientada a la 
siembra de maíz, chile verde, sorgo en grano, 
frijol, sandía, melón, plátano, caña de azúcar, 
cacao, arroz palay y limón. En menores propor-
ciones la naranja, miel, cera en greña, produc-
ción forestal maderable, ganado bovino, por-
cino, ovino, ave y guajolote.  

Los centros turísticos del municipio son Bal-
neario Ensueño del Trópico, costa del Golfo de 
México, en la Villa Andrés Sánchez Magallanes. 

Laguna del Carmen, próxima al Puerto de Sán-
chez Magallanes. 

Isla El Pajaral, ubicada a pocos kilómetros del 
puerto de Sánchez Magallanes (Alberga una 
importante población de aves entre gaviotas, 
pelícanos y garzas, entre otras). 

El municipio de Cárdenas, es una zona de sig-
nificativa actividad petrolera. Según datos de 
2012, contaba con 169 pozos en explotación dis-
tribuidos en 13 campos: 

● Cárdenas: 21 pozos 

● Chipilín: 1 pozo 

● Edén: 6 pozos 

● Jacinto: 8 pozos 

● Jolote: 10 pozos 

● Mora: 9 pozos 

● Otates: 6 pozos 

● Rodador: 12 pozos 

● San Ramón: 22 pozos 

● Sánchez Magallanes: 64 pozos 

● Santuario: 9 pozos 

● Tepeyil: 1 pozo 

En años recientes, Petróleos Mexicanos (Pe-
mex) ha continuado con la exploración y perfo-
ración de nuevos pozos en la región. Por ejem-
plo, en 2023, se reportó un avance del 55% en la 
perforación del pozo exploratorio Tijib, ubicado 
en Cárdenas, con un objetivo de 7 mil 450 me-
tros de profundidad. 

El municipio de Centro, tiene una extensión te-
rritorial de 1 mil 723.1 km2. 

El Censo de Población y Vivienda 2020 reali-
zada por el INEGI registró una población de 683 
mil 607 habitantes, de los cuales el 51.7% son 
mujeres y el 48.3% son hombres, clasificándose 
en primer lugar estatal por tamaño poblacio-
nal. 

El municipio cuenta con importantes recursos 
hidrológicos como el Río Grijalva con sus 
afluentes, los ríos Samaria, Carrizal y El Viejo. 
Principales lagunas en el municipio son: El Ca-
marón, las Ilusiones, Chilapa, El Campo, El Hori-
zonte, El Negro, El Campo, Pucté y Maluco, que 
en su conjunto ocupan alrededor de 13 mil hec-
táreas; hay otras importantes como son: Ismate 
Chilapa, Jahuacté, El Corcho, Sabana Nueva, El 
Manguito, Jitalito, Playa del Pozo, El Vigía, Truji-
llo El Cuhy, El Pueblo, El Campo, El Guao y El Es-
pino. 

El clima es cálido y húmedo, con abundantes 
lluvias en verano. La temperatura media anual 
de 33.6°C, siendo la máxima media mensual en 
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mayo con 29.8°C y la mínima media mensual 
en diciembre-enero con 22.8°C. El régimen de 
precipitaciones se caracteriza por un total de 
caída de agua de 2 mil 237 mm anuales con un 
promedio máximo mensual de 300 mm en el 
mes de septiembre y una mínima mensual de 
50 mm en el mes de abril. 

Los principales grados académicos, para el año 
2020 de la población mayor a 15 años de edad, 
fueron de licenciatura el 26.6% y el 24.4% de 
preparatoria, del total de población.  

En 2020, la tasa de analfabetismo municipal fue 
de 2.3 %, la más baja de los 17 municipios, de-
bajo del promedio estatal que fue de 5.08% y la 
tasa nacional de 4.7%. 

En dicho período, los tres municipios con me-
nor analfabetismo, después de Centro son: Pa-
raíso, Nacajuca y Jalpa de Méndez.  

Destaca la producción de chile verde, camote, 
bovino, porcino, ave, guajolote, con una baja 
producción forestal. 

Cuenta con centros turísticos importantes 
como son:  

● Museo de La Venta 

● Parque Tomás Garrido Canabal 

● Museo de Historia Natural 

● Museo de Antropología Carlos Pellicer Cá-
mara 

● Casa de los Azulejos 

● Papagayo 

● Plaza Altabrisa 

● Plaza City Center 

● Plaza Olmeca 

● Plaza Sendero 

● Plaza Galerías Tabasco 2000 

● Plaza de Armas 

● Casa de la Tierra 

● Yumká 

● Museo de Cultura Popular 

● Casa Museo Carlos Pellicer. 

En el municipio de Centro se asientan Pozos 
Petroleros y de Gas:  

● Iride 

● Platanal 

● Samaria 

El municipio concentra oficinas administrativas 
de Petróleos Mexicanos, Gas y Petroquímica 
Básica. Además de industrias internacionales y 
locales como Halliburton, Schlumberger, Baker 
& Hughes, Maytep, Praxair, Cryoinfra, Orsan, Mi-
chelin, Alen del Sureste, Gamesa, Nestlé, Ce-
mentos Apasco, Cemex y Weatherford. 

Para el año 2023, las principales ventas interna-
cionales del municipio de Centro fueron de ma-
quinaria, partes de escaleras mecánicas, trans-
portadoras, cabrestantes y similares, además 
de artículos de plástico, tubos y tuberías de hie-
rro o acero. Teniendo como destinos los Esta-
dos Unidos, Emiratos Árabes y Colombia.  

En contraste, las compras internacionales de 
Centro para el año 2023 se originaron de los paí-
ses de Canadá, China y Estados Unidos, donde 
se integró maquinaria, partes de escaleras me-
cánicas, válvulas y artículos similares para tube-
rías.  

El municipio de Cunduacán, tiene una exten-
sión territorial de 623.9 km2. 

La Encuesta Intercensal 2020, realizada por el 
INEGI registró una población de 137 mil 257 ha-
bitantes, ocupando el sexto lugar por tamaño 
de población estatal. 

El municipio cuenta con importantes recursos 
hidrológicos como el Río Samaria, Guayabal, 
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Cuxcuxapa. Arroyo: Tular. Lagunas: Ballona y 
Cucuyulapa. 

El clima es cálido y húmedo, con abundantes 
lluvias en verano. Con una temperatura media 
anual de 26.2°C, siendo la máxima media men-
sual en mayo con 30.5°C y la mínima media 
mensual en diciembre y enero con 22.5°C. El ré-
gimen de precipitaciones se caracteriza por un 
total de caída de agua de 1 mil 947 mm anuales 
con un promedio máximo mensual de 327 mm 
en el mes de septiembre y una mínima men-
sual de 6 mm en el mes de abril. 

En 2020, la tasa de analfabetismo municipal fue 
de 5.55 %, superior al promedio estatal del pro-
medio estatal que fue de 5.08% y la tasa nacio-
nal de 4.7%. 

La producción agrícola y ganadera con mayor 
repunte fueron: cacao, caña de azúcar, frijol ne-
gro, maíz, melón, plátano, ganado bovino, por-
cino, ovino, ave, guajolote y forestal maderable. 

Destacan sus siguientes centros turísticos: Igle-
sia de la Virgen de la Natividad, que data del si-
glo XVIII. 

Hacienda La Chonita, data del año 1800, con 
servicios de talleres de cuidado ambiental, 
baño temascal, masajes, barro corporal, ali-
mentación, hospedaje, cayaquismo, pesca, 
renta de bicicletas, visitas guiadas a plantacio-
nes de cacao. 

Iglesia Las Mirandillas, Hacienda de José 
Eduardo de Cárdenas en 1750. 

Iglesia Virgen de la Natividad, siglo XVIII. 

Monumento El Jahuactal, representación de la 
victoriosa batalla de los republicanos tabasque-
ños contra las fuerzas intervencionistas france-
sas. 

Monumento a Tabscoob. 

Obras de Arte: El Resurgimiento de Silva; Mura-
les La Batalla de El Jahuactal. 

 Cuenta con pozos petroleros y gas: 

● Bellota 

● Cunduacán 

● Iride 

● Jolote 

● Madrefil 

● Oxiacaque 

● Paché 

● Samaria 

El municipio de Centla, tiene una extensión te-
rritorial de 3 mil 191 km2. 

El Censo de Población y Vivienda 2020 del 
INEGI registró una población de 107 mil 731 ha-
bitantes, ocupando el séptimo lugar estatal por 
tamaño de población. 

El municipio cuenta con importantes recursos 
hidrológicos como el Río Grijalva, Usumacinta, 
este último recibe las aguas del río San Pedrito 
en Tres Brazos, para luego unirse al río Grijalva 
que desemboca al Golfo de México, por la Barra 
de Frontera. Río San Pedro y San Pablo. 

Lagunas: El Viento, Chichicaste, Tocoal, Santa 
Anita, El Loncho y San Pedrito. 

El clima es cálido y húmedo, con abundantes 
lluvias en verano. Con temperatura máxima 
promedio de 30.8°C, la mínima promedio fue 
de 20.5°C, registrándose la más alta en el mes 
de mayo y la mínima en los meses de diciem-
bre-enero.  

El régimen de precipitaciones se caracteriza 
por un total de caída de agua de 1,695.7 mm,  

En 2020, la tasa de analfabetismo municipal fue 
del 5.42%. De la población analfabeta, el 39% 
son hombres y el 61% son mujeres. 

En 2024, la vocación productiva del municipio 
de Centla, Tabasco, se ha consolidado en diver-
sos sectores clave: 
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● Agricultura: Destaca la producción de cacao, 
plátano, maíz y arroz, aprovechando las condi-
ciones climáticas y de suelo favorables de la re-
gión. 

● Pesca y Acuicultura: La ubicación costera de 
Centla facilita una actividad pesquera significa-
tiva, con especies como camarón, mojarra y ro-
balo, además del desarrollo de la acuicultura en 
cuerpos de agua locales. 

● Ganadería: La cría de ganado bovino y por-
cino es relevante, contribuyendo al abasteci-
miento de productos cárnicos en la región. 

● Silvicultura: La explotación sostenible de re-
cursos forestales, incluyendo maderas tropica-
les, aporta al sector económico local. 

● Turismo: Las Áreas Naturales Protegidas, 
como la Reserva de la Biosfera Pantanos de 
Centla, atraen a visitantes interesados en el 
ecoturismo y la observación de flora y fauna. 

Centla es uno de los sitios más ricos de México 
por su naturaleza e historia. 

Es el humedal más extenso de Norteamérica y 
la cuna de la cultura olmeca que se constituye 
en una zona de inmensa riqueza natural y hu-
mana, convertida en un atractivo destino eco-
turístico. 

 Los Pantanos de Centla son una reserva de la 
biosfera de más de 300 hectáreas, en la que hay 
una gran variedad de flora y fauna, lagunas, la-
gos, ríos, manglares, selvas, bosques, dunas, es-
teros, marismas, etcétera. 

 Este caudal natural e histórico no es solamente 
un gran patrimonio del país, sino un espacio de 
impresionante belleza que atrae a un número 
cada vez mayor de turistas nacionales y extran-
jeros. 

● Playa del Bosque 

● Playa Miramar 

● Playa Pico de Oro 

● Playa La Bocana 

● Playa La Victoria 

● Templo de la Virgen de Guadalupe 

● Parque Central Quintín Arauz 

● Manglares 

● Pantanos de Centla 

El municipio de Centla, en Tabasco, alberga 
una significativa actividad petrolera y gasífera. 
Según datos de 2022, en la Reserva de la Bios-
fera Pantanos de Centla existen 55 campos con 
295 pozos petroleros operados por Petróleos 
Mexicanos (Pemex), instalados desde los años 
cincuenta para la exploración y extracción de 
gas. 

Programas Educativos de la Universidad Po-
litécnica del Golfo de México 

La oferta educativa de la Universidad Politéc-
nica del Golfo de México, desde su creación, ha 
estado alineada al Modelo Educativo Basado en 
Competencias (MEBC), ofreciendo seis progra-
mas educativos, dos de licenciatura y cuatro de 
ingeniería, a cursar en diez cuatrimestres: 

● Ingeniería Petrolera 

● Licenciatura en Comercio Internacional y 
Aduanas 

● Ingeniería Financiera 

● Ingeniería en Agrotecnología 

● Ingeniería en Automatización y Control In-
dustrial. 

● Licenciatura en Terapia Física 

A partir del inicio del ciclo escolar 2024-2025, 
con la implementación del Nuevo Modelo Edu-
cativo del Subsistema Tecnológico, del cual for-
man parte las Universidades Politécnicas, se 
homologaron y actualizaron los mapas curricu-
lares de los programas educativos, quedando la 
siguiente oferta educativa de nivel licenciatura, 
con excepción de Licenciatura en Terapia Física 
que constará de doce cuatrimestres, los otros 
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cinco programas educativos se seguirán cur-
sando en diez cuatrimestres: 

● Licenciatura en Ingeniería Petrolera 

● Licenciatura en Comercio Internacional y 
Aduanas 

● Licenciatura en Ingeniería en Agrobiotecno-
logía 

● Licenciatura en Ingeniería Financiera 

● Licenciatura en Ingeniería Mecatrónica 

● Licenciatura en Terapia Física 

Así mismo, se integra a la oferta educativa de la 
UPGM el nivel de Técnico Superior Universitario 
(TSU), en cinco de los programas educativos, 
con excepción de Licenciatura en Terapia Fí-
sica, por las características inherentes a un pro-
grama del área de la salud: 

● TSU en Perforación y servicios a pozos 

● TSU en Procesos logísticos 

● TSU en Producción y sanidad agrícola 

● TSU en Gestión financiera 

● TSU en Automatización 

Licenciatura en Ingeniería Petrolera 

Objetivo: Formar profesionistas con capacidad 
para la innovación, potencial para la genera-
ción de tecnologías y actitud emprendedora, 
con sensibilidad social y de ética profesional; 
tendrá capacidad en las áreas de perforación, 
producción, yacimientos y administración, así 
como en geología y geofísica; para realizar in-
vestigaciones y desarrollos tecnológicos que 
permitan solucionar los retos que se tienen ac-
tualmente, así como generar propuestas de in-
novación.  

Perfil de egreso: El Ingeniero Petrolero egre-
sado de la UPGM cuenta con la capacidad para 
integrar la información geológica y geofísica 

existente, utilizando metodología de investiga-
ción y herramientas de laboratorio para delimi-
tar un área específica de estudio y poder calcu-
lar reservas de un yacimiento petrolero para su 
explotación; supervisar las operaciones e inter-
venciones durante la perforación y servicios a 
pozos, coordinando las evaluaciones de los flui-
dos de perforación, terminación y manteni-
miento de pozos, mediante técnicas de prepa-
ración, análisis y caracterización, con base en la 
guía de diseño, parámetros y normatividad vi-
gente, para proporcionar información confiable 
en la toma de decisiones y contribuir a la opti-
mización de procesos; implementar mejoras a 
los procesos de producción, mediante la bús-
queda de estrategias en el dimensionamiento 
de los equipos de bombeo, compresión y medi-
ción acorde al tipo de hidrocarburo, para incre-
mentar la vida productiva de los pozos y equi-
pos involucrados en el proceso de distribución 
y almacenamiento de hidrocarburos. 

Licenciatura en Terapia Física 

Objetivo:  Formar profesionales con conoci-
miento y habilidades necesarias para evaluar 
los parámetros fisiológicos y patológicos corpo-
rales, desarrollando un plan de intervención in-
novador basado en un diagnóstico funcional y 
pronóstico que le permita participar en la in-
vestigación, gestión y toma de decisiones den-
tro del equipo multidisciplinario, con base en 
evidencia y conocimiento científico. 

Perfil de egreso: El Licenciado en Terapia Física 
egresa con la capacidad para implementar pla-
nes y programas en las diferentes áreas de in-
tervención en Terapia Física para la atención in-
tegral y multidisciplinaria del paciente basados 
en la evidencia y el conocimiento científico; 
proponer planes de tratamiento de Terapia Fí-
sica en sus diversas áreas de especialización ba-
sado en la evidencia científica; e innovar en el 
campo disciplinario de Terapia Física a través 
de la aplicación del método científico en bene-
ficio de la sociedad. 

Licenciatura en Comercio Internacional y 
Aduanas 
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Objetivo: Planear las funciones de los negocios 
internacionales y la logística, a través de estra-
tegias aplicadas en el entorno del mercado in-
ternacional, para la distribución y comercializa-
ción de mercancías, considerando los procesos 
logísticos y el diseño de proyectos de exporta-
ción viables, con base en la normatividad adua-
nal vigente. 

Perfil de egreso: El Licenciado en Comercio In-
ternacional y Aduanas egresa con la capacidad 
para planear las funciones de los negocios in-
ternacionales y la logística, a través de estrate-
gias aplicadas en el entorno normativo legal vi-
gente y la realización de estudios de mercado, 
para la comercialización de bienes y servicios; 
evaluar el entorno del mercado internacional, 
mediante el análisis de la información contable 
y financiera, así como de la documentación que 
se requiere en la distribución y comercializa-
ción de las mercancías, para identificar los pro-
cesos logísticos que permitan eficientar la ca-
dena de suministro; desarrollar habilidades 
empresariales que permitan diseñar proyectos 
de exportación viables, con base en la normati-
vidad aduanera vigente a través del estudio de 
las leyes aduaneras, de comercio exterior y sus 
reglamentos, del impuesto general de importa-
ción y exportación y sus referentes internacio-
nales, para el cumplimiento de los requeri-
mientos legales y la toma de decisiones estra-
tégicas. 

Licenciatura en Ingeniería Financiera 

Objetivo: Formar profesionales con capacidad 
para investigar, analizar, plantear, dirigir y to-
mar decisiones con alternativas eficaces, me-
diante el conocimiento y aplicación de los pro-
cesos financieros de los sectores social, público 
y privado, partiendo de premisas que enfaticen 
las variables estratégicas de la contabilidad, la 
economía y la administración financiera. 

Perfil de egreso: El licenciado en Ingeniería fi-
nanciera egresa con la capacidad para diagnos-
ticar la situación actual de la organización me-
diante el análisis del entorno económico - fi-
nanciero el estudio de sus variables, la formula-
ción de estados financieros y la generación de 
modelos matemáticos simples en apego a la 

normatividad vigente; evaluar unidades de ne-
gocio a través de la aplicación de modelos, he-
rramientas e indicadores financieros para la se-
lección de alternativas de financiamiento, ase-
gurando la optimización de procesos logísticos 
y operativos a través del análisis de diferentes 
escenarios para la toma de decisiones y desa-
rrollar estrategias de inversión y financiamiento 
mediante el diseño de escenarios económicos 
– financieros a través de herramientas tecnoló-
gicas conforme a la demanda de los sectores 
social, público y privado para la toma de deci-
siones. 

Licenciatura en Ingeniería en Agrobiotecnolo-
gía 

Objetivo: Formar profesionistas con valores que 
les permitan el manejo y desarrollo sustentable 
de la producción animal, vegetal, forestal y 
acuícola; capaces de fortalecer a las empresas 
en la producción, comercialización y transfe-
rencia tecnológica para el suministro de ali-
mentos. 

Perfil de egreso: El Licenciado en Ingeniería en 
Agrobiotecnología egresa con la capacidad 
para producir material vegetativo a través de 
técnicas agrobiotecnológicas de propagación 
sexual, asexual y de mejoramiento vegetal, de 
acuerdo a la problemática del sector primario 
agrícola para contribuir a la productividad y ca-
lidad en los sistemas de producción agrícola; 
elaborar bioproductos mediante técnicas bio-
tecnológicas y agroecológicas para incremen-
tar la productividad en los sistemas agrícolas; 
desarrollar procesos de producción agrícola 
mediante el manejo integrado para el uso sus-
tentable de los recursos agrícolas; evaluar siste-
mas de producción y transferencia de tecnolo-
gía en el sector agrícola mediante un sistema 
de gestión de calidad para la innovación agro-
biotecnológica. 

Licenciatura en Ingeniería Mecatrónica 

Objetivo: Formar profesionistas con valores uni-
versales, competentes en el diseño, desarrollo, 
mantenimiento e implementación de la auto-
matización de procesos y servicios, mediante 
sistemas de mecatrónica y robótica, con el fin 
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de innovar, mejorar e impulsar el desarrollo tec-
nológico regional, nacional e internacional. 

Perfil de egreso: El Licenciado en Ingeniería 
mecatrónica egresa con la capacidad para su-
pervisar sistemas automatizados utilizando 
tecnología adecuada, de acuerdo con normas, 
especificaciones técnicas y de seguridad para 
mantener el correcto funcionamiento en el 
proceso productivo; desarrollar soluciones de 
automatización de procesos productivos o ser-
vicios mediante la incorporación sinérgica de 
elementos mecánicos, eléctricos, electrónicos y 
control de acuerdo con normas, especificacio-
nes técnicas y de seguridad para mejorar y 
mantener los procesos productivos; diseñar sis-
temas mecatrónicos con base en los requeri-
mientos del proceso y la detección de áreas de 
oportunidad mediante metodologías, herra-
mientas de diseño, control, simulación y manu-
factura para brindar soluciones tecnológicas in-
novadoras a las necesidades de los procesos 
productivos y servicios. 

Las universidades del Subsistema Tecnoló-
gico: Desafíos y oportunidades desde el 
Nuevo Modelo Educativo 

  La Universidad Politécnica del Golfo de México 
(UPGM), como institución integrante del Sub-
sistema Tecnológico, enfrenta retos y oportuni-
dades que deben analizarse bajo el marco del 
Nuevo Modelo Educativo y su compromiso con 
el desarrollo económico, social y tecnológico de 
Tabasco y el sureste de México. A continuación, 
se presenta una evaluación desde su contexto 
particular: 

Las universidades del Subsistema pueden y de-
ben posicionarse vigorosamente entre las ca-
rreras del futuro, como: 

● Inteligencia Artificial y Aprendizaje Automá-
tico 

● Ciencia de Datos y Big Data 

● Ingeniería en Energías Renovables 

● Biotecnología y Bioingeniería 

● Robótica y Automatización 

● Ciberseguridad 

● Ingeniería en Sistemas y Redes Inteligentes 

● Logística y Cadena de Suministro Digital 

● Desarrollo de Software y Aplicaciones 

● Nanotecnología 

● Diseño e Impresión 3D 

● Realidad Virtual y Aumentada 

● Economía Circular y Sostenibilidad 

● Ingeniería Financiera y Tecnologías Finan-
cieras (FinTech) 

● Salud Digital y Telemedicina 

● Psicología y Neurociencia Aplicada 

● Marketing Digital y Estrategias de Comuni-
cación 

● Ingeniería Ambiental y Gestión de Recursos 
Naturales 

● Agrotecnología y Agricultura de Precisión 

● Desarrollo de Negocios y Emprendimiento 
Tecnológico 

Ampliar los intercambios de alumnos y estan-
cias de docente con una genuina visión sisté-
mica. 

Adicionalmente, promover visitas y prácticas 
en empresas representativas de los diferentes 
sectores. 

Fomentar la formulación de proyectos con 
equipos transdisciplinarios, vinculados a las vo-
caciones productivas y a sectores emergentes 
de crecimiento exponencial. 

Beneficios 

Para los alumnos de la UPGM 
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La participación de los estudiantes de la UPGM 
les permitirá fortalecer sus habilidades de lide-
razgo, trabajo en equipo y compromiso con la 
comunidad. 

De esta manera, los mejores alumnos podrán 
adquirir experiencia que les permitan combi-
nar su ejercicio profesional con la práctica de la 
docencia. 

Para la universidad y la comunidad 

Se habrán de estrechar vínculos entre la univer-
sidad y la comunidad, siendo necesario hacer 
comparativos en el aprovechamiento escolar 
de los alumnos, para conocer los logros de la 
iniciativa. 

Reconocimiento a Maestros de Excelencia 

Los incentivos económicos no son lo único im-
portante para los docentes, sino también reco-
nocer públicamente sus saberes y quehaceres.  

Ello puede incluir un reconocimiento, la asigna-
ción de más horas de clase para profesores de 
asignatura y para profesores de tiempo com-
pleto horarios para realizar investigaciones, así 
como una fotografía panorámica de los mejo-
res maestros con las autoridades de la UPGM.  

Impulso al Talento UPGM 

Paralelo al fortalecimiento de la infraestructura, 
equipo tecnológico y mejora de laboratorios, es 
necesario que los alumnos de la UPGM obten-
gan premios en concursos o competencias na-
cionales e inclusive internacionales, en temas 
como robótica, oratoria y deportes, entre otros. 

Educación continua y Extensión universitaria 

Impartir cursos, talleres y diplomados puede re-
presentar ingresos adicionales para la UPGM, 
destinados a la compra de activos como 
computadoras, audio y video, así como incenti-
vos económicos para los docentes. Entre otras 
capacitaciones: inglés, impresión 3D, hablar en 
público, oratoria, liderazgo, inteligencia emo-
cional, ética y valores. Las últimas, denomina-

das habilidades blandas o soft skills, que tam-
bién deben ser consideradas en las licenciatu-
ras. 

La promoción de estos programas a través de 
campañas efectivas y su participación en even-
tos nacionales e internacionales ampliarán el 
impacto de la UPGM, mientras que un sistema 
de monitoreo permitirá evaluar y actualizar 
constantemente la relevancia de los conteni-
dos ofrecidos. Con estas estrategias, la UPGM 
reforzará su papel como motor de desarrollo re-
gional, contribuyendo al progreso económico y 
social de Tabasco y el sureste de México. 

Promoción de las carreras en escuelas de ba-
chillerato de la zona. 

Los alumnos de nuevo ingreso deben ser cap-
tados previamente, con un trabajo intenso de 
orientación vocacional y profesiográfica, con 
una mercadotecnia efectiva, que incluya testi-
monios y casos de éxito de egresados de la 
UPGM. 

La promoción debe apuntar a los alumnos y pa-
dres de familia, fijando metas de absorción. Es 
necesario incluir una video genérico, con va-
riantes por carrera, así como conferencias por 
parte de los docentes más prestigiosos. 

Posgrados UPGM 

La UPGM debe convertirse, por ubicación geo-
gráfica y oferta educativa, en el brazo fuerte del 
capital humano en la zona.  

Existen dos vías para ofertar los posgrados, ya 
sea maestría o especialidad. 

Promoverla desde los esquemas normativos 
del sistema de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas, aportando la UPGM instalaciones 
y equipo, con un enfoque de ganar-ganar. 

Otra vía para ofertar un posgrado podría consi-
derar que maestras y maestros de la UPGM par-
ticipen como becarios, para fortalecer el claus-
tro docente. Esta ruta haría posible aplicar pro-
gramas probados en otras entidades federati-
vas.  
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Promover los Programas de Posgrados existen-
tes para asegurar su reapertura y a su vez reali-
zar alianzas con otras Instituciones de Educa-
ción Superior para ofrecer Programas de Pos-
grados de forma conjunta nuevos para poten-
cializar la competitividad de la UPGM. 

Actualización de los contenidos temáticos de 
los planes de estudio de posgrado de manera 
que lo que se oferte sea de vanguardia a las exi-
gencias productivas. 

Programa Anual de Eventos 

La universidad debe contar con un calendario 
anual de eventos, para que esté presente en la 
opinión pública y, sobre todo, mostrar un dina-
mismo hacia su interior. 

Es prioridad de esta administración buscar to-
das y cada una de las oportunidades que se 
presenten en la actualidad para ofrecer alterna-
tivas de crecimiento en pro del beneficio de los 
estudiantes y así lograr que la universidad sea 
una mejor opción para los que deseen ingresar 
y formar parte de ella. 

Crecimiento Histórico de la UPGM 

Estadísticas e Indicadores Educativos de la 
Universidad Politécnica del Golfo de México 

La matrícula a nivel licenciatura en la serie his-
tórica de análisis se incrementó en 35.37%, es 
decir, de 1 mil 306 alumnos en 2020 a 1 mil 768 
alumnos, al corte del año 2024 como lo mues-
tra la Tabla 1. 

Tabla 1. Matrícula Licenciaturas e Ingenierías 

Año Matrícula Nivel Educativo 

2020 1,306 
Licenciatura e Ingenie-

ría 

2021 1,373 
Licenciatura e Ingenie-

ría 

2022 1,520 
Licenciatura e Ingenie-

ría 

2023 1,602 
Licenciatura e Ingenie-

ría 

2024 1,768 
Licenciatura e Ingenie-

ría 
Fuente: Coordinación de Planeación y Evaluación de la UPGM. 

A inicio del ciclo escolar 2024-2025, las carreras 
con mayor demanda son Ingeniería Petrolera, 

Licenciatura en Comercio Internacional y 
Aduanas e Ingeniería Mecatrónica (incluyendo 
IACI), con una matrícula de 577 mil 399, respec-
tivamente. 

Los programas con menor demanda son Inge-
niería en Agrotecnología/ Agrobiotecnología, 
Ingeniería Financiera y Licenciatura en Terapia 
Física, con una matrícula de 81, 192 y 200, res-
pectivamente. 

En lo que respecta a la demanda por género, 
los programas educativos con mayor demanda 
de parte del género masculino son Ingeniería 
Petrolera, Ingeniería en Automatización y Con-
trol Industrial/Mecatrónica, e Ingeniería en 
Agrotecnología/Agrobiotecnología; en tanto 
que las de mayor demanda de parte del género 
femenino son Licenciatura en Comercio Inter-
nacional y Aduanas, Ingeniería Financiera y Li-
cenciatura en Terapia Física. 

La matrícula de posgrado disminuyó a partir 
del año 2016, de 2017 a 2022 no se registró ma-
trícula de nuevo ingreso en los programas de 
posgrado debido a que no se publicaron con-
vocatorias para programas de posgrado. En 
2023, con el lanzamiento de la Maestría en Co-
mercio y Logística Internacional, se logró con-
tar nuevamente con matrícula de este nivel 
como lo muestra la Tabla 2. 

Tabla 2. Matrícula de Posgrado 

Año Matrícula Nivel Educativo 
2020 0 Posgrado 

2021 0 Posgrado 

2022 0 Posgrado 

2023 29 Posgrado 

2024 20 Posgrado 

Fuente: Coordinación de Planeación y Evaluación de la UPGM. 

Actualmente, la UPGM cuenta con la siguiente 
oferta de posgrado:  

a. Especialidad en Seguridad Industrial, Protec-
ción Ambiental y Salud del Trabajador. 

b. Maestría en Gestión de la Industria Petrolera. 

c. Maestría en Comercio y Logística internacio-
nal. 
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a. Especialidad en Seguridad Industrial, Pro-
tección Ambiental y Salud del Trabajador. 

Programa que tiene como propósito desarro-
llar en los participantes conocimientos prácti-
cos y teóricos, para generar una nueva cultura 
orientada hacia la prevención de accidentes, la 
administración de los riesgos y la protección 
del medio ambiente, contribuyendo a la pro-
ductividad de todo tipo de empresas, principal-
mente las del ramo petrolero. 

Inicialmente, este programa de posgrado 
operó bajo un diseño en tres diplomados con 
una duración total de 480 horas presenciales: 

Diplomado I: Seguridad Industrial y Protección 
Ambiental, Normatividad y Administración. 

Diplomado II: Normatividad Internacional en la 
Seguridad y Salud del Trabajador. 

Diplomado III: Futuro de la Seguridad Industrial 
y Protección Ambiental. 

b. Maestría en Gestión de la Industria Petro-
lera. 

El objetivo  de este programa es aportar a los 
participantes una formación especializada de 
alto nivel en desarrollo humano y organizacio-
nal, administración financiera, energía y sus-
tentabilidad, y economía de los hidrocarburos 
nacional e internacional, que permita adquirir 
habilidades y herramientas de análisis para im-
pulsar el desarrollo de esta industria y hacer 
frente a los retos que plantean nuevos elemen-
tos como la ecología, la sustentabilidad, la 
oferta y demanda de hidrocarburos a largo 
plazo, las restricciones financieras, la moderni-
zación de las empresas del sector petrolero, la 
competitividad internacional y la apertura co-
mercial. 

Este programa educativo comprende dos ci-
clos de formación: especialista en administra-
ción y finanzas de la industria petrolera y espe-
cialista en economía y planeación de los hidro-
carburos. Los dos ciclos de formación se inte-
gran en una línea de formación académica en 
la que el programa educativo se desarrolla en 

dos años, divididos en 6 cuatrimestres y hasta 
un año más la obtención del grado. 

El egresado del programa educativo alcanzará 
el grado de Maestro, aprobando el 100% de las 
24 asignaturas que comprenden un total de 72 
créditos, 1 mil 200 horas académicas y la reali-
zación y defensa de un trabajo de tesis. 

c. Maestría en Comercio y Logística Interna-
cional 

El objetivo de este programa es desarrollar pro-
fesionales que entiendan la complejidad de la 
globalización, para mejorar el intercambio co-
mercial de México, atendiendo las necesidades 
de las empresas para su internacionalización, 
fortaleciendo la distribución de las mercancías 
y el cumplimiento del marco regulatorio de la 
materia. Este programa educativo comprende 
dos ciclos de formación, el programa educativo 
se desarrolla en dos años, divididos en 6 cuatri-
mestres; el egresado del programa educativo 
alcanzará el grado de Maestro, aprobando el 
100% de las 18 asignaturas que comprenden un 
total de 121 créditos y 1 mil 815 horas académi-
cas. 

En 2022, se publicó la convocatoria para la 
Maestría en Comercio y Logística Internacional, 
con la que se logró captar una matrícula de 29 
maestrantes que iniciaron el posgrado en 
enero del año 2023, de los cuales se mantienen 
activos 20, que están por concluir este pro-
grama de posgrado, en diciembre de 2024. 

Los porcentajes de egreso por cohorte genera-
cional del nivel educativo de licenciatura e in-
geniería, indican variaciones que muestran in-
crementos en las cohortes 2018-2021 y 2019-
2022, así como decrementos en las cohortes 
2017-2020 y 2020-2023; pasando en términos 
generales de 57.57% en la cohorte 2016-2019 a 
53.19% en la cohorte 2020-2023. Ver Tabla 3. 

Tabla 3. Egreso por Cohorte Generacional 

Licenciaturas e Ingenierías 

Cohorte  
Generacional 

Porcentaje Nivel Educativo 

2016-2019 57.57% 
Licenciatura e 

 Ingenierías 

2017-2020 54.41% 
Licenciatura e 

 Ingenierías 
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2018-2021 57.29% 
Licenciatura e 

 Ingenierías 

2019-2022 60.10% 
Licenciatura e 

 Ingenierías 

2020-2023 53.19% 
Licenciatura e 

 Ingenierías 
Fuente: Coordinación de Planeación y Evaluación de la UPGM. 

En el nivel posgrado no se ha registrado egreso 
desde 2017, estando por egresar la primera ge-
neración de la Maestría en Comercio y Logística 
Internacional, en la cual, de los 29 maestrantes 
registrados inicialmente, continúan activos 20, 
que representan el 68.96% de la matrícula ini-
cial del programa. 

Titulación 

La tabla de titulación nos muestra una dismi-
nución del indicador de 2020 a 2023, de 99.2% a 
91.9%, incrementándose nuevamente en 2024 
al 94.4%, así mismo se observa que se ha man-
tenido por arriba del 90% en el periodo de aná-
lisis. Ver Tabla 4. 

Tabla 4. Titulación 

Año Licenciatura Posgrado 
2020 99.2% - 

2021 96.7% - 

2022 92.3% - 

2023 91.9% - 

2024 94.4% - 

Fuente: Coordinación de Planeación y Evaluación de la UPGM. 

La retención escolar es alta con ligeras variacio-
nes durante los últimos años en la serie histó-
rica de análisis, con un ligero descenso de 1.36% 
al pasar de 97.06% en 2019 a 95.70% en 2023. Ver 
Tabla 5. 

Tabla 5. Retención Escolar 

Año Retención Nivel Educativo 

2019 97.06% 
Licenciatura e 

 Ingeniería 

2020 96.81% 
Licenciatura e 

 Ingeniería 

2021 93.32% 
Licenciatura e 

 Ingeniería 

2022 95.46% 
Licenciatura e 

 Ingeniería 

2023 95.70% 
Licenciatura e 

 Ingeniería 
Fuente: Coordinación de Planeación y Evaluación de la UPGM. 

No obstante, se requiere fortalecer los procesos 
de retención, con fines de disminución de la de-
serción escolar. 

Una ventaja competitiva es que la plantilla do-
cente brinda servicios de tutorías y asesorías a 
los alumnos. 

La universidad cuenta con un Programa de Tu-
torías y Asesorías para orientar a los estudiantes 
que enfrentan dificultades escolares y/o parti-
culares durante su proceso de formación, con 
el propósito de aportar elementos de solución 
que les permitan continuar con sus estudios 
profesionales. En este proceso se detectan los 
estudiantes en situaciones de vulnerabilidad: 
en riesgo académico, personal y económico, de 
los cuales el cien por ciento participa. 

También tienen el propósito de incidir en los in-
dicadores de deserción y eficiencia. 

El programa de asesorías: permite canalizar a 
los estudiantes detectados en situaciones de 
vulnerabilidad para que les imparten asesorías 
académicas, atención en el Centro de Atención 
Psicopedagógica y orientación en el trámite de 
becas requerida. 

Se cuenta con un Centro de Atención Psicope-
dagógica para brindar atención psicoemocio-
nal y psicopedagógica a los estudiantes y per-
sonal de la UPGM, a través de la canalización y/o 
de forma voluntaria, para fortalecer los proce-
sos de aprendizaje de los estudiantes e incre-
mentar la productividad del personal que la-
bora en la institución. 

A partir de 2020, el número de profesores de 
tiempo completo se ha mantenido en 27, incre-
mentándose en 2024 a 28, de los cuales el 
85.71% de PTC tiene estudios de posgrado. Ver 
Tabla 6. 

Tabla 6. Profesores de Tiempo Completo 

Año Posgrado 
2020 27 

2021 27 

2022 27 

2023 27 

2024 28 

Fuente: Coordinación de Planeación y Evaluación de la UPGM. 

El PTC tiene objetivos sustantivos, orientado a 
rubros como la docencia, tutoría y asesoría, di-
seño curricular, gestión académica, vinculación 
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e investigación, principalmente, con el firme 
propósito de coadyuvar en la formación exitosa 
del estudiante. 

Cabe mencionar que 11 de los 28 PTC, que re-
presentan el 39.63%, tienen perfil deseable del 
PRODEP, de acuerdo a la serie histórica. Ver Ta-
bla 7. 

Tabla 7. PTC nivel PRODEP 

Año 
PTC con reconocimiento 

del perfil deseable 
 del PRODEP 

2020 12 

2021 12 

2022 7 

2023 7 

2024 11 

Fuente: Coordinación de Planeación y Evaluación de la UPGM. 

En 2024, el 14.3% de los profesores de tiempo 
completo se encuentran registrados en el Sis-
tema Nacional de investigadores (SNI), lo cual 
representa un incremento de 10.6% con rela-
ción a los años anteriores, ya que solo se con-
taba con un PTC registrado en el SNI y en este 
año el número se incrementó a cuatro PTC re-
gistrados en el SNI. Ver Tabla 8. 

Tabla 8. PTC inscritos en el Sistema Nacional de Investi-
gadores 

Año 
PTC inscritos en el  

Sistema Nacional de  
Investigadores (SNI) 

2020 3.7%     

2021 3.7% 

2022 3.7% 

2023 3.7% 

2024 14.2% 

Fuente: Coordinación de Planeación y Evaluación de la UPGM. 

Por lo que se refiere a la publicación de artícu-
los, como resultado de los proyectos de investi-
gación, ha sido variable en los periodos de aná-
lisis, destacando 2021 y 2023 con mayor número 
de publicaciones. Ver Tabla 9. 

Tabla 9. Artículos Arbitrados, Indexados, Publicados 

Año 
Número de artículos arbitrados, in-

dexados, publicados 
2019 2    

2020 0 

2021 10 

2022 2 

2023 13 

2024 7 

Fuente: Coordinación de Planeación y Evaluación de la UPGM. 

Hasta el año 2021, la Universidad contaba con 
dos Cuerpos Académicos en estatus de “En 
Formación”, los cuales se encontraban en pro-
ceso de evaluación, postulando para obtener el 
grado de “en consolidación”. 

Actualmente, la UPGM solo cuenta con un 
cuerpo académico en formación, que es el 
Cuerpo Académico Desarrollo Económico y 
Gestión Empresarial del Programa Educativo 
Licenciatura en Comercio Internacional y 
Aduanas, mismo que cuenta con dos líneas de 
investigación: 

L1: Transformación y Comercialización. 

L2: De Investigación de Desarrollo Económico. 

Es importante destacar la oportunidad de im-
pulsar estrategias para incrementar el número 
de profesores investigadores con perfil recono-
cido ante el PRODEP y el SNI, que contribuya al 
fortalecimiento de los cuerpos académicos y a 
incrementar sustancialmente los proyectos de 
investigación. Ver Tabla 10. 

Tabla 10. Cuerpos Académicos 

Año 
Número de cuerpos  

académicos en formación 
2020 2 

2021 2 

2022 1 

2023 1 

2024 1 

Fuente: Coordinación de Planeación y Evaluación de la UPGM. 

Aprovechamiento 

El promedio general de aprovechamiento en el 
nivel licenciatura se ha mantenido entre 8.5 y 
8.9, siendo el más alto en 2022 y el más bajo en 
2023. Ver Tabla 11. 

Tabla 11. Aprovechamiento 

Año 
Aprovecha-

miento 
Nivel Educativo 

2019 8.7 
Licenciatura e 

 Ingeniería 

2020 8.7 
Licenciatura e 

 Ingeniería 
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2021 8.8 
Licenciatura e 

 Ingeniería 

2022 8.9 
Licenciatura e 

 Ingeniería 

2023 8.5 
Licenciatura e 

 Ingeniería 
Fuente: Coordinación de Planeación y Evaluación de la UPGM. 

Reprobación 

El porcentaje de reprobación muestra una dis-
minución de 7.6% entre el año 2019 y el 2022 en 
el que pasó de 20% a 12.4%; sin embargo, en 
2023 se incrementa nuevamente a 16.6%. Ver 
tabla 12. 

Los programas educativos con mayores niveles 
de reprobación son Ingeniería Petrolera y Li-
cenciatura en Terapia Física, seguidos en me-
nor porcentaje por Ingeniería en Automatiza-
ción y Control Industrial. 

En tanto que, históricamente, el programa edu-
cativo con menor nivel de reprobación es Inge-
niería Financiera, seguido de Licenciatura en 
Comercio Internacional y Aduanas. En el caso 
de Ingeniería en Agrotecnología, los porcenta-
jes se ven afectados por el bajo número de ma-
trícula de este programa; sin embargo, los por-
centajes de reprobación en este programa 
educativo disminuyeron en 2022 y 2023, con re-
lación a los dos años anteriores. 

Tabla 12. Reprobación 

Año Reprobación Nivel Educativo 

2019 20.0% 
Licenciatura e 

 Ingeniería 

2020 15.7% 
Licenciatura e 

 Ingeniería 

2021 16.5% 
Licenciatura e 

 Ingeniería 

2022 12.4% 
Licenciatura e 

 Ingeniería 

2023 16.6% 
Licenciatura e 

 Ingeniería 
Fuente: Coordinación de Planeación y Evaluación de la UPGM. 

Deserción 

En la serie de análisis se observa que el índice 
de deserción se incrementó a 7.3% en 2021, dis-
minuyendo en los años siguientes hasta llegar 
a 2.4% en 2023. Ver Tabla 13. 

Tabla 13. Deserción 

Año 
Aprovecha-

miento 
Nivel Educativo 

2019 3.0% 
Licenciatura e 

 Ingeniería 

2020 2.3% 
Licenciatura e 

 Ingeniería 

2021 7.3% 
Licenciatura e 

 Ingeniería 

2022 3.1% 
Licenciatura e 

 Ingeniería 

2023 2.4% 
Licenciatura e 

 Ingeniería 
Fuente: Coordinación de Planeación y Evaluación de la UPGM. 

Históricamente y en términos generales, los 
programas educativos con mayores índices de 
deserción son Licenciatura en Terapia Física, In-
geniería Petrolera e Ingeniería en Agrotecnolo-
gía; en tanto que Licenciatura en Comercio In-
ternacional y Aduanas e Ingeniería Financiera 
han tenido los índices de deserción más bajos. 

Servicios Educativos de Tutorías y Asesorías 
Académicas  

La Universidad Politécnica del Golfo de México 
se enfoca en brindar una formación integral a 
sus estudiantes, promoviendo el desarrollo de 
competencias esenciales para su desempeño 
profesional. Como parte de su compromiso con 
la misión institucional, la universidad imple-
menta un acompañamiento personal y acadé-
mico dirigido a los alumnos de licenciatura y 
posgrado, con el objetivo de fomentar aprendi-
zajes significativos y autónomos a lo largo de su 
trayectoria académica. 

Conscientes de la importancia de proporcionar 
a los estudiantes las herramientas necesarias 
para fortalecer sus conocimientos, habilidades 
y actitudes, se ha diseñado el Programa Institu-
cional de Tutorías y Asesorías. Este programa 
busca facilitar el desarrollo de competencias en 
un entorno que permita superar las barreras de 
dificultad en pleno desempeño académico. 

El programa se presenta como una estrategia 
organizada que integra la tutoría y la asesoría 
en los diferentes programas académicos, ba-
sándose en tres pilares fundamentales: planea-
ción, ejecución y evaluación. Estos ejes asegu-
ran la implementación de acciones de alto im-
pacto que refuercen el acompañamiento aca-
démico a lo largo del proceso formativo. 
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Además, mediante la intervención oportuna 
del programa y el seguimiento constante de los 
tutores, se brinda apoyo inmediato a los estu-
diantes que enfrentan desafíos específicos. 
Esto no solo contribuye al cumplimiento de los 
objetivos educativos y de calidad institucional, 
sino que también fomenta la esperanza y la 
motivación para formar profesionistas exitosos. 
Estos futuros egresados, competentes y com-
prometidos, serán agentes de cambio capaces 
de transformar positivamente su entorno. 

Tutorías Académicas  

La tutoría, como parte fundamental de los ser-
vicios educativos de la Universidad Politécnica 
del Golfo de México, tiene el propósito de con-
tribuir a la formación integral de los estudian-
tes. Este servicio busca mejorar la calidad del 
proceso educativo al fomentar un mayor rendi-
miento académico, disminuir los índices de re-
probación y deserción escolar, y promover me-
jores indicadores de aprovechamiento y efi-
ciencia terminal. 

Asimismo, se enfoca en fortalecer los aspectos 
personales y sociales de los estudiantes, brin-
dándoles herramientas para manejar sus emo-
ciones de manera asertiva y superar situacio-
nes de vulnerabilidad. De esta forma, se ase-
gura su continuidad en los estudios y se im-
pulsa su desarrollo integral. 

Asesorías Académicas 

La asesoría académica es un servicio esencial 
dentro de los programas educativos de la Uni-
versidad Politécnica del Golfo de México, dise-
ñado para atender las dudas específicas de los 
estudiantes sobre las asignaturas que cursan. 
Este apoyo personalizado permite que los estu-
diantes refuercen sus conocimientos y habili-
dades en temas específicos, promoviendo un 
aprendizaje más sólido y significativo. 

Para garantizar que los alumnos superen las di-
ficultades académicas que enfrentan, la univer-
sidad asigna especialistas en las distintas áreas 
del conocimiento. Estos expertos ofrecen he-
rramientas y estrategias pedagógicas que per-
miten al estudiante comprender y dominar los 
contenidos necesarios para continuar con éxito 

su formación académica dentro de la institu-
ción. 

El impacto de este servicio va más allá del ám-
bito individual, ya que contribuye directamente 
a mejorar los índices de reprobación. Al ayudar 
a los estudiantes a superar sus dificultades aca-
démicas, las asesorías fomentan un mayor 
aprovechamiento escolar y mejoran la eficien-
cia terminal de los programas educativos. 

Además, este enfoque de acompañamiento 
académico también fortalece la confianza y la 
autonomía de los estudiantes, preparándolos 
para enfrentar con éxito futuros retos en su vida 
académica y profesional. En este sentido, la 
asesoría académica no solo incide en la mejora 
de indicadores institucionales, sino que tam-
bién desempeña un papel clave en la forma-
ción de profesionistas competentes y compro-
metidos con su aprendizaje continuo. 

Certificación NOM ISO 9001- 2015. 

Las certificaciones NOM ISO 9001- 2015 y 14001, 
que abarcan sistemas de gestión de calidad y 
ambiental respectivamente, son herramientas 
valiosas para el Subsistema de Universidades 
Tecnológicas en México. Según datos recientes, 
el 100% de las Universidades Tecnológicas ope-
ran con un Sistema de Gestión de Calidad ba-
sado en la norma NOM ISO 9001- 2015. 

Análisis FODA Institucional 

Con la colaboración de los directores de progra-
mas académicos, las secretarías y las áreas de 
apoyo educativo, se llevó a cabo un análisis es-
tratégico de fortalezas, oportunidades, debili-
dades y amenazas (FODA) institucionales. Este 
ejercicio tuvo como objetivo la elaboración de 
un diagnóstico integral que sirva como base 
para el diseño y la formulación de políticas pú-
blicas en la Universidad Politécnica del Golfo de 
México. 

Fortalezas:  

Modelo educativo basado en competencias 
(EBC). 
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Formación integral basada en valores, cuidado 
ambiental, cultura, arte y deporte.  

Miembro del Registro Nacional de Instituciones 
y Empresas Científicas y Tecnológicas (RE-
NIECYT). 

Profesores con posgrados. 

Laboratorios con equipamiento especializado. 

Proyectos de investigación publicados en revis-
tas indexadas y capítulos de libros. 

Acreditación CIEES en cuatro Programas Edu-
cativos. 

Certificación del Sistema de Gestión de Calidad 
bajo la Norma NOM ISO 9001- 2015. 

Vinculación con empresas públicas y privadas. 

Alianzas estratégicas con empresas petroleras 
e instituciones educativas. 

Centro Evaluador de Competencias Laborales 
del CONOCER, en Normas Técnicas de Compe-
tencia Laboral (NTCL). 

Consultorio médico para la comunidad UPGM. 

Clínica de Terapia Física abierta a la comuni-
dad. 

Modelo educativo con doble titulación. 

Modelo Nacional de Tutorías homologado. 

Asesorías académicas para reducir la reproba-
ción escolar. 

Políticas de mantenimiento estructuradas. 

Centro de Atención Psicopedagógica (CAP). 

Participación de Profesores de Tiempo Com-
pleto (PTC) en la Red de Estudios Latinoameri-
canos en Administración y Negocios (RELAyN). 

Pertenencia a la Society of Petroleum Engineer 
(SPE), la cual es una red internacional de inge-
nieros petroleros, capítulo estudiantil. 

Capítulo Estudiantil Instituto Mexicano de Eje-
cutivos de Finanzas (IMEF)-UPGM, que reúne 
estudiantes de Instituciones de Educación Su-
perior interesados en temas financieros, perte-
neciente al Instituto Mexicano de Ejecutivos de 
Finanzas. 

Buenas prácticas claustro docente. 

Programas educativos pertinentes con el en-
torno del municipio, la entidad y la Región Sur-
este. 

Oportunidades: 

Integración de nuevas tecnologías. 

Generación de empleos a raíz de los proyectos 
estratégicos regionales. 

Capacitación continua del personal. 

Participación en convocatorias para recursos 
extraordinarios. 

Creación de nuevos programas de posgrado y 
modalidad dual. 

Demanda de empresas petroleras para colabo-
ración universitaria. 

Ampliación de la vinculación internacional aca-
démica. 

Cursos de inglés y educación a distancia. 

Comité para atender violencia y adicciones. 

Reactivación del Club de Emprendedores 
UPGM. 

Ubicación geográfica de la Refinería (a 10 minu-
tos de la UPGM). 

Amplia oferta de certificaciones de calidad aca-
démica, por organismos especializados. 

Participación en convocatorias federales para   
mejorar la infraestructura y la calidad educa-
tiva. 
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Aprovechar las mejores prácticas en la eficien-
cia y modernización de la gestión universitaria, 
haciendo uso de las TIC. 

Contar con nuevos cuerpos académicos con lí-
neas de investigación afines con los Programas 
Educativos. 

Promover e incentivar un mayor registro de es-
tudiantes en el Padrón Estatal de Nuevos Ta-
lentos (PENT). 

Gestionar apoyos, servicios y capacitaciones 
para fortalecer el centro de desarrollo empresa-
rial. 

Ampliar la vinculación internacional acadé-
mica. 

Apertura del puerto de Frontera y los dos par-
ques industriales, posible demanda de clientes 
potenciales para el posgrado de Logística y Co-
mercio Internacional; así como la Licenciatura 
de Comercio Internacional. 

Realizar convenios con empresas para certificar 
en el idioma inglés al personal. 

Ofrecer cursos en la modalidad a distancia para 
personas que no puedan asistir de manera pre-
sencial. 

Buena relación de la UPGM con el gobierno del 
Estado de Tabasco. 

Sistematizar el procedimiento de servicios so-
cial y prácticas profesionales. 

Reactivar el Club de emprendedores UPGM. 

Debilidades: 

Infraestructura de difícil acceso.  

Uso de herramientas tecnológicas limitadas 
para el desarrollo de la práctica docente. 

Resistencia al cambio. 

Rotación de personal. 

Recursos financieros para infraestructura, equi-
pamiento e incentivos al desempeño docente y 
a la investigación, entre otros conceptos. 

Poca producción científica y tecnológica. 

Eficientar el diseño, promoción y difusión de los 
servicios que oferta el área de Educación Con-
tinua. 

 Servicio de internet insuficiente para las nece-
sidades institucionales. 

Escasa participación en convocatorias de la Se-
cretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación (SECIHTI).  

Uso limitado de las herramientas tecnológicas 
en la práctica docente. 

Falta de comunicación entre áreas de la admi-
nistración. 

No se cuenta con la certificación TOEFL. 

Amenazas: 

Desgaste natural y climático. 

Falta de personal calificado. 

Competencia con otras instituciones educati-
vas privadas y públicas, con programas educa-
tivos similares a los ofrecidos, en modalidad se-
mipresencial. 

Desaceleración económica y volatilidad en la 
industria de hidrocarburos. 

Altos niveles de deficiencia académica en los 
estudiantes de bachillerato en las asignaturas 
de matemáticas y comprensión lectora. 

Inseguridad pública. 

Limitaciones para promover desarrollo tecnoló-
gico. 

Programas compensatorios educativos poco 
significativos. 
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Ingresos de las familias de los potenciales estu-
diantes, que influyen en sus decisiones para 
cursar una carrera y/o trabajar.  

Necesidades crecientes de recursos por parte 
de otras esferas de la administración pública, 
que restan margen de maniobra presupuestal 
en el sector gubernamental.  

Captación de fondos internacionales por 
cooperación e intercambio académico. 

Presupuesto UPGM 

La UPGM logró obtener recursos significativos 
para su funcionamiento, alcanzando un pro-
medio anual de hasta 50 millones de pesos, lo 
cual incluía tanto las aportaciones federales 
como estatales. 

El presupuesto asignado se destinó principal-
mente a la contratación de nuevo personal do-
cente, una medida necesaria para atender el 
crecimiento de la matrícula escolar. Este incre-
mento en el personal académico permitió ga-
rantizar la calidad educativa, adaptándose a las 
necesidades de los estudiantes y fortaleciendo 
los programas académicos existentes.  

Además, los recursos se canalizaron hacia el 
fortalecimiento de áreas clave para el desarrollo 
académico e institucional. 

El presupuesto actual enfrenta algunas limita-
ciones, ya que el 81% se destina a erogaciones 
del capítulo 1000, el 6% al capítulo 2000 y el 13% 
al capítulo 3000. Esto deja un margen de ma-
niobra muy reducido para cubrir las necesida-
des operativas de la universidad.  

A estas restricciones presupuestarias se suman 
pasivos heredados de administraciones pre-
vias, como créditos fiscales y la obligación de 

cumplir con laudos laborales, lo que dificulta la 
implementación de planes y programas estra-
tégicos. 

Como resultado, se ve comprometida la capa-
cidad para fortalecer la competitividad, asegu-
rar la calidad educativa y responder eficaz-
mente a la creciente demanda en el ámbito 
académico. En la tabla 14, se muestra la evolu-
ción del presupuesto de ingresos inicial, el cual 
ha experimentado un incremento significativo. 

Tabla 14. Presupuesto de ingresos inicial 

Año 
 Presupuesto inicial 

(Aportación federal y 
estatal) 

Incremento/ 
Decremento 

2021  $49´195,223.00 0 

2022  $49´983,311.00 +1.60 

2023  $53´416,023.00 +6.86 

2024  $53´590,700.08 +0.32 

Fuente: Coordinación de Planeación y Evaluación de la UPGM. 

Es crucial maximizar el uso de los recursos dis-
ponibles, optimizando su aplicación mediante 
la implementación de planes, programas y pro-
yectos efectivos. 

Paralelamente, resulta esencial enfocarse en la 
captación de recursos extraordinarios, a través 
de iniciativas como el PRODEP y las convocato-
rias de la Dirección General de Universidades 
Politécnicas y Tecnológicas, entre las que des-
tacan los programas U079, U080 y el FAM, así 
como las convocatorias del CCYTET.  

Además, el ejercicio de estos recursos debe re-
girse estrictamente por los principios de disci-
plina presupuestaria, asegurando eficacia, efi-
ciencia, economía y transparencia, para garan-
tizar el impacto positivo y la sostenibilidad de 
las acciones emprendidas. 
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VII. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

La Universidad Politécnica del Golfo de México 
define sus objetivos, estrategias y líneas de ac-
ción específicos, con la finalidad de alcanzar los 
objetivos estratégicos que, para cada uno de 
ellos, define el Plan Estatal de Desarrollo 2024-
2030. 

3.4.55.1. Mejorar la atención a la demanda 
educativa para garantizar una formación in-
tegral y humanista de los estudiantes, que 
potencie el desarrollo de sus facultades aca-
démicas, científicas, culturales y tecnológi-
cas, facilitando su inserción exitosa en el 
mercado laboral y su contribución a la trans-
formación social, política y económica de Ta-
basco y del país. 

3.4.55.1.1. Fortalecer la atención a la demanda 

educativa en condiciones de inclusión, equi-

dad e igualdad, alineándola con las necesida-

des de desarrollo del mercado laboral, a través 

de la implementación de servicios educativos 

modernos e innovadores. 

3.4.55.1.1.1. Ampliar la difusión de la oferta edu-
cativa para fomentar el aumento de la matrí-
cula escolar y mejorar el posicionamiento de la 
Universidad Politécnica del Golfo de México en-
tre las instituciones de educación superior del 
país, por el desempeño laboral de sus egresa-
dos, su capacidad de emprendimiento y su 
contribución al desarrollo sostenible. Asi-
mismo, diversificar y ajustar la oferta educativa, 
priorizando la pertinencia y la demanda de las 
distintas modalidades. 

3.4.55.1.1.2. Implementar acciones de inducción 
al subsistema de universidades tecnológicas, 
dirigidas a estudiantes, docentes, personal ad-
ministrativo y personal técnico de apoyo. 

3.4.55.1.1.3. Ofrecer acceso a programas de pos-
grado que se ajusten a los perfiles académicos 
de los estudiantes y del personal docente, pro-
moviendo así su desarrollo profesional. 

3.4.55.1.1.4. Establecer cursos propedéuticos al 
inicio del ciclo escolar, adaptados al perfil de in-
greso de los estudiantes, para facilitar su induc-
ción académica, alineados con el modelo peda-
gógico académico y administrativo. 

3.4.55.1.2. Ofrecer una educación de alta cali-

dad que favorezca la permanencia y la eficien-

cia terminal, asegurando un seguimiento con-

tinuo del proceso de enseñanza-aprendizaje, 

con un enfoque centrado en el modelo basado 

en competencias. 

3.4.55.1.2.1. Fortalecer los programas compensa-
torios destinados a estudiantes en situación de 
vulnerabilidad o con un rendimiento acadé-
mico sobresaliente, para promover su perma-
nencia y lograr una mayor eficiencia terminal. 

3.4.55.1.2.2. Reconocer los logros académicos de 
la comunidad universitaria que contribuyan al 
desarrollo sostenible. 

3.4.55.1.2.3. Reforzar los programas de diagnós-
tico, tutorías y acompañamiento para estudian-
tes en riesgo de reprobación o deserción, con el 
objetivo de brindarles el apoyo necesario para 
su éxito académico. 

3.4.55.1.2.4. Promover los programas de becas 
federales, estatales, municipales y del sector 
privado entre los estudiantes matriculados, con 
el objetivo de mejorar sus condiciones socio-
económicas y facilitar el cumplimiento de sus 
metas y objetivos académicos. 

3.4.55.1.2.5. Reforzar el Centro de Atención Psi-
copedagógica, ofreciendo a los estudiantes 
oportunidades de desarrollo humano a nivel in-
dividual, grupal y social; que permita la bús-
queda de soluciones efectivas y competentes 
que fomenten su crecimiento integral a lo largo 
de las diversas etapas de su vida universitaria. 

3.4.55.1.2.6. Adaptar el programa de tutoría a las 
recomendaciones del modelo nacional de las 
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Universidades Tecnológicas y Politécnicas, ga-
rantizando que sea efectivo y relevante para las 
necesidades de los estudiantes. 

3.4.55.1.2.7. Fortalecer el protocolo de atención 
para estudiantes que enfrentan ambientes in-
seguros, promoviendo un entorno de estudio y 
convivencia sano y libre de violencia. 

3.4.55.1.2.8. Certificar las habilidades técnicas de 
los estudiantes en cada ciclo formación, con el 
fin de fortalecer su formación integral y mejorar 
su incorporación en el mercado laboral. 

3.4.55.1.2.9. Reforzar el Centro de Desarrollo Em-
presarial e incubadora de negocios para ofrecer 
las herramientas y habilidades necesarias que 
permitan a los estudiantes aplicar lo aprendido 
a través del emprendimiento, convirtiéndose 
en líderes en la generación de empleo. 

3.4.55.1.3. Fomentar la participación de todos 

los actores educativos para lograr un desarro-

llo integral y armónico que contribuya a la 

transformación del estado y del país. 

3.4.55.1.3.1. Establecer foros de consulta que in-
volucren a estudiantes, docentes, padres de fa-
milia y empresas a nivel local, regional, estatal y 
el país, para discutir y proponer mejoras en los 
programas educativos y su alineación con el 
desarrollo regional y académico. 

3.4.55.1.3.2. Desarrollar un Programa de Trabajo 
del Consejo Social, orientado a fomentar la par-
ticipación activa de todos los actores educati-
vos. 

3.4.55.1.3.3. Realizar un seguimiento y evalua-
ción de los resultados obtenidos por el Consejo 
Social. 

3.4.55.1.3.4. Garantizar eventos académicos y 
culturales que permitan la interacción y el in-
tercambio de experiencias entre diversos acto-
res educativos, promoviendo un ambiente de 
colaboración y enriquecimiento mutuo. 

3.4.55.1.3.5. Formar alianzas estratégicas que 
impulsen actividades universitarias fuera del 
campus, centrándose en la promoción de la 
cultura, las artes y el deporte. 

3.4.55.1.4. Promover la formación integral del 

estudiante para construir una sociedad huma-

nista y solidaria, que incorpore criterios de sus-

tentabilidad, inclusión y equidad de género. 

3.4.55.1.4.1. Establecer criterios de inclusión y 
equidad de género en los planes y programas 
de estudio; así como, en los procesos de in-
greso, permanencia y eficiencia académica. 

3.4.55.1.4.2. Proporcionar a los estudiantes una 
educación integral que fomente su desarrollo 
humano y profesional; mediante estrategias de 
enseñanza aprendizaje. 

3.4.55.1.4.3. Fomentar la participación en activi-
dades extracurriculares para intercambiar ex-
periencias exitosas y adoptar mejores prácticas. 

3.4.55.1.4.4. Crear programas ambientales en la 
comunidad universitaria promoviendo la soste-
nibilidad y la conciencia ecológica. 

3.4.55.1.4.5. Impulsar eventos, cursos, congresos, 
simposios, relacionadas con experiencias exito-
sas académicas, de gestión y de operación uni-
versitaria. 

3.4.55.1.5. Fomentar la integración de los valo-

res institucionales entre el personal docente, 

administrativo y técnico de apoyo, con el pro-

pósito de fortalecer equipos de trabajo que al-

cancen los objetivos y metas de la institución. 

3.4.55.1.5.1. Estimular la sensibilización entre los 
actores educativos para crear ambientes libres 
de violencia. 

3.4.55.1.5.2. Impulsar una cultura organizacional 
sólida que refuerce la misión y visión de la insti-
tución, a través de capacitaciones que buscan 
fortalecer la identidad institucional, promover 
un ambiente de trabajo positivo y desarrollar 
habilidades interpersonales. 

3.4.55.1.5.3. Supervisar el cumplimiento de los 
códigos de conducta y políticas que promue-
van estándares éticos en la organización a tra-
vés del Comité de Ética. 
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3.4.55.1.5.4. Actualizar el reglamento de alum-
nos, enfocándose en la creación de un am-
biente de respeto y paz en la comunidad edu-
cativa. 

3.4.55.1.6. Fortalecer la creación de vínculos y 

alianzas a nivel regional, nacional e internacio-

nal con diferentes sectores, a través de la pro-

moción de convenios para intercambios, movi-

lidad, prestación de servicio social, prácticas 

profesionales, estadías, viajes de estudio y ac-

tividades extracurriculares, con un enfoque en 

el emprendimiento y la incubación de nego-

cios; con el fin de facilitar la integración efec-

tiva de los egresados en el mercado laboral. 

3.4.55.1.6.1. Vincular a los estudiantes y egresa-
dos con los sectores productivo, social y econó-
mico mediante una gestión eficiente. 

3.4.55.1.6.2. Establecer convenios con Institucio-
nes y empresas Internacionales para promover 
la cooperación y el intercambio con otros paí-
ses. 

3.4.55.1.6.3. Reforzar la promoción de la bolsa de 
colocación de estudiantes próximos a egresar y 
monitorear su trayectoria en el mercado labo-
ral. 

3.4.55.1.6.4. Gestionar convenios de colabora-
ción para la prestación de servicio social, prác-
ticas profesionales, estadías y formación acadé-
mica. 

3.4.55.1.6.5. Desarrollar proyectos con un enfo-
que en la cadena de valor productivo, brin-
dando acompañamiento y asesoría de la incu-
badora de negocios, que fomente la participa-
ción de todos los programas educativos. 

3.4.55.1.6.6. Diseñar un portafolio integral de ne-
gocios y proyectos de incubación enfocado en 
las necesidades específicas de los sectores pro-
ductivos en los ámbitos municipal, regional, es-
tatal y nacional, además, fomentar su participa-
ción activa en convocatorias de financiamiento, 
capacitación y desarrollo de habilidades, con-
solidando así una cultura emprendedora y un 
vínculo directo con los sectores productivos del 
entorno. 

3.4.55.1.6.7. Identificar las zonas de influencias y 
participación de la universidad, a fin de lograr 
alianzas para la educación, formación y profe-
sionalización docente. 

3.4.55.1.6.8. Promover vínculos estratégicos con 
empresas del sector productivo para la transfe-
rencia de tecnología y responsabilidad social. 

3.4.55.1.6.9. Fomentar el intercambio de profe-
sores a nivel nacional e internacional a través 
de convenios de colaboración, para enriquecer 
la experiencia académica y profesional del per-
sonal docente. 

3.4.55.2. Mejorar la competitividad a nivel na-
cional e internacional mediante la implemen-
tación de planes y programas de estudio per-
tinentes, así como a través de procesos de 
certificación, evaluación e investigación. 

3.4.55.2.1. Elevar la calidad de los planes, pro-

gramas y actividades de estudio para lograr su 

reconocimiento y certificación, así como facili-

tar el acceso a formación de posgrado, funda-

mentándose en las evaluaciones realizadas 

por organismos competentes. 

3.4.55.2.1.1. Promover los servicios de Educación 
Continua y de las certificaciones a través del 
Consejo Nacional de Normalización y Certifica-
ción de Competencias Laborales (CONOCER). 

3.4.55.2.1.2. Evaluar la operatividad de los pro-
gramas educativos, a fin de determinar la per-
tinencia de su estructura y funcionamiento. 

3.4.55.2.1.3. Realizar estudios de factibilidad de 
los programas educativos. 

3.4.55.2.1.4. Evaluar la pertinencia de los progra-
mas educativos, incorporando los puntos de 
vista de docentes, alumnos, empresas, egresa-
dos y otros actores vinculados al quehacer de la 
universidad. 

3.4.55.2.1.5. Participar en exposiciones científi-
cas, congresos y simposios tanto a nivel regio-
nal, nacional e internacional. 

3.4.55.2.1.6. Actualizar el acervo bibliográfico de 
los programas de estudios académicos. 
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3.4.55.2.1.7. Promover el diseño de materiales 
educativos innovadores en el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje. 

3.4.55.2.1.8. Reforzar los programas educativos 
mediante la acreditación ante Comités Interi-
nstitucionales para la Evaluación de la Educa-
ción Superior (CIEES). 

3.4.55.2.1.9. Asegurar que el Centro Certificador 
de Idiomas cumpla con los estándares de certi-
ficación de acuerdo al Marco Común Europeo 
de Referencia para las Lenguas (MCER). 

3.4.55.2.2. Consolidar la competitividad acadé-

mica del personal docente con el fin de contri-

buir en la mejora, el desarrollo e indicadores 

educativos. 

3.4.55.2.2.1. Fortalecer la plantilla docente me-
diante la especialización acorde a los requeri-
mientos de los Programas Educativos. 

3.4.55.2.2.2. Alinear el perfil docente de acuerdo 
a las competencias de la asignatura. 

3.4.55.2.2.3. Otorgar estímulos al desempeño 
docente con la finalidad de reconocer la exce-
lencia académica y garantizar la permanencia. 

3.4.55.2.2.4. Establecer mecanismos de segui-
miento y evaluación diagnóstica a la tarea do-
cente, que permitan su retroalimentación y for-
talecimiento de las áreas de oportunidad. 

3.4.55.2.2.5. Impulsar la formación docente, con 
fines de fortalecimiento de la investigación y 
publicación de artículos científicos y tecnológi-
cos. 

3.4.55.2.2.6. Desarrollar habilidades docentes 
para generar mejores estrategias pedagógicas 
y didácticas, en la implementación de planes y 
programas. 

3.4.55.2.3. Fomentar el desarrollo profesional 

del docente, facilitando el cumplimiento de los 

objetivos educativos mediante la actualiza-

ción, formación continua y acceso a progra-

mas de posgrado. 

3.4.55.2.3.1. Impulsar el desarrollo profesional 
docente con nivel de posgrado. 

3.4.55.2.3.2. Gestionar convenios con institucio-
nes de educación superior para promover la 
profesionalización docente. 

3.4.55.2.3.3. Gestionar intercambios académi-
cos, a nivel nacional e internacional. 

3.4.55.2.3.4. Contribuir a la formación docente 
de acuerdo a los perfiles del programa para el 
desarrollo profesional docente. 

3.4.55.2.3.5. Disponer de acceso a cursos presen-
ciales, en línea, círculos de conversación, pos-
grados, para el dominio y práctica de un se-
gundo idioma. 

3.4.55.2.3.6. Promover la certificación de los do-
centes en el idioma inglés. 

3.4.55.2.4. Desarrollar investigaciones que 

ofrezcan soluciones a las necesidades del mer-

cado, con la activa participación de los docen-

tes, especialmente de los profesores de tiempo 

completo. 

3.4.55.2.4.1. Desarrollar conocimientos y habili-
dades en profesores de tiempo completo, que 
contribuyan en artículos científicos y participen 
en proyectos de investigación. 

3.4.55.2.4.2. Aumentar el número de libros pu-
blicados y artículos de divulgación, arbitrados e 
indexados a nivel nacional e internacional. 

3.4.55.2.4.3. Fortalecer la divulgación de publi-
caciones científicas nacionales e internaciona-
les, relacionadas con la misión de la universi-
dad. 

3.4.55.2.4.4. Implementar acciones para la ins-
trumentación de proyectos de investigación 
que atienda las necesidades de la región. 

3.4.55.2.4.5. Gestionar apoyos para el desarrollo 
de proyectos de investigación. 

3.4.55.2.4.6. Estimular la integración de cuerpos 
académicos, orientados a la investigación y 
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transferencia de conocimiento científico y tec-
nológico, en favor de los sectores productivos. 

3.4.55.2.4.7. Fomentar la participación de los 
profesores de tiempo completo en las convoca-
torias del Programa para el Desarrollo Profesio-
nal Docente (PRODEP). 

3.4.55.2.4.8. Fortalecer las capacidades docen-
tes para incrementar el número de profesores 
que son miembros del Sistema Nacional de In-
vestigadores. 

3.4.55.2.4.9. Divulgar los resultados de investi-
gaciones institucionales, que promuevan la 
adopción y apropiación de conocimiento cien-
tífico y tecnológico. 

3.4.55.2.4.10. Formar cuerpos académicos que 
incidan en el desarrollo regional acorde a los 
Programas Educativos. 

3.4.55.2.4.11. Fomentar la participación de cuer-
pos académicos y grupos de investigación en 
redes de colaboración. 

3.4.55.3. Implementar mecanismos de mejora 
continua en los servicios administrativos, ali-
neados con la normativa vigente, que facili-
ten la atención a las necesidades y expecta-
tivas de los actores educativos. 

3.4.55.3.1. Mejorar de manera continua la ges-

tión institucional para satisfacer las necesida-

des y expectativas de los alumnos, padres de 

familia, docentes y personal administrativo, 

garantizando una atención de excelencia. 

3.4.55.3.1.1. Detectar necesidades para la mejora 
de la gestión y desarrollar acciones de atención 
que contribuyan a los procesos institucionales. 

3.4.55.3.1.2. Fortalecer las competencias y habili-
dades del personal académico, administrativo y 
de apoyo a la educación. 

3.4.55.3.1.3. Implementar capacitaciones espe-
cializadas al personal docente y administrativo, 
en tecnologías de la información de vanguar-
dia. 

3.4.55.3.1.4. Identificar el marco jurídico institu-
cional y difundirlo para eficientar la atención 
educativa, a través de regulaciones modernas. 

3.4.55.3.1.5. Integrar las propuestas de actualiza-
ción de la normativa interna institucional. 

3.4.55.3.2. Potenciar la automatización de trá-

mites administrativos y sistemas educativos 

que eficienten la mejora y la calidad de los ser-

vicios que ofrece la Universidad. 

3.4.55.3.2.1. Propiciar las condiciones tecnológi-
cas que permitan desarrollar sistemas integra-
les de información en la Universidad. 

3.4.55.3.3. Ejercer el gasto público de forma efi-

ciente, garantizando transparencia y rendi-

ción de cuentas, mediante una gestión orien-

tada a resultados. 

3.4.55.3.3.1. Gestionar financiamiento y apoyos 
ante instancias públicas y privadas. 

3.4.55.3.3.2. Ejercer el gasto público, con princi-
pios de transparencia, rendición de cuentas y 
datos abiertos. 

3.4.55.3.3.3. Llevar a cabo la gestión con base en 
resultados, armonización contable, evaluación 
y seguimiento. 

3.4.55.3.3.4. Llevar a cabo el Programa Anual de 
Evaluación de los Programas Presupuestarios. 

3.4.55.3.3.5. Adoptar los principios de austeri-
dad, racionalidad y eficiencia del gasto público. 

3.4.55.3.4. Impulsar el Sistema de Gestión de la 

Calidad e implementar el Sistema de Gestión 

Ambiental hacia los objetivos institucionales, 

mediante la mejora continua de sus procesos. 

3.4.55.3.4.1. Mantener las certificaciones ISO 
9001 del Sistemas de Gestión, para elevar la ca-
lidad de los procesos y resultados académicos, 
administrativos y de apoyo al sector. 

3.4.55.3.4.2. Implementar el Sistema de Gestión 
Ambiental 14001.3.4.55.3.4.3. Difundir los com-
promisos ambientales dentro de la comunidad 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 241 

 

universitaria, mediante los programas estable-
cidos. 

3.4.55.4. Fomentar la transformación de la 
institución y la comunidad hacia un modelo 
resiliente, adoptando un enfoque de antici-
pación, recuperación y adaptación ante fenó-
menos naturales y antropogénicos, con un 
énfasis particular en la protección de la inte-
gridad física y emocional. 

3.4.55.4.1. Capacitar a la comunidad escolar 

para establecer una cultura resiliente frente a 

fenómenos que generen vulnerabilidad, pro-

moviendo la preservación de la vida, la salud y 

la seguridad de las personas. 

3.4.55.4.1.1. Instrumentar en la población de la 
Universidad Politécnica del Golfo de México es-
trategias sanitarias para la prevención y aten-
ción de pandemias de salud, fenómenos natu-
rales o antropogénicos. 

3.4.55.4.1.2. Mantener la capacitación, forma-
ción y entrenamientos para generar una cul-
tura resiliente, mediante convenios con las di-
ferentes dependencias. 

3.4.55.4.1.3. Gestionar programas enfocados en 
la promoción de la salud y prevención de la dis-
capacidad. 

3.4.55.4.1.4. Actualizar el programa de resiliencia 
orientado a la gestión de riesgos. 

3.4.55.4.1.5. Adecuar las instalaciones afines a la 
inclusión educativa. 

3.4.55.4.1.6. Diagnosticar la señalética adecuada 
en los edificios y ruta para la evacuación ma-
siva. 

3.4.55.5. Fortalecer la infraestructura física y 
tecnológica, incluyendo la conectividad a in-
ternet y la implementación de sistemas, pla-
taformas y herramientas tecnológicas de 

vanguardia, para facilitar el desempeño de 
alumnos, docentes y administrativos. 

3.4.55.5.1. Adquirir tecnologías de la informa-

ción y la comunicación con el objetivo de pro-

porcionar una educación de vanguardia. 

3.4.55.5.1.1. Adquirir tecnologías, hardware y 
software, innovadoras para la impartición de los 
programas educativos. 

3.4.55.5.1.2. Fortalecer la biblioteca virtual y su 
difusión. 

3.4.55.5.1.3. Potenciar el servicio de internet 
alámbrico e inalámbrico en todo el campus 
universitario, asegurando la eficacia y eficiencia 
de las diferentes áreas administrativas y educa-
tivas. 

3.4.55.5.2. Propiciar el mantenimiento y rehabi-

litación de la infraestructura física para garan-

tizar un entorno educativo seguro y cómodo, a 

su vez, asegurar que los centros educativos 

cuenten con mobiliario y equipo de vanguar-

dia, facilitando así las actividades de los estu-

diantes, docentes y administrativos. 

3.4.55.5.2.1. Fortalecer progresivamente la infra-
estructura educativa, con aulas equipadas con 
tecnologías de última generación, espacios cul-
turales, deportivos y de actividades cívicas. 

3.4.55.5.2.2. Gestionar recursos para la construc-
ción, mejora de la infraestructura y adecuación, 
con criterios de educación inclusiva, resiliencia 
y sustentable. 

3.4.55.5.2.3. Fortalecer la clínica universitaria de 
terapia física. 

3.4.55.5.2.4. Realizar el mantenimiento continuo 
a la infraestructura educativa, administrativa, 
áreas verdes y espacios recreativos con el fin de 
ofrecer ambientes confortables para la comu-
nidad universitaria. 
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VIII. Prospectiva 

Desde su origen, la educación ha sido la piedra 
angular para el progreso de las sociedades, un 
derecho humano fundamental reconocido en 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y enmarcado como motor esencial 
para el desarrollo integral.  

La Universidad Politécnica del Golfo de México 
(UPGM), basada en un modelo de competen-
cias y con valores de equidad, innovación y sus-
tentabilidad, avanza hacia un futuro donde se 
posicionará como una institución líder en la 
transformación educativa, tecnológica y social, 
no solo para Tabasco, sino para todo México.  

La educación toma importancia cuando refleja 
grandes oportunidades de crecimiento, redu-
ciendo las brechas de la pobreza, desigualdad y 
marginación, proveyendo oportunidades para 
el desarrollo integral del individuo y la sociedad. 

 La UPGM se convertirá en un epicentro del co-
nocimiento, con programas académicos dise-
ñados para anticipar y responder a los retos glo-
bales. Como eje estratégico del sureste mexi-
cano, su impacto abarca desde la formación de 
capital humano de excelencia hasta la innova-
ción disruptiva en sectores clave como la indus-
tria energética, la agroindustria sustentable, la 
inteligencia artificial y las energías renovables. 

“La educación es el arma más poderosa que 
puedes usar para cambiar el mundo”, afirmó 
Nelson Mandela, abogado, activista y expresi-
dente de Sudáfrica. Su legado resalta la impor-
tancia de la enseñanza como motor de trans-
formación social, herramienta para superar las 
desigualdades y clave para construir un futuro 
equitativo y próspero. 

La educación, como herramienta transforma-
dora, permitirá que la UPGM fomente un en-
torno inclusivo donde estudiantes y docentes 
colaboren en proyectos que impacten positiva-
mente en la región. Desde el desarrollo de tec-
nologías sostenibles hasta iniciativas sociales 
en comunidades marginadas. 

Hoy día, la UPGM opera en un entorno de verti-
ginoso cambio, donde el conocimiento se 
transforma rápidamente, adaptándose a los 
principios de la modernidad. 

Este desafío se convierte en una oportunidad 
para posicionarse como una institución clave 
en la educación superior, al capacitar a estu-
diantes con valores sólidos, habilidades técni-
cas de vanguardia y compromiso social. 

Entre los elementos esenciales de una educa-
ción de calidad destaca el propósito compar-
tido de fomentar el desarrollo humano como 
núcleo central del sistema educativo. Este ob-
jetivo se adapta a las circunstancias y necesida-
des específicas de los estudiantes, promo-
viendo la formación integral de ciudadanos ta-
basqueños cimentados en valores como la 
identidad, la solidaridad y el respeto por los de-
rechos humanos. 

El Proyecto de Nación 2024-2030 de México es-
tablece la educación como un pilar fundamen-
tal para el desarrollo del país, enfatizando la ne-
cesidad de una transformación profunda en el 
sistema educativo para garantizar una forma-
ción integral y de calidad para todos los ciuda-
danos. 

En dicho proyecto ha quedado de manifiesto, 
que es fundamental, contar con una educación 
transformadora, inclusiva y de calidad, orien-
tada al bienestar y desarrollo integral de la so-
ciedad mexicana. 

Es fundamental promover un desarrollo que 
garantice el bienestar de la población actual, 
asegurando que las generaciones venideras 
puedan también satisfacer sus propias necesi-
dades. Este enfoque debe considerar de ma-
nera prioritaria a las comunidades originarias, 
respetando su cultura y recursos, mientras se 
fomenta un equilibrio sostenible entre el creci-
miento económico, social y ambiental. 

Es igualmente crucial que el estado asuma un 
papel central en impulsar el progreso político, 
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económico y social, promoviendo una ciudada-
nía activa y comprometida con valores como la 
cooperación, la justicia democrática y el fortale-
cimiento de su identidad cultural. 

Desde el impulso de proyectos estratégicos 
como el Tren Maya, el Corredor Interoceánico 
del Istmo de Tehuantepec, y la consolidación 
de la Refinería Olmeca (Dos Bocas), Tabasco se 
posicionó como un polo de desarrollo energé-
tico e industrial. En este contexto, la UPGM se 
configura como un pilar indispensable para for-
mar profesionales especializados en procesos 
energéticos, logística avanzada, energías reno-
vables, y automatización industrial. 

Para el 2030, la Universidad Politécnica del 
Golfo de México será reconocida como un actor 
clave en la formación del talento humano que 
liderará las transformaciones sociales, econó-
micas y tecnológicas en Tabasco y México, con 
programas educativos de vanguardia, la insti-
tución preparará a generaciones comprometi-
das con valores éticos y con la capacidad de en-
frentar los retos globales mediante soluciones 
innovadoras. 

La universidad liderará la investigación apli-
cada, integrando enfoques multidisciplinarios 
en áreas como la transición energética, la eco-
nomía circular y la biotecnología sostenible. 
Sus centros de investigación estarán equipa-
dos con laboratorios avanzados, promoviendo 
proyectos en colaboración con empresas na-
cionales e internacionales. En el ámbito de la 
sostenibilidad, la UPGM será un referente en la 
implementación de prácticas responsables, 
formando profesionistas comprometidos con 
el cuidado del medio ambiente y el bienestar 
social. 

El campus estará equipado con infraestructura 
de última generación, diseñada para cumplir 
con los más altos estándares de calidad acadé-
mica y competitividad internacional.  

Los programas académicos y de formación es-
tarán sustentados en tecnologías innovadoras, 
certificaciones globalmente reconocidas, licen-
ciamientos especializados y acreditaciones de 
prestigio. 

 Todo esto se desarrollará bajo un estricto cum-
plimiento de normativas de seguridad y cali-
dad, con un enfoque transversal en la sosteni-
bilidad, promoviendo prácticas responsables 
que respondan a las necesidades del entorno 
industrial y social. 

En 2049, se plantea para la Universidad Politéc-
nica del Golfo de México el incremento de su 
matrícula escolar al máximo de su capacidad, 
alcanzando, con una plantilla docente con nivel 
académico de doctorado, incremento de regis-
tros en el Sistema Nacional de Investigadores. 
Asimismo, brindará servicios de educación en 
línea y a distancia, contará con laboratorios y ta-
lleres orientados a la industria energética y a los 
sectores productivos, con insumos, equipo, 
software, licenciamiento y certificaciones espe-
cializados, establecimiento de alianzas y reco-
nocimiento de la industria, por sus aportacio-
nes de conocimiento y capital humano de alto 
desempeño, con vocación de servicio, valores y 
amor a la Patria.  

Será un motor de transformación educativa, 
tecnológica y social, consolidándose como una 
institución que conecta las necesidades locales 
con las tendencias globales. Su capacidad para 
innovar, formar líderes y promover el desarrollo 
sostenible la posicionará como un símbolo de 
excelencia y progreso en el sureste mexicano y 
más allá. 

La UPGM se consolidará como un pilar estraté-
gico para impulsar el desarrollo integral en los 
ámbitos económico, político y social, impac-
tando de manera significativa en el municipio 
de Paraíso, la región del sureste, el estado de 
Tabasco y el país en su conjunto. 
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IX. Programas y Proyectos Transformadores 

Programa para la Formación Humanística e 
Integral. 

Descripción: El propósito de la educación es lo-
grar el desarrollo integral y permanente de los 
educandos, también a nivel superior, para que 
ejerzan de manera plena sus capacidades, ade-
más de la profesionalización del programa edu-
cativo cursado, mediante una cultura de la paz 
con acciones formativas, participativas y comu-
nitarias que fomenten la resolución de conflic-
tos, el respeto por la diversidad y la cohesión so-
cial, a través de talleres, proyectos y espacios 
para el dialogo. 

Ello implica una formación integral orientada a 
lograr la transformación de la sociedad, como 
factor determinante en la adquisición de cono-
cimientos significativos, y educación para la 
vida de las personas, con un sentido de perte-
nencia social basado en el respeto de la diversi-
dad, por su carácter de medio fundamental 
para la construcción de una sociedad equita-
tiva y solidaria. 

Objetivo: Promover conferencias y talleres so-
bre cultura de paz, campañas de sensibilización 
sobre temas como prevención de la violencia y 
derechos humanos mediante la formación hu-
manística e integral del estudiante durante su 
aprendizaje. 

Justificación: En un mundo en constante cam-
bio, caracterizado por avances tecnológicos y 
globalización, el programa busca desarrollar en 
los estudiantes competencias que les permitan 
adaptarse a contextos complejos, resolver pro-
blemáticas de manera colaborativa y contribuir 
positivamente al desarrollo social y cultural. 

Además, el programa refuerza el compromiso 
institucional de ofrecer una educación integral 
que promueva el equilibrio personal, las rela-
ciones interpersonales y la responsabilidad so-
cial, formando ciudadanos resilientes, creativos 
y comprometidos con su entorno y con el bie-
nestar colectivo. 

Beneficiarios: alumnos. 

Meta: Incrementar en un 30% anualmente las 
acciones que fomenten la formación humanís-
tica e integral de los estudiantes. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Secretaría Académica. 

Actividades Coordinadas: Directores de Pro-
gramas Educativos, Dirección de Vinculación y 
Extensión Universitaria, Coordinación de Desa-
rrollo Humano y Centro de Atención Psicope-
dagógica. 

Financiamiento: Mixto. 

Programa para el Impulso de la Matrícula Es-
colar. 

Descripción: El programa para el impulso de la 
matrícula escolar de la Universidad Politécnica 
del Golfo de México, como parte fundamental 
del quehacer institucional, a través de su ope-
ratividad, tiene la finalidad de que los egresa-
dos de educación media superior de la zona de 
influencia elijan a la Universidad como su pri-
mera opción y de esta manera incrementar la 
matrícula estudiantil. 

Objetivo: Incrementar la matrícula de la Uni-
versidad aplicando estrategias para mejorar el 
ingreso de nuevos estudiantes a través de pro-
cesos justos, equitativos e inclusivos e imple-
mentando programas que favorezcan su per-
manencia en sus estudios de educación supe-
rior. 

Justificación: El acceso a la educación superior 
es un factor determinante para el desarrollo 
económico, social y cultural de la región y el 
país. En este contexto, la Universidad, como ins-
titución comprometida con la formación de 
profesionistas competentes y ciudadanos res-
ponsables, ha identificado la necesidad de im-
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plementar estrategias que impulsen la matrí-
cula escolar, considerando las demandas ac-
tuales y futuras de la sociedad. 

Este programa es una respuesta estratégica a 
la situación actual y proyectada, que busca 
consolidar a la universidad como un referente 
en calidad y cobertura educativa, asegurando 
que cada estudiante tenga acceso a una expe-
riencia formativa integral. A través de este es-
fuerzo, se reafirma el compromiso institucional 
con el desarrollo sostenible, la formación de lí-
deres y el fortalecimiento del tejido social. 

Beneficiarios: Egresados de Educación Media 
Superior, Superior, Sectores Públicos y Privados 
Nacionales e Internacionales. 

Meta: 2 mil 111 alumnos. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Secretaría Académica. 

Actividades Coordinadas: Directores de pro-
gramas educativos, Dirección de Vinculación y 
Dirección De Servicios Escolares, Dirección de 
Investigación y Posgrados, Dirección de Estu-
dios y Servicios Educativos. 

Financiamiento: Mixto. 

Programa para la Profesionalización Do-
cente. 

Descripción: El pilar de la educación reside en 
la plantilla docente, dado que a mayor grado de 
profesionalización la formación integral de los 
alumnos será potencializada con niveles de ex-
periencia acordes a los programas académicos. 

Objetivo: Contar con docentes actualizados y 
profesionalizados con niveles de posgrados, 
inscritos en el Sistema Estatal y Nacional de In-
vestigadores, orientado a los perfiles educati-
vos, con el afán de lograr mayores resultados en 
los programas de estudios.  

Justificación: La calidad educativa depende en 
gran medida de la preparación, actualización y 
desempeño del personal docente, quienes son 
los agentes clave en el proceso de formación de 

los estudiantes. En un contexto en constante 
evolución, donde las demandas del entorno so-
cial y laboral requieren una educación innova-
dora, inclusiva y pertinente, se vuelve impres-
cindible fortalecer las competencias pedagógi-
cas, disciplinarias y tecnológicas de los docen-
tes. 

La profesionalización docente es, por tanto, un 
compromiso estratégico para garantizar una 
educación de calidad, relevante y accesible. 
Este programa busca empoderar a los docen-
tes con conocimientos, habilidades y actitudes 
que les permitan enfrentar los desafíos actua-
les y futuros, asegurando que la universidad se 
mantenga a la vanguardia en la formación de 
profesionistas y líderes que contribuyan al 
desarrollo sostenible de la sociedad. 

Beneficiarios: 30 profesores de tiempo com-
pleto y 69 profesores de asignatura. 

Meta: 100 porciento profesores actualizados y 
profesionalizados. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Secretaría Administra-
tiva.  

Actividades Coordinadas: Dirección de Inves-
tigación y Posgrado, Direcciones de Programas 
Educativos, Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría Académica, Dirección de Vincula-
ción. 

Financiamiento: Mixto. 
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Programa para la Competitividad y Calidad 
Educativa. 

Descripción: Este programa busca transformar 
la educación mediante un conjunto de estrate-
gias y acciones concretas promoviendo la ac-
tualización constante de los planes de estudio, 
la capacitación continua del personal docente 
y el equipamiento de la infraestructura educa-
tiva, con el fin de generar un entorno de apren-
dizaje dinámico y accesible. Además, promover 
la colaboración entre las instituciones educati-
vas, el sector productivo y las instancias guber-
namentales, con el objetivo de asegurar que la 
formación académica responda de manera efi-
ciente a las necesidades del desarrollo econó-
mico y social del país. 

Objetivo: Elevar la calidad educativa mediante 
la operatividad de un programa de mejora con-
tinua que incluya la actualización constante de 
los planes de estudio, la capacitación del perso-
nal docente y el equipamiento de la infraes-
tructura educativa. 

Justificación: Responde a la necesidad ur-
gente de fortalecer la formación académica a 
todos los niveles, asegurando que los estudian-
tes adquieran competencias relevantes y ac-
tualizadas que les permitan integrarse de ma-
nera efectiva al entorno laboral. La capacitación 
continua del personal docente es esencial para 
garantizar una enseñanza de alta calidad, 
mientras que el fortalecimiento de la infraes-
tructura educativa contribuye a un entorno 
adecuado para el aprendizaje. Además, la cola-
boración entre las instituciones educativas, el 
sector productivo y las instancias gubernamen-
tales se vuelve clave para crear un modelo edu-
cativo que sea flexible, inclusivo y capaz de res-
ponder a las demandas cambiantes de la socie-
dad y la economía. 

Beneficiarios: Alumnos, Profesores, Cuerpos 
Académicos y personal técnico de apoyo a la 
educación. 

Metas:  

 Lograr la consolidación del primer nivel del 
cuerpo académico de Desarrollo Empresarial y 

la formación del cuerpo académico de Auto-
matización, Sistemas y Sustentabilidad. 

 100 por ciento de planes de estudios actuali-
zados. 

 Fortalecer la infraestructura educativa en un 
20 por ciento. 

 Congreso Internacional Multidisciplinario. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Dirección de Estudios y 
Servicios Educativos. 

Actividades Coordinadas: Dirección de Inves-
tigación y Posgrado, Dirección de Estudios y 
Servicios Educativos, Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

Financiamiento: Mixto. 

Programa de fortalecimiento para la investi-
gación y el desarrollo de producción cientí-
fica-tecnológica 

Descripción: La exploración, la investigación, 
desarrollo e implementación de la ciencia y tec-
nología en la educación superior es de vital im-
portancia, por ser la punta de lanza de docen-
tes investigadores y alumnos para lograr la con-
solidación de sus proyectos, aplicados a la in-
dustria y el sector empresarial, principalmente. 

Objetivo: Garantizar la participación de la co-
munidad universitaria en las convocatorias gu-
bernamentales y privadas afines a los progra-
mas educativos, para la obtención de recursos. 

Justificación: Gestionar proyectos en materia 
de ciencia y tecnología a nivel educación supe-
rior, a través de propuestas e iniciativas de in-
vestigación y de los fondos y apoyos ofertados 
por la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tec-
nología e Innovación (SECIHTI) y del Consejo de 
Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco 
(CCYTET). 

Beneficiarios: Docentes, alumnos, empresas 
públicas y privadas. 
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Metas: 

Participar en un 20% en las convocatorias emi-
tidas por la Secretaría de Ciencia, Humanida-
des, Tecnología e Innovación (SECIHTI) y el Con-
sejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Ta-
basco (CCYTET). 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Secretaría Académica. 

Actividades Coordinadas: Dirección de Inves-
tigación y Posgrado, Direcciones de Programas 
Educativos, Centro de Desarrollo Empresarial. 

Financiamiento: Mixto. 

Programa de Fortalecimiento a la infraes-
tructura tecnológica, equipos de cómputo, 
mobiliario y equipamientos en aulas, teleco-
municaciones en las diferentes áreas acadé-
micas y administrativas. 

Descripción: Dotar de una infraestructura tec-
nológica innovadora de última generación, 
equipamiento y mobiliario para las aulas y 
áreas administrativas, con el propósito de forta-
lecer el proceso de enseñanza aprendizaje me-
diante las diversas herramientas tecnológicas y 
facilitar los procesos administrativos. 

Objetivo: Mejorar la infraestructura tecnoló-
gica, equipamiento de cómputo redes, teleco-
municaciones, laboratorios de cómputo y espe-
cializados; así como equipamiento y mobiliario 
para las aulas y áreas administrativas que ga-
rantice un entorno educativo moderno y fun-
cional en el aprendizaje, la innovación y el desa-
rrollo de competencias académicas, profesio-
nales, empresariales y optimizar las tareas ad-
ministrativas. 

Justificación: El fortalecimiento de la infraes-
tructura tecnológica, el mobiliario y equipa-
miento de aulas y áreas administrativas son 
esenciales para responder a las demandas del 
mundo actual y a las necesidades propias de la 
institución educativa donde el acceso a las tec-
nologías de información contribuye a la calidad 
educativa que permita desarrollar las compe-

tencias, habilidades y destrezas a los estudian-
tes, así como garantizar una educación de cali-
dad. 

Beneficiarios: Alumnos, docentes, Administra-
tivos. 

Meta:  

 150 equipos de cómputo.  

 5 softwares especializados. 

 50% de incremento de velocidad de internet, 
dedicado. 

 100% de cobertura de internet inalámbrico 
en el campus universitario. 

 80% en equipo de transmisión (wifi) Access 
Point.  

 Equipos y mobiliarios para aulas y áreas ad-
ministrativas. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Secretaría Administra-
tiva.  

Actividades Coordinadas: Coordinación de 
Desarrollo Tecnológico, Dirección de Vincula-
ción, Direcciones de Programas Educativos, Di-
rección de Recursos Materiales y Servicios Ge-
nerales. 

Financiamiento: Mixto 

7. Programa para el Fortalecimiento del Ser-
vicio Social, Prácticas Profesionales, Esta-
días, Residencias, Movilidad Nacional 

Descripción: Los alumnos y docentes adquiri-
rán mayores ventajas competitivas al acceder a 
mayor conocimiento y experiencia práctica re-
lacionada con los perfiles de egreso de los dife-
rentes programas educativos. 

Facilitar los medios y las alternativas en empre-
sas asociadas a los perfiles de las carreras ofer-
tadas por la UPGM sin duda alguna contribuirá 
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a lograr significativamente la adopción de co-
nocimiento y técnicas utilizadas en el mercado, 
y a la vez mejorarlas para lograr resultados in-
novadores durante los períodos del servicio so-
cial, prácticas profesionales, movilidad nacional 
e internacional y visitas en campo. 

Objetivo: Gestionar los espacios apropiados y 
suficientes en los Sectores públicos y privados 
de acuerdo a los perfiles de las carreras oferta-
das por la UPGM para fortalecer las competen-
cias académicas mediante el acercamiento al 
mercado laboral, durante los períodos del servi-
cio social, prácticas profesionales, movilidad 
nacional e internacional y visitas en campo. 

Justificación: El fortalecimiento del servicio so-
cial, las prácticas profesionales, movilidad na-
cional e internacional y visitas de campo es fun-
damental para vincular a los estudiantes con el 
entorno laboral y social, brindándoles experien-
cias prácticas que complementen su forma-
ción académica.  

Estas actividades permiten a los estudiantes 
aplicar sus conocimientos en contextos reales, 
desarrollar competencias profesionales, y esta-
blecer contactos con los sectores públicos y pri-
vados. Asimismo, la movilidad nacional e inter-
nacional amplía su visión cultural y profesional, 
preparándolos para desempeñarse en un mer-
cado globalizado. Este programa es clave para 
mejorar la empleabilidad de los egresados y 
contribuir al desarrollo socioeconómico de la 
región y el país. 

Beneficiarios: Alumnos en procesos de servicio 
social, prácticas, movilidad y visitas de campo. 

Meta: Asegurar el 70% de espacios para la rea-
lización del servicio social y prácticas profesio-
nales de los alumnos. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Dirección de Vinculación 
y Extensión Universitaria. 

Actividades Coordinadas: Direcciones de Pro-
gramas Educativos, Sectores públicos y priva-
dos. 

Financiamiento: Mixto 

8. Programa para el Dominio de las Matemá-
ticas, las Ciencias, la Comprensión y Fomento 
a la Lectura. 

Descripción: Este programa está diseñado 
para fortalecer las competencias de los estu-
diantes en matemáticas, ciencias y compren-
sión lectora, áreas fundamentales para su desa-
rrollo académico y profesional. A través de es-
trategias innovadoras, como talleres prácticos, 
proyectos interdisciplinarios, uso de tecnolo-
gías educativas y actividades de lectura crítica 
y creativa, se busca mejorar el rendimiento aca-
démico, fomentar el pensamiento analítico y 
científico, y desarrollar habilidades de lectura 
comprensiva y reflexiva.  

Además, se promueve la creación de espacios 
que inspiren la curiosidad, la investigación y el 
gusto por el aprendizaje continuo en estas 
áreas esenciales. 

Objetivo: Desarrollar en la Universidad Politéc-
nica del Golfo de México un programa perma-
nente de razonamiento matemático, compren-
sión a la lectura para propiciar nuevas experien-
cias de aprendizaje que contribuya a la toma de 
decisiones, sustentados en la ciencia, la tecno-
logía, la cultura y los valores universales. 

Justificación: El dominio de las matemáticas, 
las ciencias y la comprensión lectora es esencial 
para el desarrollo integral de los estudiantes y 
su capacidad para enfrentar los desafíos del 
mundo actual. En un contexto universitario, es-
tas competencias son fundamentales no solo 
para el éxito académico, sino también para la 
formación de profesionales con pensamiento 
crítico, habilidades analíticas y capacidad para 
resolver problemas complejos.  

La implementación de este programa en la uni-
versidad permitirá mejorar el rendimiento de 
los estudiantes en áreas claves para fortalecer 
su capacidad de investigación y análisis en el 
mercado laboral. 

Beneficiarios: Alumnos. 
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Meta: Reducir el porcentaje de reprobación en 
un 5.0%. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Secretaría Académica. 

Actividades Coordinadas: Directores de los 
Programas Educativos, Centro de Información 
y Biblioteca, Dirección de Estudios y Servicios 
Educativos. 

Financiamiento: Mixto. 

9. Programa para el Impulso de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, de la Agenda 2030. 

Descripción: La Agenda 2030, es mucho más 
amplia y ambiciosa que los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio. Ello requiere la participación 
y el compromiso de todos los sectores institu-
cionales. 

Dota a los involucrados de un papel con mayor 
protagonismo, sobre todo a los tres niveles de 
gobierno, el sector privado y la sociedad. 

La Universidad Politécnica del Golfo de México 
asume su papel y lo convierte en un programa 
a fin de trazar la hoja de ruta, sobre la cual po-
drá coadyuvar a través de su quehacer univer-
sitario aportando a los objetivos de Desarrollo 
Sostenible: 

 1 Fin de la pobreza 

 2 Hambre cero 

 13 Acción por el clima. 

Objetivo: Fomentar la sostenibilidad ambien-
tal en la Universidad, mediante la implementa-
ción de programas ambientales que promue-
van la conciencia ambiental e implementar un 
programa de becas para estudiantes en situa-
ción de vulnerabilidad. 

Justificación: La implementación de progra-
mas ambientales y de becas en la universidad 
responde al compromiso de contribuir al logro 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

de la Agenda 2030, fomentando una comuni-
dad educativa más consciente, equitativa y re-
siliente frente a los desafíos globales. Estos pro-
gramas están alineados principalmente con el 
ODS 13: Acción por el Clima, el ODS 2: Hambre 
Cero, y el ODS 4: Educación de Calidad, gene-
rando un impacto significativo tanto en la for-
mación académica como en la calidad de vida 
de los estudiantes. 

Estos programas demuestran el compromiso 
de la universidad con los principios de la 
Agenda 2030, actuando como un referente en 
la construcción de una sociedad más justa, sos-
tenible y consciente. Al integrar acciones en 
pro del clima y la equidad alimentaria, se forta-
lece el papel de la institución como un agente 
transformador en el ámbito educativo y social.    

Beneficiarios: Comunidad Universitaria y Ale-
daña. 

Metas:  

 Otorgar 75 becas alimentarias cuatrimestra-
les. 

 100 becas académicas cuatrimestrales. 

 Lograr la consolidación de los siguientes 
programas ambientales: 

 Uso racional del agua. 

 Control de residuos sólidos no peligrosos. 

 Uso, reúso y reciclado de papel. 

 Cuida tu mundo. 

 Control de residuos peligrosos. 

 Ahorro de energía. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Rectoría. 

Actividades Coordinadas: Coordinación insti-
tucional con la estructura de la UPGM. 

Financiamiento: Mixto. 
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10. Programa de Capacitación al Personal Ad-
ministrativo. 

Descripción: Programa de capacitación diri-
gido al personal administrativo, para impulsar 
el trabajo en equipo, el liderazgo, la comunica-
ción, la organización, la empatía y la adopción 
de valores institucionales, para la prestación de 
servicios educativos. 

El programa de capacitación deberá cubrir las 
competencias definidas en los perfiles de 
puesto, a fin de gestionar y contribuir en la pro-
fesionalización de los servidores públicos. 

Así como las funciones y atribuciones conferi-
das en los manuales de organización y perfil de 
puestos, manuales de procedimientos, regla-
mentos de trabajo y las señaladas en el marco 
normativo vigente. 

Objetivo: Impulsar la actualización profesional, 
mediante el desarrollo de habilidades y compe-
tencias necesarias para contribuir en el desem-
peño de las funciones de los servidores públi-
cos y lograr los objetivos y metas de la Universi-
dad. 

Justificación: Las reformas a la educación plas-
madas en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos consideran como uno 
de los fines del sistema educativo mexicano el 
hecho de lograr una educación de excelencia. 

Ello implica en buena medida el fortaleci-
miento de las capacidades del personal admi-
nistrativo, a fin de que se fortalezcan los están-
dares de servicio en concordancia con el mo-
delo de la Universidad. 

La certificación del Sistema de Gestión de la ca-
lidad NOM ISO 9001:2015, implica contar con un 
programa de capacitación integral para contri-
buir en la mejora de los servicios educativos. 

Beneficiarios: Personal administrativo. 

Meta:  

 Capacitar al 100% del personal. 

 10 cursos de equidad de genero. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Secretaría Administra-
tiva. 

Actividades Coordinadas: Dirección de Recur-
sos Humanos, Coordinación de Planeación y 
Evaluación Institucional. 

Financiamiento: Mixto. 

11. Programa de Tutorías y Asesorías 

Descripción: El Programa de Tutorías y Aseso-
rías es una estrategia institucional dirigida a 
brindar acompañamiento académico, personal 
y profesional a los estudiantes. A través de la 
asignación de tutores y asesores, se busca apo-
yar el desarrollo integral del estudiante, mejo-
rar su rendimiento académico, fortalecer su 
permanencia escolar y favorecer la culmina-
ción exitosa de sus estudios. Este programa 
contempla tanto tutorías individuales como 
grupales, y asesorías específicas en asignaturas 
clave, con el fin de atender las diversas necesi-
dades de los estudiantes. 

Objetivo: Brindar un acompañamiento a los 
estudiantes, mediante acciones de tutoría y 
asesoría que contribuyan a su adaptación, 
desarrollo académico y formación integral, con 
el propósito de mejorar los índices de reten-
ción, eficiencia terminal y calidad educativa. 

Justificación: La transición hacia la educación 
superior implica para los estudiantes diversos 
retos académicos, personales y sociales que, en 
muchos casos, afectan su desempeño y perma-
nencia en la universidad. Ante esta realidad, el 
Programa de Tutorías y Asesorías se convierte 
en una herramienta fundamental para identifi-
car a tiempo las necesidades, orientar sus deci-
siones formativas, fortalecer sus competencias 
académicas y promover su integración al en-
torno universitario. Además, permite a la insti-
tución cumplir con los estándares de calidad 
educativa, generar mejores resultados en los 
indicadores institucionales y formar egresados 
con mayores posibilidades de éxito profesional. 
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Beneficiarios: Matrícula Escolar de todos los 
programas educativos en condiciones de vul-
nerabilidad escolar. 

Meta: Brindar el 100% de tutorías y asesorías. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Directores de Programas 
Educativos. 

Actividades Coordinadas: Secretaría Acadé-
mica, Dirección de Estudios y Servicios Educa-
tivos. 

Financiamiento: Mixto. 

1. Proyecto de Fortalecimiento de la Clínica 
de Terapia Física. 

Descripción: El Proyecto de Fortalecimiento de 
la Clínica de Terapia Física busca mejorar los 
servicios ofrecidos por esta clínica, que forma 
parte integral del programa educativo de la Li-
cenciatura en Terapia Física y es atendida por 
docentes y alumnos en formación. Este pro-
yecto tiene como objetivo consolidar la clínica 
como un espacio de aprendizaje práctico, al 
tiempo que se brindan servicios de Terapia Fí-
sica de alta calidad a la comunidad. 

Entre las acciones clave se encuentran la mo-
dernización de las instalaciones, la adquisición 
de equipos especializados y la implementación 
de protocolos terapéuticos basados en eviden-
cia. Además, se priorizará la capacitación conti-
nua del cuerpo docente y estudiantil, asegu-
rando la aplicación de prácticas actualizadas y 
éticamente responsables en el manejo de pa-
cientes. 

La participación activa de los estudiantes, su-
pervisada por docentes altamente calificados, 
permitirá integrar teoría y práctica en un en-
torno real, fomentando el desarrollo de compe-
tencias profesionales. Paralelamente, la clínica 
contribuirá al bienestar de la comunidad, ofre-
ciendo servicios accesibles y promoviendo pro-
gramas de prevención y cuidado físico. 

Este proyecto fortalece la vinculación entre la 
universidad y la sociedad, consolidando la clí-
nica como un pilar tanto para la formación de 
futuros terapeutas físicos como para el cuidado 
de la salud de la población. 

Objetivo: Acercar a los estudiantes a una expe-
riencia clínica real apegada al mundo laboral, 
pero con un gran sentido social, trabajando en 
conjunto para mejorar la calidad de vida de 
personas en situación de vulnerabilidad que vi-
ven con algún tipo de discapacidad. 

Justificación: La clínica es un componente 
esencial del programa educativo de la Licencia-
tura en Terapia Física, ya que proporciona un 
espacio práctico de aprendizaje para los estu-
diantes, quienes, bajo la supervisión de docen-
tes, aplican los conocimientos adquiridos en si-
tuaciones reales. Sin embargo, para que este 
espacio cumpla con su objetivo de formar pro-
fesionales altamente capacitados y brindar 
atención de calidad a la comunidad, es indis-
pensable contar con infraestructura adecuada, 
equipos modernos y recursos que aseguren la 
excelencia en la enseñanza y en los servicios de 
Terapia Física. 

Este proyecto permitirá consolidar la clínica 
como un referente en formación académica 
práctica y en atención terapéutica, benefi-
ciando a los estudiantes en su proceso de 
aprendizaje y a la población al recibir servicios 
de salud de alta calidad, contribuyendo al bie-
nestar y desarrollo social de la comunidad. 

Beneficiarios: Alumnos, Comunidad Universi-
taria y población en general. 

Metas:  

 Formación práctica de ocho estudiantes 
anuales para fortalecer el proyecto de la clí-
nica de terapia física. 

 Equipar en un 50% la clínica de terapia física. 

 Gestionar la ampliación de la infraestructura 
física de la clínica. 

Temporalidad: sexenal. 
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Unidad responsable: Secretaría Académica, 
Secretaría Administrativa, Director del Pro-
grama Educativo. 

Actividades Coordinadas: Dirección de Servi-
cios Materiales y Servicios Generales, Instancias 
Gubernamentales, Coordinación de Planeación 
y Evaluación Institucional. 

Financiamiento: Mixto. 

2. Proyecto para la Creación del Laboratorio 
de Estudios Socioeconómicos. 

Descripción: La creación del Laboratorio de Es-
tudios Socioeconómicos busca fortalecer los 
programas educativos de la Universidad Poli-
técnica del Golfo de México (UPGM), específica-
mente en las carreras de Licenciatura en Co-
mercio Internacional y Aduanas e Ingeniería Fi-
nanciera. Este laboratorio se dedicará al análisis 
y evaluación de los factores socioeconómicos, 
apoyando tanto al sector público como privado 
en la toma de decisiones económicas y sociales. 

El laboratorio proporcionará servicios especiali-
zados de capacitación, formación, y análisis 
económico, y será un recurso clave para la rea-
lización de estudios socioeconómicos, diagnós-
ticos de factibilidad y formulación de políticas 
públicas. La implementación del laboratorio in-
cluirá la adquisición de mobiliario, equipo de 
oficina, tecnologías y materiales necesarios 
para su correcto funcionamiento y prestación 
de servicios de alta calidad. 

Objetivo: Crear el Laboratorio de Estudios So-
cioeconómicos que brinde herramientas de 
evaluación y análisis económico para facilitar la 
toma de decisiones en el sector público y pri-
vado, apoyando la formulación de políticas eco-
nómicas y sociales que favorezcan el desarrollo 
y crecimiento sostenibles. 

Justificación: El fortalecimiento de los progra-
mas educativos en comercio internacional, fi-
nanzas y áreas relacionadas con las ciencias 
económicas es fundamental para el desarrollo 
de los futuros profesionales que estarán encar-
gados de analizar, evaluar y tomar decisiones 
que impacten directamente el bienestar social 
y económico.  

La creación del Laboratorio de Estudios Socio-
económicos es una respuesta a la creciente de-
manda de servicios especializados que apoyen 
tanto al sector público como privado en la for-
mulación de políticas y la evaluación de proyec-
tos de inversión y desarrollo. 

Beneficiarios: Docentes, Alumnos, Sector Pú-
blico y Privado. 

Meta: 90% de implementación 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Secretaría Académica y 
Directores de Programas Académicos, Secreta-
ría Administrativa. 

Actividades Coordinadas: Coordinación insti-
tucional con la estructura de la UPGM y entida-
des de la administración pública estatal. 

Financiamiento: Mixto. 

3. Proyecto de Construcción de Barda Peri-
metral de la Universidad 

Descripción: Gestionar con recursos federales 
y estatales la obra de una barda perimetral de 1 
mil 980 mts lineales con una cimentación de 
concreto de FC=250 Kg/cm2, muro de block de 
15x20x40, con repello general, pintura vinílica, 
concertina de 45 cms de diámetro de acero 
inoxidable. 

Objetivo: Fortalecer la seguridad en el campus 
de la UPGM mediante la construcción de una 
barda perimetral que proteja tanto a los estu-
diantes, docentes y personal administrativo, 
como el patrimonio físico de la institución. 

Justificación: Ante el Crecimiento de la insegu-
ridad en el municipio de Paraíso y del Estado, la 
prioridad es salvaguardar la integridad de los 
estudiantes, docentes y administrativos de la 
Universidad. 

Por ello se requiere de una barda perimetral 
que permita garantizar a toda la comunidad 
universitaria seguridad y protección de la inte-
gridad del patrimonio de los bienes muebles 
del instituto. 
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Beneficiarios: Alumnos, docentes, administra-
tivos 

Meta: Una barda perimetral dividida en dos 
etapas: 

1era. etapa: construcción de 990 metros lineales 
- 50% 

2da. etapa: construcción de 990 metros lineales 
- 100% 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Secretaría Administra-
tiva, directores de programas educativos, Coor-
dinación de Planeación, Dirección de Vincula-
ción y Dirección de Control Escolar. 

Actividades Coordinadas: Coordinación insti-
tucional con la estructura de la UPGM y entida-
des de la administración pública estatal y fede-
ral. 

Financiamiento: Mixto. 

4. Proyecto de Mantenimiento y Rehabilita-
ción de la Infraestructura Física Educativa. 

Descripción: Lograr que la infraestructura fí-
sica de la Universidad permanezca en óptimas 
condiciones, así como mantener en buen es-
tado el mobiliario, maquinaria y equipos nece-
sarios para una mejor atención a la comunidad 
universitaria y administrativa. 

Objetivo: Asegurar el buen estado y funciona-
miento continuo de la infraestructura física de 
la UPGM, incluyendo los equipos, maquinaria y 
mobiliario utilizados en las aulas, laboratorios e 
instalaciones administrativas. 

Justificación: La infraestructura física de la 
UPGM es un componente crucial para la cali-
dad educativa que se ofrece a los estudiantes. 
Sin embargo, debido al uso intensivo de las ins-
talaciones, las condiciones climáticas de la re-
gión, el desgaste de los equipos y maquinaria, 
así como la obsolescencia tecnológica de algu-
nas instalaciones, es necesario implementar un 
programa de mantenimiento y rehabilitación 
constante. Estas acciones permitirán prolongar 

la vida útil de los recursos y evitar la interrup-
ción de actividades académicas y administrati-
vas. 

El mantenimiento adecuado de las instalacio-
nes y equipos garantizará espacios seguros y 
funcionales, lo que a su vez contribuirá al bie-
nestar y seguridad de los estudiantes, docen-
tes, administrativos y personal de apoyo. Esto 
también reforzará el compromiso de la univer-
sidad con la calidad educativa y la mejora con-
tinua de sus servicios. 

Beneficiarios: Estudiantes, docentes, personal 
administrativo y de apoyo. 

Meta: Mantenimiento y Rehabilitación al 100% 
de la infraestructura educativa; del equipo y el 
mobiliario de laboratorios, aulas de clases e Ins-
talaciones administrativas de la Universidad. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Secretaría Administra-
tiva. 

Actividades Coordinadas: Coordinación insti-
tucional con la estructura de la UPGM y entida-
des de la administración pública estatal y fede-
ral. 

Financiamiento: Mixto. 

5. Proyecto de nuevo edificio de docencia 

Descripción: En este proyecto el contar con un 
nuevo edificio de docencia permitirá que la uni-
versidad pueda atender a un mayor número de 
estudiantes otorgándoles espacios y aulas có-
modos y dignos. 

Objetivo: Gestionar un nuevo edificio de do-
cencia en la Universidad con el propósito de 
atender a un mayor número de estudiantes. 

Justificación: Actualmente contamos con cua-
tro edificios con una capacidad de 1 mil 500 
personas; sin embargo, hoy en día se cuenta 
con una matrícula de 1 mil 788 alumnos sin 
considerar a los administrativos y personal téc-
nico de apoyo, por lo que los edificios se en-
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cuentran rebasados en capacidad. Ante esta si-
tuación se requiere como prioridad la construc-
ción de un nuevo edificio de docencia donde se 
acomoden a los alumnos para que tengan es-
pacios y aulas adecuados para su enseñanza 
aprendizaje. 

Beneficiarios: La población que integra la co-
munidad universitaria. 

Meta: Incrementar en un 33% la capacidad de 
atención estudiantil.  

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Secretaría Administra-
tiva. 

Actividades Coordinadas: Coordinación insti-
tucional con la estructura de la UPGM y entida-
des de la administración pública estatal y fede-
ral. 

Financiamiento: Mixto. 

6. Proyecto para adquisición de mobiliarios y 
equipamientos para laboratorios especializa-
dos de los Programas Educativos. 

Descripción: La UPGM implementa el modelo 
Educativo basado en competencias, en donde 
la práctica es sumamente importante, por ello, 
se requiere laboratorios y equipos especializa-
dos para la formación de futuros profesionistas, 
que habrán de responder a los retos del desa-
rrollo a mediano y largo plazo de la región, de-
rivados de los proyectos estratégicos del Go-
bierno Federal, Estatal y Municipal. 

Objetivo: Gestionar el mobiliario y equipa-
miento especializado de laboratorios para los 
Programas Educativos que fomente el aprendi-
zaje activo, el desarrollo de competencias pro-
fesionales contribuyendo así al desarrollo aca-
démico, científico y social de la región y el país. 

Justificación: El contexto actual, marcado por 
la rápida evolución tecnológica, las demandas 
del mercado laboral y los desafíos globales, 
hace prioritario contar con mobiliarios y equi-
pos especializados para los laboratorios y talle-
res con el propósito de fortalecer y enriquecer 

el aprendizaje de las ciencias, ya que brinda a 
los estudiantes la oportunidad de cuestionar 
sus conocimientos y contrastarlos con la reali-
dad, resultando imprescindible que las institu-
ciones educativas ofrezcan espacios de apren-
dizaje que permitan a los estudiantes desarro-
llar competencias prácticas y multidisciplina-
rias. El Nuevo Modelo Educativo enfatiza la ne-
cesidad de una educación integral y por com-
petencias. 

Beneficiarios: Alumnos, Docentes. 

Meta: Incrementar en un 30% el mobiliario y 
equipamiento de los laboratorios de los Progra-
mas Educativos. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Secretaría Administra-
tiva. 

Actividades Coordinadas: Secretaría Acadé-
mica, Coordinación de Planeación y Evaluación 
Institucional y Directores de los Programas 
Educativos. 

Financiamiento: Mixto. 

7. Proyecto de construcción de laboratorio de 
Biotecnología.  

Descripción: En este proyecto se considera la 
construcción de un edificio para laboratorios 
especializados en Biología molecular, Ingenie-
ría genética, Bioingeniería y Biorremediación. 
Este proyecto tiene como objetivo contar con 
un espacio educativo especializado y cumplir 
con la formación práctica de estudiantes del 
Programa educativo de Ingeniería en Agrobio-
tecnología. En este espacio se formará y se fo-
mentará la investigación científica tanto para 
estudiantes como a profesores. 

Objetivo: Formar estudiantes en las compe-
tencias de biotecnología contenidas en el 
Nuevo diseño educativo. 

Justificación: El conocimiento y dominio de la 
tecnología biotecnológica es esencial para que 
el estudiante logré desempeñarse en el ámbito 
laboral. 
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Beneficiarios: Alumnos, Docentes. 

Meta: Construir un edificio funcional y seguro 
para laboratorios de Biotecnología, cum-
pliendo con las normativas de bioseguridad, 
calidad y sostenibilidad. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Secretaría Administra-
tiva. 

Actividades Coordinadas: Secretaría Acadé-
mica, Coordinación de Planeación y Evaluación 
Institucional y Director del Programa Educa-
tivo. 

Financiamiento: Mixto. 
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X. Indicadores 

La Universidad Politécnica del Golfo de México 
(UPGM) definió los indicadores a partir de los 
cuales se medirá la eficiencia institucional 
para brindar respuesta a las demandas de la 
sociedad. 

El seguimiento y evaluación de su comporta-
miento y los resultados que en el alcance de 
las metas programadas generen, permitirá 

una toma de decisiones informada y la emi-
sión de recomendaciones en el caso de la pre-
sencia de desviaciones sustanciales. 

Para cada indicador se determina el objetivo a 
medir, su definición para facilitar la interpreta-
ción, el método de cálculo y la línea base. 

 

Nombre del indicador: Tasa de variación de la matrícula escolar 

Tipo de indicador: Eficiencia 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Resultado, ámbito educativo 

Algoritmo: TVME = MCEA / MCEAN*100  
Tasa de variación de la matrícula escolar [(Matrícula del ciclo escolar actual/matrícula 
del ciclo escolar anterior)] X100 
TVME=Tasa de variación de la matrícula escolar 
MCEA = Matrícula del ciclo escolar actual 
MCEAN= Matrícula del ciclo escolar anterior 

Año y línea base: Ciclo escolar 2023-2024: 3% 

Periodicidad de cálculo: Por ciclo escolar 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 2025=3%, 2026= 3%, 2027= 3%, 2028= 3%, 2029= 3%, 2030=3% 

Área responsable: Dirección de Servicios Escolares. 

Medio de verificación: http://www.updelgolfo.mx/upgm/index.php/resultados-de-indicadores-de-mir-y-piu-
pgm/ 

Fecha de publicación: Diciembre 

 

Nombre del indicador: Eficiencia Terminal 

Tipo de indicador: Eficiencia 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Resultado, ámbito educativo 

Algoritmo: ET = TAEMGN / TANIMGN*100  
Eficiencia Terminal [(Total de alumnos egresados de una misma generación N/Total de 
alumnos de nuevo ingreso de una misma generación N)] X100 
EF= Eficiencia Terminal 
TAEMGN = Total de alumnos egresados de una misma generación N. 
TANIMGN = Total de alumnos de nuevo ingreso de una misma generación N. 

Año y línea base: 2023: 44% 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 2025= 44%, 2026= 47%, 2027= 51% , 2028= 54% , 2029= 58% , 2030=61% 

Área responsable: Dirección de Servicios Escolares. 
Medio de verificación: http://www.updelgolfo.mx/upgm/index.php/resultados-de-indicadores-de-mir-y-piu-

pgm/ 
Fecha de publicación: Diciembre 
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Nombre del indicador: Reprobación 

Tipo de indicador: Eficiencia 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Resultado, ámbito educativo 

Algoritmo: REPOB = NARDCN / MIACN*100  
Reprobación= [(Número de alumnos reprobados definitivos del cuatrimestre N/Matrí-
cula inicial atendida del cuatrimestre N)] X100 
REPOB=Reprobación 
NARDCN = Número de alumnos reprobados definitivos del cuatrimestre N. 
MIACN = Matrícula inicial atendida del cuatrimestre N. 

Año y línea base: 2024-01: 18% 

Periodicidad de cálculo: Cuatrimestral 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 2025= 18%, 2026= 18%, 2027= 18%, 2028= 18%, 2029= 18%, 2030= 18% 

Área responsable: Secretaria Académica y Direcciones de Programas Académicos. 

Medio de verificación: http://www.updelgolfo.mx/upgm/index.php/resultados-de-indicadores-de-mir-y-piu-
pgm/ 

Fecha de publicación: Al término del cuatrimestre 

 

Nombre del indicador: Porcentaje de estudiantes atendidos en tutorías 

Tipo de indicador: Eficiencia 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Resultado, ámbito educativo 

Algoritmo: PART=(NART/NADSV)*100 
PART= Porcentaje de alumnos que recibieron tutorías 
NART= Número de alumnos que recibieron tutorías 
NADSV= Número de alumnos que se encuentran en situación de vulnerabilidad 

Año y línea base: 2024: 100% 

Periodicidad de cálculo: Cuatrimestral 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 2025= 100%, 2026= 100%, 2027= 100%, 2028= 100%, 2029= 100%, 2030= 100% 

Área responsable: Secretaría Académica, Direcciones de Programas Educativos 

Medio de verificación: http://www.updelgolfo.mx/upgm/index.php/resultados-de-indicadores-de-mir-y-piu-
pgm/ 

Fecha de publicación: Cada cuatrimestre 
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Nombre del indicador: Programas Educativos Acreditados 

Tipo de indicador: Eficiencia 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Resultado, ámbito educativo 

Algoritmo: PEA = TPEA /TPO*100  
Programas Educativos Acreditados = [(Total de programas educativos acreditados/Total 
de programas educativos ofertados)] X100 
PEA = Programas Educativos Acreditados 
TPEA = Total de programas educativos acreditados. 
TPO= Total de programas educativos ofertados. 

Año y línea base: 2023: 83% 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 2028=83%, 2029=83%, 2030=83% 

Área responsable: Secretaría Académica, Direcciones de programas Educativos, Dirección de Estudios y 
Servicios Educativos. 

Medio de verificación: http://www.updelgolfo.mx/upgm/index.php/resultados-de-indicadores-de-mir-y-piu-
pgm/ 

Fecha de publicación: Diciembre de cada año. 

 

Nombre del indicador: PTC con Posgrado   

Tipo de indicador: Eficiencia 

Dimensión y ámbito de la medi-
ción: 

Resultado, ámbito educativo 

Algoritmo: PTCP = PTCP / PTCICE*100  
PTC con Posgrado = [(Profesores de tiempo completo con posgrado / Profeso-
res de tiempo completo al inicio del ciclo escolar)] X100 
PTCP = Profesores de tiempo completo con posgrado. 
PTCICE = Profesores de tiempo completo al inicio del ciclo escolar. 

Año y línea base: 2024: 75% 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 2025= 75%, 2026= 75%, 2027= 75%, 2028= 75%, 2029= 75%, 2030= 75% 

Área responsable: Dirección de Recursos Humanos, Secretaría Académica. 

Medio de verificación: http://www.updelgolfo.mx/upgm/index.php/resultados-de-indicadores-de-mir-
y-piupgm/ 

Fecha de publicación: Al inicio de cada cuatrimestre 
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Nombre del indicador: PTC con Perfil Deseable del PRODEP 

Tipo de indicador: Eficiencia 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Resultado, ámbito educativo 

Algoritmo: PTCPRODEP = PTCPP / PTCICE*100  
PTC con Perfil Deseable del PRODEP  = [(Profesores de tiempo completo con perfil 
PRODEP / Profesores de tiempo completo al inicio del ciclo escolar)] X100 
PTCPRODEP = PTC con Perfil Deseable del PRODEP. 
PTCPP = Profesores de tiempo completo con perfil PRODEP. 
PTCICE = Profesores de tiempo completo al inicio del ciclo escolar. 

Año y línea base: 2024: 37% 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 2025= 37%, 2026= 40%, 2027= 43%, 2028= 46%, 2029= 49%, 2030= 52% 

Área responsable: Secretaría Académica, Dirección de Investigación y Posgrado. 

Medio de verificación: http://www.updelgolfo.mx/upgm/index.php/resultados-de-indicadores-de-mir-y-piu-
pgm/ 

Fecha de publicación: Diciembre de cada año. 

 

Nombre del indicador: Cumplimiento del programa de mantenimiento a la infraestructura 

Tipo de indicador: Eficiencia 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Resultado, ámbito educativo 

Algoritmo: CPMI = AMIRA / AMIPA*100  
Cumplimiento del programa de mantenimiento a la infraestructura = [(Actividades de 
mantenimiento a la infraestructura realizadas en un año / Actividades de manteni-
miento a la infraestructura programadas al año)] X100 
AMIRA = Actividades de mantenimiento a la infraestructura realizadas en un año  
AMIPA = Actividades de mantenimiento a la infraestructura programada al año  

Año y línea base: 2023:95% 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 2025= 95%, 2026= 95%, 2027= 96%, 2028= 97%, 2029= 97%, 2030= 100% 

Área responsable: Secretaría Administrativa, Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Medio de verificación: http://www.updelgolfo.mx/upgm/index.php/resultados-de-indicadores-de-mir-y-piu-
pgm/ 

Fecha de publicación: Anual 
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XI. Glosario de términos 

ANUIES: Asociación Nacional de Universidades 
e Instituciones de Educación Superior. 

ANUP: Asociación Nacional de Universidades 
Politécnicas A.C. 

CCYTET: Consejo de Ciencia y Tecnología del 
Estado de Tabasco. 

CIEES: Comités Interinstitucionales para la Eva-
luación de la Educación Superior. 

Cohorte: Generación de alumnos, conside-
rando el ingreso al primer grado de primaria 
hasta su egreso de educación básica, medio su-
perior o superior. 

COEPES: Comisión Estatal para la Planeación 
de la Educación Superior. 

COPLADET: Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco. 

DGUTyP: Dirección General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas. 

Eficiencia Terminal: Es la relación entre los 
egresados de un nivel educativo determinado 
y el número de estudiantes de nuevo ingreso 
que se inscribieron al primer grado de ese nivel 
educativo n años antes. 

FODA: Fortalezas, Oportunidades, Debilidades 
y Amenazas. 

IES: Instituciones de Educación Superior. 

IMCO: Instituto Mexicano para la Competitivi-
dad A.C. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía. 

ISO: Organización Internacional para la Estan-
darización. 

ISO 14000: Norma internacional que especifica 
los requisitos que deberán cumplir los Sistemas 
de Gestión Ambiental. 

La 4T, o Cuarta Transformación: Es una pro-
puesta de cambio profundo en México que 
busca transformar las estructuras políticas, 
económicas y sociales del país, para lograr una 
mayor justicia y equidad. 

NOM ISO 9001-2015: Norma internacional que 
especifica los requisitos que deberán cumplir 
los Sistemas de Gestión de la Calidad. 

PEA: Población Económicamente Activa. 

PIU: Programa Institucional de la Universidad 
Politécnica del Golfo de México. 

PLED: Plan Estatal de Desarrollo. 

PND: Plan Nacional de Desarrollo. 

PRODEP: Programa para el Desarrollo Profe-
sional Docente. 

PROSEC: Programa Sectorial Educación, Cien-
cia, Tecnología, Juventud y Deporte. 

PTC: Profesor de Tiempo Completo. 

RELAYN: Red de Estudios Latinoamericanos en 
Administración y Negocios. 
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Rezago Educativo: Población de 15 años y más, 
en condiciones de analfabetismo o sin educa-
ción básica terminada. 

SECIHTI: Secretaría de Ciencia, Humanidades, 
Tecnología e Innovación. 

SEP: Secretaría de Educación Pública. 

SETAB: Secretaría de Educación del Estado de 
Tabasco. 

SNI: Sistema Nacional de Investigadores. 

SEI: Sistema Estatal de Investigadores 

UPGM: Universidad Politécnica del Golfo de 
México.
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